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1. Presentación 

 

La Seguridad Ciudadana constituye un servicio público que el Estado debe contemplar 

como un elemento fundamental de su política social. Actualmente, dadas las condiciones 

que vive el país, y más aún en la realidad que se vive regional e inclusive globalmente -la 

perspectiva del denominado crimen organizado-, no es posible contemplar una política 

social aislada del factor implícito de la seguridad ciudadana en sus bienes y personas. 

 

En efecto, además de constituir una realidad social construida diariamente, la seguridad y 

las estrategias que conlleva, se forman a partir de la sensación generalizada de cierto 

panorama delictivo. Los incrementos en las tasas de criminalidad (lo que incluye los dos 

tipos de delincuencia: convencional y organizada) generan inevitablemente una 

percepción de inseguridad. 

 

El presente documento, constituye un diagnóstico y la expresión de las estrategias y 

líneas de acción que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz, durante el 

periodo comprendido entre diciembre de 2016 a 2018, implementará para rescatar al 

Estado de la compleja situación en la que se encuentra, acorde a lo señalado por el C. 

Gobernador del Estado, el Lic. Miguel Ángel Yunes Linares, quien durante su campaña 

electoral, hizo del tema de la seguridad, uno de los ejes torales de su propuesta. 

 

Durante la misma, el ahora C. Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz, expresó 

como objetivo fundamental “alcanzar un Veracruz en donde todas las personas 

vivan en paz, ejerciendo plenamente sus derechos y libertades, para disfrutar de 

una sana convivencia social y una interacción armoniosa”, lo cual constituye un 

mandato y una meta estratégica para detonar al máximo el potencial productivo y social 

de la entidad. 
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Ello, redunda en una misión: Recuperar la tranquilidad, seguridad y confianza de los 

veracruzanos a través de la prevención y combate a la delincuencia o la alteración del 

orden público, mediante un proceso integral de seguridad estratégica. Lo anterior es el 

punto de partida esencial del presente Programa Estatal de Seguridad Ciudadana 2017-

2018. 

 

Tal como lo expresa el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018, en su apartado 

“Reforzar el estado de derecho y reorganizar las instituciones para fortalecer la 

seguridad ciudadana”, la consolidación de la cultura de la legalidad es determinante para 

el desarrollo de cualquier Estado, ninguna política económica o social puede concretarse 

con éxito si la actuación de las autoridades o los ciudadanos está al margen de la Ley. Por 

el contrario, una sociedad que por convicción se desenvuelve dentro de un marco jurídico 

favorece un crecimiento sostenido en todos los aspectos. 

 

Para ello, la Participación Ciudadana es un eje fundamental por el cual se deberá transitar 

para dar pleno cumplimiento a lo instruido por el Gobernador del Estado. Una buena razón 

para incluir la participación ciudadana en el desarrollo de la administración pública 

deviene de la nueva doctrina en la materia que enfatiza el papel decisivo de la ciudadanía 

en la moderna dogmática administrativa. La participación social es cada vez más 

necesaria para construir un Estado más democrático dentro de los límites de un Estado 

de Derecho. 

 

“La diversidad de asuntos expuestos por los veracruzanos comprende temas relacionados 

con la participación ciudadana, las acciones dirigidas a lograr el pleno respeto de los 

derechos humanos y un sistema de justicia eficaz, así como a combatir la inseguridad en 

sus diferentes vertientes. Cabe señalar que algunos planteamientos podrían rebasar el 

ámbito de competencia del Poder Ejecutivo, pero se asumen como un compromiso de 

gestión o, en su caso, para provocar la reflexión pública”1. 

                                                 
1 Plan Veracruzano de Desarrollo 2017-2018., página 7. 
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Es pertinente señalar, que utilizamos el término “seguridad ciudadana” acorde a lo 

definido en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2017-2018, el cual define, de una manera 

más integral, el modelo que se impulsará, el cual prevé la vinculación de las instituciones 

con los ciudadanos en un marco de respeto al sistema normativo y, por consiguiente, al 

de los derechos humanos. 

 

En suma, nos proponemos ampliar la perspectiva de la seguridad para no sólo referirnos a 

la prevención y persecución de delincuentes, sino a promover un entorno de tranquilidad 

para los habitantes del Estado. Este es el fin último del presente Programa Estatal. 

 

 

Lic. Jaime Ignacio Téllez Marié 
Secretario de Seguridad Pública 
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2. Resumen Ejecutivo 

 

El Programa Estatal de Seguridad Ciudadana 2017-2018, ha sido elaborado a través de 

los resultados derivados de la Consulta Ciudadana que dio origen a la elaboración del Plan 

Veracruzano de Desarrollo 2016-2018, orientado a la generación de alternativas de 

solución a la problemática actual en materia de seguridad, creando un concepto de 

desarrollo entendido como el proceso constante de creación de mejores condiciones de 

bienestar para los seres humanos, y el fortalecimiento de sus organizaciones, públicas y 

privadas, fortaleciendo la vida colectiva de las mujeres y los hombres que habitan 

nuestra entidad. 

 

Para dar cumplimiento a los objetivos y estrategias planteadas en el Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2016-2018, se desarrollaron diversas líneas de acción, que pretenden 

encausar una estrategia de integración y articulación donde se garantice la libertad y el 

patrimonio ciudadano a través de la Seguridad Ciudadana. 

 

Con la ejecución de éstas líneas de acción, se dará observancia a los Retos y 

Compromisos adquiridos por el Ejecutivo del Estado ante las demandas ciudadanas, 

presentando 10 acciones para enfrentar la emergencia en seguridad pública, el abigeato 

y una nueva estrategia turística para detonar al máximo el desarrollo económico y social 

de Veracruz. 

 

Tomando en consideración que los mecanismos de seguimiento y evaluación son 

necesarios para medir la calidad e impacto de las acciones en relación con el plan 

establecido, se incluyen los indicadores más relevantes del sector, además del Programa 

General de Actividades con el que se concretarán los bienes o servicios que se brindarán 

a la ciudadanía. 
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3. Introducción al Programa Estatal 

 

La Seguridad Ciudadana no es sólo la lucha contra el crimen, sino también es la creación 

colectiva de un ambiente propicio y adecuado para la convivencia pacífica de las 

personas; es una visión compartida de la tarea de gobierno y ciudadanía, no exclusiva de 

la policía, sino incluyente, de ciudadanos y de instituciones gubernamentales. 

 

Hablamos de Seguridad Ciudadana porque define de una manera más integral la visión 

con que el Gobernador del Estado ha modelado la política que en este sentido impulsará; 

esta prevé la vinculación de las instituciones con los ciudadanos en una esfera de 

respeto al marco normativo y de los derechos humanos. 

 

La participación de la sociedad veracruzana en el proceso de consulta ciudadana 

corrobora, en gran medida, que la corrupción, la impunidad y la inseguridad, se perciben 

como los problemas prioritarios que aquejan a los veracruzanos. Partiendo de esta 

premisa, esperan una respuesta integral, institucional, justa, eficiente y contundente, a 

los graves problemas de la violencia y la delincuencia, organizada y común. 

 

Para atacar de forma integral estos fenómenos, se realizó un diagnóstico general de la 

situación que permitiera el diseño de las estrategias y líneas de acción que mejor dieran 

atención a esta problemática de manera multifactorial e integral. 

 

Es por ello que se definieron 6 Ejes que se desarrollarán a través de estrategias y líneas 

de acción en el Programa Estatal de Seguridad Ciudadana 2017-2018, visualizándolo 

como un conjunto de proyectos detonadores y estratégicos, a corto, mediano y largo 

plazo. 

 

Los ejes fundamentales son: 

1. Política de seguridad en apego a los derechos humanos. 
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2. Prevención de la violencia y la delincuencia. 

3. Infraestructura integral en seguridad. 

4. Asegurar la libertad, la integridad física y el patrimonio. 

5. Planeación e inteligencia en seguridad ciudadana. 

6. Cultura de la legalidad, transparencia y confianza institucional. 

 

Estos grandes rubros rectores, permitirán sentar las bases para alcanzar un Veracruz en 

donde todas las personas vivan en paz, ejerciendo plenamente sus derechos y libertades, 

para disfrutar de una sana convivencia social y una interacción armoniosa, tal como se 

comprometió el C. Gobernador del Estado.  

 

Fundamentos Jurídicos del Programa Estatal 

 

Los fundamentos jurídicos que facultan la integración del presente Programa Estatal se 

encuentran en el marco legal que en las siguientes líneas se expondrán. Esto da certeza 

y solidez al proyecto y programa que se está conformando, en alineación al compromiso 

del Gobernador de transitar por la legalidad como único faro posible para la consecución 

de los objetivos planteados.  

 

De esta manera, el presente Programa Estatal se vincula al: 

• Sistema de Planeación Democrática Estatal: El cual se circunscribe a las 

disposiciones contenidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Veracruz-Llave, específicamente en sus artículos 33, fracción XXXIX Bis, y 

49, fracción X; así como en la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, que norma al Sistema; de manera extraordinaria, el proceso 

de formulación de este Plan se reguló a través de las disposiciones transitorias 

del Decreto Número 879, que adiciona una Fracción XXXIX Bis al Artículo 33 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz- Llave, 

publicado en la Gaceta Oficial del Estado Número 409, de fecha 13 de octubre 
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de 2016; y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado de Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Núm. Ext. 056, de 

fecha 8 de febrero de 2017. 

• La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Establece en su 

artículo 21 que la Seguridad Pública es una función a cargo de la Federación, los 

Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 

investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 

infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 

competencias que esta Constitución señala, por lo que la actuación de las 

instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución. 

 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. 

El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán 

coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

I. La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 

reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 

pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la 

Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones. 

II. El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las 

instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las 

instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y 

registrado en el sistema. 

III. La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 
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IV. Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en 

los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las 

instituciones de seguridad pública. 

V. Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 

aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 

exclusivamente a estos fines. 

• La Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: 

Menciona en su artículo 6º que las autoridades del Estado promoverán las 

condiciones necesarias para el pleno goce de la libertad, igualdad, seguridad 

y la no discriminación de las personas. Asimismo, garantizarán el derecho al 

honor, a la intimidad personal y familiar y al libre desarrollo de la 

personalidad, dando especial atención a la integración de las personas con 

discapacidad. 

• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: Para dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 21 constitucional se crea la 

misma, que tiene por objeto regular la integración, organización y 

funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 

establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre 

la Federación, los Estados y los Municipios, en esta materia. 

• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se crea la Ley 

número 310 del Sistema Estatal de Seguridad Pública, que tiene como 

objeto regular la coordinación entre el Estado de Veracruz y los municipios, y 

de ambos con la federación, mediante la integración, la organización y el 

funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad Pública, así como 

establecer el marco jurídico aplicable al servicio profesional de carrera en las 

instituciones de seguridad pública, conforme a la distribución de 

competencias establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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• En el marco de la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 25, se 

establece las aportaciones federales, como recursos que la Federación 

transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su 

caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y 

cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece 

esta Ley, aplicando en el ámbito de la Seguridad Pública Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, 

siendo destinado para: 

I. La profesionalización de los recursos humanos de las instituciones 

de seguridad pública vinculada al reclutamiento, ingreso, formación, 

selección, permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación y 

depuración. 

II. Al otorgamiento de percepciones extraordinarias para los agentes 

del Ministerio Público, los peritos, los policías ministeriales o sus 

equivalentes de las Procuradurías de Justicia de los Estados y del 

Distrito Federal, los policías de vigilancia y custodia de los centros 

penitenciarios; así como, de los centros de reinserción social de 

internamiento para adolescentes. 

III. Al equipamiento de los elementos de las instituciones de seguridad 

pública correspondientes a las policías ministeriales o de sus 

equivalentes, peritos, ministerios públicos y policías de vigilancia y 

custodia de los centros penitenciarios, así como, de los centros de 

reinserción social de internamiento para adolescentes. 

IV. Al establecimiento y operación de las bases de datos criminalísticos 

y de personal, la compatibilidad de los servicios de 

telecomunicaciones de las redes locales, el servicio telefónico 

nacional de emergencia y el servicio de denuncia anónima. 

V. A la construcción, mejoramiento, ampliación o adquisición de las 

instalaciones para la procuración e impartición de justicia, de los 
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centros penitenciarios, de los centros de reinserción social de 

internamiento para adolescentes que realizaron una conducta 

tipificada como delito, así como de las instalaciones de los cuerpos 

de seguridad pública de las academias o institutos encargados de 

aplicar los programas rectores de profesionalización y de los Centros 

de Evaluación y Control de Confianza. 

 

Otras reglamentaciones aplicables en materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

• Reglamento del Régimen Disciplinario de los Miembros de las Instituciones 

Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública. 

• Reglamento de Estímulos y Reconocimientos de los Miembros del Servicio 

rofesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública. 

• Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial. 

 

Aspectos metodológicos del Programa Estatal 

 

La metodología empleada para la elaboración del Programa Estatal de Seguridad 

Ciudadana 2017-2018 consideró el empleo de los “Lineamientos para la Elaboración de 

los Programas Sectoriales y Especiales derivados el Plan Veracruzano de Desarrollo 

2016-2018”, difundidos por la Secretaría de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN) a través 

de la Dirección General de Planeación y Evaluación para el Desarrollo. 

 

Para la implementación de la metodología, la SEFIPLAN realizó en un primera etapa el 

Taller de Inducción al Proceso de elaboración de los Programas Sectoriales; como 

segunda etapa, efectuó la Instalación de la Mesa de Consulta con el propósito de que las 

Dependencias coordinadoras expusieran la conformación de sus Programas Estatales. 
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En el proceso de elaboración del Programa Estatal de Seguridad Ciudadana 2017-2018, 

se llevaron a cabo reuniones de trabajo con las áreas que integran a ésta 

Secretaría, en las que primeramente se replicaron los lineamientos emitidos por la 

SEFIPLAN, posteriormente se distribuyeron según las competencias de cada área los 

objetivos y estrategias para a su vez, desprender de estos las Líneas de Acción a las que 

se les dará seguimiento en este Bienio, evaluando las metas programadas a través de 

indicadores de medición del desempeño, dentro de este ejercicio de planeación se 

lograron detectar algunas fortalezas y debilidades delas áreas que integran el Sector. 

 

Además, de los procesos anteriores, se realizó un análisis de vinculación con otros 

instrumentos de Planeación con los que éste programa se relaciona directamente, como 

son:  

• Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND). 

• Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013-2018. 

• Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018. 

• Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

2014-2018. 

• y se contó con un análisis denominado “Rescatemos el orden y la seguridad en el 

Estado”. 

 
Aspectos relevantes atendidos por el Programa Estatal 

 

Con la implementación del Programa Estatal de Seguridad Ciudadana 2017-2018, se 

atenderán aspectos que han influido en la falta de legitimidad ante la sociedad de los 

Cuerpos Policiales. En gran parte, esto se ha debido al casi nulo estímulo enfocado a la 

participación de la sociedad en las acciones que el gobierno realiza para garantizar que 

las estructuras responsables de dirigir y operar la seguridad, tengan todos los elementos 

indispensables para realizar su trabajo, de lo anterior, se destacan los siguientes factores 

de incidencia en esta mala percepción de la institución policial: 

Viernes 16 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 18



I. La ausencia de una Política de Seguridad Pública con pleno apego a los derechos 

humanos, lo que se refleja en una actuación de elementos policiales que dista 

mucho de las normas y protocolos de actuación en el empleo de la fuerza. 

II. La apatía de las autoridades ante la percepción ciudadana del desproporcionado 

incremento delictivo, que ha generado que la ciudadanía tenga temor y 

desconfianza de las corporaciones policiales; ante ello, se han visto obligados a 

implementar mecanismos de defensa sin la participación de la policía. 

III. Se han identificado las zonas con mayor incidencia delictiva, las cuales serán 

susceptibles de ser beneficiadas con el Programa de Recuperación del Espacio 

Público. 

IV. Existen en Veracruz 5 zonas donde se concentra aproximadamente 60% de los 

delitos cometidos, esto derivado de la poca presencia de la policía en tareas de 

prevención de la delincuencia. 

V. Los municipios no cuentan con un sistema de proximidad social acorde a su 

situación geográfica, por lo tanto, se propone la necesidad de diversificar su 

policía de tal forma, que ésta se convierta en multimodal para optimizar su 

actuación preventiva. 

VI. El abandono del desarrollo policial al congelar plazas laborales a la Secretaría de 

Seguridad Pública y asignar plazas operativas a personal con funciones 

administrativas. 

VII. Existen municipios que no cuentan con suficiente personal policial y otros que 

no cuentan con policías municipales; por lo tanto, hay déficit de policial en las 

ciudades y conurbaciones. 

VIII. La tecnología con que cuenta el Centro de Comando, Control, Comunicaciones y 

Cómputo (C4), no es apta para los requerimientos actuales en materia de 

seguridad pública, por lo que no contamos con sistemas que sirvan para detectar 

y prevenir emergencias de manera oportuna. 

IX. Urge generar estrategias para brindar calidad y seguridad en la movilidad de las 

personas que utilizan el transporte público. 
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X. Se requiere mejorar de forma inmediata la infraestructura y el equipamiento 

urbano ampliando la cobertura del transporte público. 

XI. Es imperativo impulsar el uso de medios alternativos de traslado, para lograr una 

armonización en materia de movilidad y transporte público. 
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4. Vinculación con el Plan Veracruzano de Desarrollo 

 

El Programa Estatal de Seguridad Ciudadana se vincula con los siguientes objetivos del 

Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018: 

I. Asegurar el acceso a la justicia bajo el principio de igualdad ante la Ley, para 

garantizar certeza jurídica. 

II. Fortalecer la cultura de la Legalidad impulsando el acercamiento de las 

Instituciones de Seguridad Ciudadana. 

III. Impulsar mecanismos permanentes de comunicación y participación ciudadana, 

en programas preventivos de la violencia y de seguridad, para reconstruir la 

confianza en las instituciones. 

IV. Prevenir la comisión de delitos y combatir a la delincuencia para disminuir en 

corto plazo las tasas de violencia y delito en el Estado. 

V. Mantener un Sistema Penitenciario estatal que permita una conveniente 

reinserción social de las personas en privativa de la libertad y en apego a los 

derechos humanos. 

VI. Lograr la Reinserción a la Sociedad de los Adolescentes en conflicto con la Ley 

Penal a través de la correcta aplicación del Programa Individual de Ejecución de 

una Medida Sancionadora Privativa o no Privativa de Libertad. 

VII. Fomentar la cultura de la Legalidad como base para asegurar la convivencia 

pacifica y la utilización ordenada de vías y espacios públicos. 

VIII. Desarrollar y mantener una política pública que de manera sustentable 

proporcione la infraestructura y servicios de transporte necesarios, favoreciendo 

la intermodalidad, comodidad, seguridad y eficiencia del servicio. 

 

Siguiendo la estructura de los Programas Estatales, existe una vinculación con las 

siguientes Estrategias del Plan Veracruzano de Desarrollo 2016 -2018: 
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I. Reforzar a través de los exámenes de control y confianza y capacitación a los 

cuerpos de Seguridad Pública, estatales y municipales, asi como a elementos del 

sistema penitenciario. 

II. Impulsar la denuncia ciudadana a través del número 9-1-1 armonizando a nivel 

nacional la prestación de los servicios de emergencia. 

III. Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad entre las instituciones 

de seguridad pública y la sociedad mediante los programas de prevención social 

de la violencia y la delincuencia. 

IV. Incrementar acciones coordinadas que permitan definir acciones operativas en 

las zonas limítrofes del estado y reducir la incidencia de delitos del orden común 

y federal. 

V. Fortalecer el programa integral de reinserción social con la finalidad de dotar las 

condiciones básicas para reincorporar a las personas privadas de su libertad 

(PPL) a la sociedad. 

VI. Elaborar un Plan Individualizado que permita a los adolescentes sujetos a una 

medida sancionadora, realizar actividades de acuerdos a sus rango de edad, en 

cumplimiento a su medida cautelar de internamiento preventiva. 

VII. Desarrollar esquemas de organización y educación vial en el que pondere la 

prevención de accidentes y el manejo de las situaciones en caso de siniestro. 

VIII. Fortalecer y optimizar las bases y directrices para planificar, regular y gestionar 

la movilidad de las personas y del transporte de bienes. 
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5. Diagnóstico Sectorial 

 

El Estado de Veracruz, por su ubicación geografía y distribución poblacional en centros 

urbanos diversificados y distantes, conforma un escenario más dúctil y atractivo para el 

crimen común y organizado. Además ofrece, en este sentido, el mejor de los argumentos 

para sostener la necesidad de construir una política social que refuerce la capacidad del 

Estado para garantizar la Seguridad Pública con fuerza y vigor. 

 

De esta guisa, se desprende la necesidad de analizar los factores más relevantes que 

permitan poner en contexto la problemática en materia de seguridad que aqueja a 

Veracruz, sus causas, características, y de ello desprender las estrategias y líneas de 

acción para dar solución a estos fenómenos. 

 

Como contexto, es necesario puntualizar algunos datos prioritarios que permiten 

dimensionar  la seguridad en Veracruz: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

81.6% de la población de 18 años y más identifica a la Marina como la autoridad que mayor
confianza le inspira con “Mucha o Alguna”, seguida del Ejército con 76.6%.

Se reportó 10.9% de los delitos cometidos, de los cuales solo 47.5% se inició averiguación
previa o carpeta de investigación, es decir 5.2% de los casos.

Percepción de inseguridad de 57.0% mientras que la media nacional es de 59.1%. Sin
embargo, aun está por debajo de la media. Veracruz ocupa la decimocuarta posición a nivel
nacional.

Veracruz tiene una tasa de prevalencia delictiva p/c 100,000 habitantes de 18,422 que lo
coloca como la cuarta entidad con la tasa más baja. La media nacional es de 28,200.

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica (periodo 
Ene-Dic 2015), ENVIPE (periodo 2015), ENVIPE 2016-INEGI.
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En Veracruz los principales delitos son: homicidio, secuestro, extorsión, robo a casa 

habitación, robo total o parcial de vehículo, robo a comercio, robo a transeúnte, y robo a 

transporte público. 

 
Estados con mayor número de secuestros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Comparativo 2014-2016 

Enero-Agosto  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Incidencia delictiva del fuero común agosto 2016. Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Fuente: Incidencia delictiva del fuero común 2014, 2015 y 2016. Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
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Análisis Cualitativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

No se respetan 
los Derechos 
Humanos de la 

población

Estructuras 
débiles y 

corrompidas

Empleo de 
medios de 

comunicación 
para incidir 

en la 
percepción

Crecimiento 
de la 

delincuencia

Manejo 
Político de 
los Cuerpos 
de Seguridad 

Falta de legitimidad de 
los cuerpos de seguridad 

• Poca credibilidad, 
desconfianza y temor 

• Falta de respeto al policía 
• Nulo reconocimiento 

social 

“No pasa nada” 
“Todo está bien” 

• Detención de líderes 
opositores del 
gobierno. 

• Excesivo uso de la 
fuerza. 

• Sin criterios técnicos. 

• Aumento de la violencia en general. 
• Secuestros de empresarios. 
• Incremento del robo con violencia. 
• Feminicidios (Alerta de Género). 

• Unidades fuera de servicio por falta 
de mantenimiento o combustible 

• Mandos y tropa relacionados con el 
crimen organizado. 

• Autoridades infiltradas por el crimen 
• Policía municipal inexistente 
• Falta de equipamiento 
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Situación del Sector en materia de Recursos Humanos 

 

� Una profunda revisión de la plantilla laboral permitió descubrir la existencia de 

elementos que no justificaron su actividad. 

� Se detectó la existencia de bonos de apoyo operativo para la Zona Norte y un 

rubro denominado “servicios especiales” que impactaba el presupuesto anual. 

� Se recibió la plantilla de personal de la Secretaría y dentro de la misma se 

descubrió la existencia de personal con cargos de alta responsabilidad y 

percepciones, sin contar con el perfil básico para el desempeño de sus funciones. 

� Inequitatividad en la distribución de cargas laborales. 

� La Secretaría, a su recepción, carecía de archivos de antecedentes de asuntos 

relevantes, es decir, registros de servicios realizados; se detectó la desaparición 

de expedientes de personal aparentemente protegido por la Administración 

saliente. 

� De igual manera, se recibió la Dependencia en estado de incumplimiento a las 

obligaciones correspondientes al otorgamiento de la Pensión Vitalicia, vivienda y 

beca para las viudas e hijos de los elementos caídos en el cumplimiento de su 

deber. 

 
Situación del Sector en materia de Recursos Financieros 

 
� Se emitieron observaciones respecto a la aplicación del Subsidio a la Entidades 

Federativas para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública en 

Materia de Mando Policial (SPA). 

� Se localizó un déficit de pagos a proveedores, principalmente de recursos 

federales. 

� Se advirtió que la mayoría de los convenios formalizados carecen de 

liquidaciones en virtud del desvío de los recursos federales que llegaron al 

Estado, pero que no fueron ejercidos para los conceptos a los que estaban 

etiquetados. 
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� A la recepción de la Secretaría se descubrió que la Federación ya había solicitado 

el reintegro de los montos no ejercidos ni comprobados por cientos de millones 

de pesos derivado de los desvíos antes mencionados. 

� Se observó un desorden financiero, un subejercicio presupuestal que no fue 

invertido en los conceptos de gasto corriente. 

� El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP), al momento de 

asumir la Dependencia denotaba la existencia de refrendos presupuestales 

correspondientes a los ejercicios 2009–2016, que por falta de liquidez no fue 

posible su inversión. 

 
Situación del Sector en materia de Recursos Materiales 

 
� La Dependencia fue recibida en una situación emergente para los CERESO 

derivado del desabasto de alimentos para las personas privadas de su libertad, lo 

que podía derivar en motines y posibles pérdidas de vidas humanas, adicional de 

la responsiva gubernamental por incumplir un deber legal y moral de mantener 

en condiciones dignas a esta población. 

� Idéntica circunstancia se presentó con la alimentación destinada a los elementos 

policiales, quienes también al día siguiente de tomar esta administración, no 

contaban con víveres ni abastecimiento suficiente, además de la carencia de 

insumos básicos para la preparación de los alimentos, lo que impedía 

proporcionar este eje fundamental de la dignificación de las personas. 

� Se constató, asimismo, la existencia de vehículos inactivos, obsoletos y la 

mayoría en mal estado físico. 

� La problemática del desabasto de combustible, también era emergente, lo que 

repercutió en demoras en el patrullaje y rondines. 

� 40% de los bienes muebles y equipamiento recibidos por la actual 

administración, corresponde a bienes deteriorados, por lo que se está llevando a 

cabo un análisis físico y técnico de los bienes, como parte del programa de 

desincorporación de activos y optimización de los recursos. 
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� Falta de recursos para pagar diversos servicios y mantenimientos a la 

Infraestructura general de esta Secretaría, que redunda en deficiencia en los 

servicios otorgados a la ciudadanía, adicional del adeudo en materia de 

arrendamiento de inmuebles que son cruciales para la operación. 

� Falta de equipo necesario y adecuado para el desempeño de las funciones 

policiales: combustible suficiente, neumáticos, fornituras, munición, equipos de 

radio-comunicación, vehículos, armamento, equipo de protección personal anti-

motín y placas de blindaje personal nuevas, así equipo de cómputo para la 

captura de los Informes Policiales Homologados (IPH). 

� Falta de papelería, equipos de cómputo, fotocopiadoras, y mobiliario en mal 

estado para el desempeño de las funciones administrativas, principalmente en 

las Delegaciones Regionales de Policía. 

� Falta de mantenimiento en Inmuebles propios o habilitados para las oficinas 

alternas de esta Secretaría. 

� En las delegaciones regionales de policía no se cuentan con los espacios 

suficientes y adecuados para el funcionamiento de éstas, en detrimento de la 

calidad de vida y funciones del personal policial. Carencia de espacios para 

dormitorios, desabasto de camas y colchones en la gran mayoría de las bases 

operativas. 

� Las cocinas de las Delegaciones se encuentran en malas condiciones y sin gas, 

además del desabasto de víveres. 

� El personal operativo tiene aproximadamente de 2 a 3 años que no se le dota de 

uniformes, teniendo ellos que adquirirlos por fuera, ya que los proporcionados 

por la institución son de mala calidad. 

� La falta de mantenimiento del parque vehicular pone en riesgo la vida útil de las 

unidades. Accidentes causados por el mal estado de las unidades y por falta de 

neumáticos. Esto se traduce en que la ciudadanía padece la falta de presencia 

policial en donde viven y realizan sus actividades cotidianas. 
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Situación general del Sector a nivel estatal, nacional e internacional 

 

Los resultados de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 

Pública (ENVIPE) en su edición 2016, ofrece información referente al nivel de 

victimización y delincuencia, denuncia del delito, características de las víctimas de delito, 

los delitos y los daños causados, percepción sobre la inseguridad, desempeño 

institucional y la caracterización de los delitos en los hogares, entre otras. Esta encuesta 

es generada por el Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e 

Impartición de Justicia (SNIGSPIJ), coordinada por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), y como resultado de sus indicadores, la Junta de Gobierno del INEGI ha 

declarado como Información de Interés Nacional los datos que se detallan a continuación: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con base en esta gráfica el mayor número de víctimas se encuentra en la población de 

jóvenes entre 20 y 29 años. Total de la Tasa = 38,260 
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La percepción de inseguridad en la población es la sensación de ser víctima de algún 

hecho delictivo o evento que pueda atentar contra su seguridad e integridad física o 

moral. Es un tema complejo pues se constituye por muchas causas como la ubicación 

geográfica en la que se desenvuelve la población, su actividad económica, características 

sociodemográficas, entre otras. 

 

Entre la población a nivel nacional y estatal se puede percibir que se presenta mayor 

porcentaje de percepción de inseguridad en el Estado, seguido de la calle. Sobre la 

información estatal se puede destacar que la percepción de inseguridad en Estado, calle, 

municipio, colonia y casa, es mayor a la presentada en la media nacional. Es de atención 

que más de 80% de los encuestados percibe a su Estado como inseguro, y que rebase la 

media nacional por 9.21% puntos porcentuales. Por otro lado, considerando la variable 

‘calle’ como la segunda más destacada y retomando los datos ofrecidos en entornos de 

ilegalidad, donde se aprecia que los porcentajes de calles y avenidas en mal estado 

seguido de parques y jardines en mal estado son los de mayor prevalencia y ambos sobre 

de la media nacional, se puede relacionar la alta prevalencia de percepción y sentimiento 

de inseguridad en espacios de tránsito como consecuencia del deterioro de la 

infraestructura, así como el aumento de la incidencia delictiva de 2014 a 2015 en el 

municipio. Se destaca también que la percepción de inseguridad en colonia, municipio, 

Estado, casa y calle son más altos que la media nacional, la mayor parte de las variables 

consideradas en la tabla. 
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Percepción de inseguridad 
Tabla 1 

Demarcación 

Porcentaje  

Percepción de la población sobre inseguridad en:  

Colonia Municipio Estado Casa Calle 
Transporte 

público 

Parque 

recreativo  

NACIONAL 44.10 64.13 73.21 22.57 66.69 55.96 36.42 

SURESTE 46.47 60.27 62.63 25.15 70.67 54.39 40.27 

VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

55.87 75.94 82.45 26.30 78.62 55.09 32.59 

Fuente: INEGI: ENVIPE, 2015. 
La información poligonal es el porcentaje que se obtuvo mediante percepciones de los participantes que intervinieron directamente 
con la población poligonal. 

 
La ENVIPE estima en Veracruz que 57% de la población de 18 años y más considera la 

inseguridad como el problema más importante que aqueja hoy en día su entidad 

federativa, seguido del Desempleo con 49.8% y la Pobreza con 39.7, las causas que han 

originado los problemas anteriores son multifactoriales, sin embargo, podemos decir que 

buena parte de aquéllas se deben al incumplimiento del deber legal por parte de las 

administraciones públicas, locales y municipales, por lo que es necesario impulsar la 

participación ciudadana para que juntos resolvamos los problemas de seguridad actuales, 

fortaleciendo las instituciones de seguridad y la participación ciudadana que es un 

elemento clave para responder a las expectativas de los veracruzanos. 

 

  

Página 31 GACETA OFICIAL Viernes 16 de junio de 2017



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
A nivel nacional, el espacio donde la población de 18 años y más se siente más insegura, 

con 80.9%, es en los cajeros automáticos ubicados en la vía pública. 
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A nivel nacional, 63.8% de la población de 18 años y más identifica en los alrededores de 

su vivienda, como primera conducta delictiva o antisocial, el consumo de alcohol en la 

calle. 
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A nivel nacional, la población de 18 años y más, dejó de realizar en 2015, las actividades 

cotidianas de permitir que sus hijos menores de edad salieran de casa y Usar joyas, con 

68.6% y 64.4% respectivamente. 

 

El nivel de confianza del desempeño Institucional de las autoridades a cargo de la 

seguridad pública, seguridad nacional, procuración e impartición de justicia presenta que 

87% de la población de 18 años y más identifica a la Marina como la autoridad que mayor 

confianza le inspira con “Mucha o Algo de confianza”, seguido del Ejército con 84.9 %. La 

Policía Estatal se encuentra en el quinto lugar con 55.5%. 
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Sobre la percepción de corrupción con respecto de las autoridades de seguridad y de 

justicia, 76.1% de la población de 18 años y más considera que la Policía de Tránsito es 

corrupta, seguida de la Policía Preventiva Municipal con 66.7 %. 
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En virtud de lo antes expuesto, y alineados a la misión del Gobierno del Estado, al 

Programa Veracruzano de Desarrollo 2016-2018, y para dar cumplimiento a los 

compromisos adquiridos por el Gobernador, en la Secretaría de Seguridad Pública, se han 

establecido diversas líneas de acción enfocadas a la prevención social de la violencia y la 

delincuencia, en las cuales se está privilegiando el fomento de la participación ciudadana 

en los diversos sectores sociales. 

 

Los programas implementados tienen un enfoque de seguridad ciudadana, son 

cuantificables y están adaptados en todo momento a la evaluación ciudadana. Por otra 

parte, están regidos bajo criterios de economía, eficacia, eficiencia y transparencia, e 

incorporan las perspectivas transversales de igualdad de género, derechos 

humanos y cohesión social. 

 
Aunado a lo anterior, se reforzarán los canales de comunicación entre las diversas 

instancias de los tres órdenes de gobierno, el sector académico, productivo empresarial, 

organizaciones de la sociedad civil y la ciudadanía en general, como grupos 

fundamentales para promover la prevención del delito y generar un fuerte esquema de 

proximidad y participación ciudadana. 

  
Cifra negra en Veracruz 

 

Este concepto mide el porcentaje de delitos no captados por la autoridad debido a que la 

víctima no denunció el delito o lo denunció pero no se inició una averiguación previa. 
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En la Entidad Federativa existen municipios con más de 100,000 habitantes con una 

gran diversidad social, económica y cultural, en el que coexisten grandes zonas 

metropolitanas y urbanas que concentran significativamente la población. 
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Municipios con más de 100,000 habitantes 
Encuesta Intercensal 2015-INEGI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
  

Municipio Habitantes 
Veracruz 609,964 
Xalapa 480,841 
Coatzacoalcos 319,187 
Córdoba 218,153 
Poza Rica 200,119 
San Andrés 
Tuxtla 

164,834 

Tuxpan 161,829 
Papantla 161,097 
Minatitlán 157,393 
Boca del Río 142,207 
Cosoleacaque 129,527 
Orizaba 126,005 
Martínez de la 
Torre 

110,415 

Tierra Blanca 106,277 
Álamo 
Temapache 

104,694 

Tantoyuca 103,616 
Pánuco 100,549 

Total 3,396,707 
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Municipios con Alerta de Género 

 

La Secretaría de Gobernación (SEGOB) emitió el 23 de noviembre de 2016, a través de la 

Comisión Nacional para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, la declaratoria 

de alerta de género en 11 municipios del Estado de Veracruz. 

 

La alerta de género se define por la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre 

de violencia como el conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para 

enfrentar y erradicar la violencia contras las mujeres. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Municipios 

Tuxpan 

Poza Rica de Hidalgo 

Martínez de la Torre 

Xalapa 

Veracruz 

Boca del Río 

Orizaba 

Córdoba 

Coatzacoalcos 

Minatitlán 

Las Choapas 
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Capacitación 

 

Como parte del compromiso establecido por el Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, de cumplir cabalmente con el mandato Constitucional en la 

Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio, Oral y Adversarial, 

mismo que inició su puesta en marcha y operación el pasado 18 de Junio de 2016 y en el 

Marco del Plan Estratégico de Capacitación en Materia de Justicia Penal y Competencias 

Policiales Básicas, aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXXVIII 

sesión ordinaria, mediante acuerdo 05/XXXVIII/15, y con base en la concertación con 

185 Municipios del Estado de Veracruz, se capacitó a un total de 4,100 policías 

municipales en el “Taller de Primer Respondiente y con Capacidad para el procesamiento 

en el lugar de los Hechos”. 

 

Debido a que ser policía no es un trabajo es un estilo de vida, en donde el policía hace 

una carrera policial; el estado de Veracruz busca personas sanas, equilibradas 

mentalmente, que no tengan padecimientos o patologías que pudieran ser 

contraproducentes para la función policial; por lo que es necesario que el aspirante pase 

por un proceso donde se determina si es apto o no para formar a ser parte de la Policía 

Estatal. 

  

Para este filtro importante, se tiene el área de Selección y Reclutamiento de Personal, 

donde los aspirantes realizan evaluaciones psicológicas, médicas, físicas y se coteja su 

documentación. Si el aspirante aprueba las evaluaciones citadas, se determina que cubre 

el perfil y se integra al curso de Formación Inicial del Nuevo Modelo Policial. 

  

El Nuevo Modelo Policial radica en Formar a nuevas generaciones de servidores públicos 

preventivos, con capacidades técnica–policiales que garanticen una proximidad social 

orientada a la participación conjunta Sociedad–Policía en la prevención del delito; consiste 

en Actualizar y Evaluar a los policías preventivos en activo en las siete Técnicas 

Viernes 16 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 40



Policiales para continuar prestando su servicio de manera eficiente; así como en 

Especializar a la policía del estado en materias operativas que garanticen del desempeño 

policial. 

Las materias que se destacan dentro de los cursos son: Derechos Humanos, Inglés, 

Protección Civil, Proximidad Social, Sistema Penal Acusatorio, Cómputo, Criminalística, 

Comunicación Efectiva, Informe Policial Homologado, Historia y Geografía, y un rubro de 

Conocimientos Generales para ampliar o actualizar su nivel intelectual. 

 

La plantilla cuenta con docentes e instructores habilitados para la impartición de clases 

académicas y operativas. Se cuenta con Psicólogos, Licenciados en Derecho, Pedagogos, 

Filósofos, Licenciados en Educación, con Licenciatura en Educación Física y maestros de 

Aikido (Arte Marcial Japonés). 

 

Ellos están en preparación constante e incluso, se han certificado como Instructores 

Evaluadores ante el Sistema Nacional de Seguridad Pública, algunos maestros se han 

titulado como Docentes Certificados en temas de Investigación del Delito en el Sistema 

de Justicia Penal, por la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la 

implementación al Sistema de Justicia Penal de la Secretaría de Gobernación. 

 

Así mismo, y para seguir cumpliendo con el Programa Rector de Profesionalización, en el 

Centro de Estudios e Investigación en Seguridad se imparte Educación Superior como; 

Técnico Superior Universitario en Seguridad Pública, la Licenciatura en Seguridad Pública 

y la Maestría en Administración de la Seguridad Pública, autorizados por la Secretaría de 

Educación de Veracruz. 

 

Sistema Integral de Desarrollo Policial (SIDEPOL) 

 

El Sistema de Desarrollo Policial es el instrumento que articula las labores de 

profesionalización de las organizaciones policiales, estableciendo los criterios y 
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protocolos para la planeación, reclutamiento, evaluación, selección, ingreso, formación, 

certificación, permanencia, promoción y reconocimiento, disciplina, así como la separación 

y retiro de la Institución Policial. Tiene por objeto la estabilidad laboral, fomentar la 

profesionalización y vocación de servicio, garantizando el cumplimiento de legalidad, 

honradez, objetividad, profesionalismo, eficiencia y respeto a los derechos humanos. 

 

Se regula en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el Título Quinto (Del Desarrollo Policial) y por 

la Ley 310 del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en el Título Segundo (Servicio 

Profesional de Carrera Policial), cuya última reforma se realizó el 24 de febrero de 2017, 

Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado, publicado en Gaceta 

Oficial del Estado Núm. Ext. 29, de fecha 27 de enero de 2010, Reglamento Interior de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, publicado en 

Gaceta Oficial del Estado Núm. 215, de fecha 30 de mayo de 2014, Reglamento de 

Estímulos y Reconocimientos de los miembros del Servicio Profesional de Carrera Policial 

de la Secretaría de Seguridad Pública, publicado en Gaceta Oficial Núm. Ext. 18, con fecha 

18 de enero de 2010. 

 

Programa Rector de Profesionalización 

Normatividad 

 

Es el instrumento emitido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, que rige la política de profesionalización de las instituciones policiales, 

de procuración de justicia y del sistema penitenciario del Estado mexicano. Define las 

estrategias y acciones en materia de formación inicial y continua (actualización, 

especialización y alta dirección), así como los aspectos académicos relativos al Sistema 

de Profesionalización. El 20 de diciembre de 2016, el Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, en su sesión XLI, aprobó su última actualización. 
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Su objetivo es que los elementos de las instituciones policiales, de procuración de justicia 

y del sistema penitenciario, desempeñen sus funciones con eficiencia y compromiso 

hacia las demandas de la sociedad, considerando aspectos de prevención y combate al 

delito, procuración de justicia, derechos humanos, transparencia y perspectiva de género. 

 

La vinculación del Programa Rector de Profesionalización con el Servicio Profesional de 

Carrera resulta esencial para fomentar la profesionalización del personal sustantivo 

mediante la formación, capacitación y actualización permanente para la mejora de 

resultados en el ejercicio de sus funciones, garantizando la igualdad de oportunidades de 

desarrollo, permanencia y promoción con base en el mérito y en la experiencia. 

 

Es primordial fortalecer la gestión del Servicio Profesional de Carrera, a través de una 

coordinación eficaz de los esfuerzos institucionales de las áreas involucradas en la 

administración y desarrollo del recurso humano y de los sistemas de profesionalización, a 

través de la ejecución de los procedimientos siguientes: 
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Lo anterior, redunda en la revisión y actualización de los aspectos relativos a: 

 

Homologación salarial. Establecer tabuladores de remuneración y las zonas en que 

éstos deberán regir, de acuerdo a la organización jerárquica de las instituciones 

policiales establecida en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

 

Evaluación de Control de Confianza. Incorporar procesos de certificación integrales 

que incluyan, además del control de confianza, los conocimientos homologados para el 

desempeño de funciones, habilidades y competencias, para el ingreso, permanencia o 

GESTIÓN DE LA 
PROFESIONALIZACION 

Y DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE 

CARRERA

1. 
CONVOCATORIA,
RECLUTAMIENTO 

Y SELECCIÓN

2. CONTROL 
DE CONFIANZA 
Y EVALUACIÓN 

INTEGRAL

3. 
FORMACIÓN 

INCIIAL

4.  
FORMACIÓN 
CONTINUA

5.  GESTIÓN 
DEL 

DESEMPEÑO

6. SALARIOS Y 
PROMOCIONES

7. SANCIÓN Y 
SEPARACIÓN

8. IDENTIDAD 
Y SENTIDO DE 
PERTENENCIA

Procesos focalizados de 
reclutamiento y selección de 
personal, captando elementos 
que correspondan al perfil  

Sistema de Evaluación 
Integral para toma de 

decisiones laborales y el 
proyecto profesional de 
los servidores de carrera 

Asegurar un  estándar 
mínimo en las 
competencias, 

conocimientos, habilidades 
y actitudes. 

Capacitación,  
actualización y 

especialización para la 
mejora de resultados. 

Mediante las evaluaciones de 
desempeño orientadas a  identificar 
fortalezas y debilidades del personal, 
con el fin de diseñar esquemas de 

mejora en el rendimiento individual y 
colectivo. 

Salarios dignos y 
esquemas de ascenso, 
promoción e incentivos. 

Sistema Integral de 
derechos y obligaciones, 
con procedimientos y 

causales de separación y 
sanción. 

Generación de un sentido de 
identidad en el personal y   
desarrollo de un sentido de 

pertenencia, fortaleciendo los 
valores humanos y lealtad 

institucional 
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promoción de los elementos, coordinando los esfuerzos que realizan las distintas 

áreas del Servicio Profesional de Carrera. 

 

Capacitación de mandos. Esta capacitación es trascendental considerando que las 

corporaciones policiales funcionan bajo esquemas de mando coordinado. En 2017, 23 

Municipios del Estado de Veracruz se encuentran incorporados al Mando Único, por lo 

que es de significar que la formación de mandos impacta en la eficiencia de los 

mecanismos de coordinación operativa entre los tres órdenes de gobierno. 

 

Seguimiento y control. Análisis y diseño de una herramienta que permita consultar 

la trayectoria de carrera de los elementos, así como información de los aspirantes que 

desean ingresar a las Instituciones de Seguridad Pública, a través del Servicio 

Profesional de Carrera. 

 

Actualización de Documentos Jurídico-Administrativos. Es indispensable contar 

con documentos rectores que permitan que las instituciones respalden el Servicio 

Profesional de Carrera, los que son: Reglamento, catálogo de puestos, manual de 

organización y  manual de procedimientos.  

 

El Programa Rector de Profesionalización, muestra a julio de 2014, el nivel de registro de 

las entidades federativas ante el Secretariado Ejecutivo Nacional, de los cuatro 

instrumentos que regulan las etapas del Servicio Profesional de Carrera (SPC): 

 

 
Registro de instrumentos del Servicio Policial de Carrera en entidades federativas 

Instituciones policiales 

 

En promedio, sólo 24% de las entidades federativas había cumplido con el registro de los 

cuatro instrumentos, 43% se encontraba en proceso de revisión y/o actualización y 33% 

pendiente de cumplir. 
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Registro de instrumentos del Servicio Policial de Carrera en entidades federativas 

Instituciones de procuración de justicia 

 

En las instituciones de procuración de justicia en promedio, sólo 9% de las entidades 

había cumplido cabalmente, 38% se encontraba en proceso de revisión y/o actualización 

y 52% pendiente de cumplir. 
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9
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Reglamento Catalogo de Puestos Manual de
Organización
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Registrado En revisión/actualización sin cumplimiento
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Registro de instrumentos del Servicio Policial de Carrera en municipios 

Instituciones de seguridad pública municipal 

 

En el caso de las instituciones de seguridad pública municipal, los resultados favorecían 

la implementación de los instrumentos del SPC. En promedio, 90% de los municipios –de 

un total de 268 municipios beneficiados con recursos del Subsidio para la Seguridad en 

los Municipios (SUBSEMUN)- , cumplió con el registro de los cuatro instrumentos del SPC. 

 

En este contexto, el Estado de Veracruz, cuenta con instrumentos normativos 

debidamente formalizados: 

 

Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado, publicado en la Gaceta 

Oficial del Estado, Núm. Ext. 29, de fecha 27 de enero de 2010. 

 

La Secretaría de Seguridad Pública cuenta con el Catálogo de Puestos, Manual de 

Organización y Manual de Procedimientos, todos de fecha 9 de julio de 2014, registrados 

ante el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

No obstante, derivado de las recientes actualizaciones de su Estructura Orgánica y de su 

Reglamento Interior (publicado en Gaceta Oficial del Estado, Núm. Ext. 056, de fecha 8 de 

febrero de 2017), se deben actualizar. 

 

De igual forma, se cuenta con un “Reglamento del régimen disciplinario para los 

integrantes operativos de las instituciones policiales de la Secretaría de Seguridad 

240 245 243 241

28 23 25 27

Reglamento Catalogo de Puestos Manual de
Organización

Manual de
Procedimientos

Registrado sin cumplimiento
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Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave”, publicado en Gaceta Oficial del 

Estado Núm. Ext. 228, de fecha 9 de junio de 2015. 

 

Convocatoria, Reclutamiento y Selección 

Operatividad 

 

Derivado de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión del Servicio Policial de Carrera, 

celebrada el 29 de diciembre de 2016, se informó que a la fecha se han concursado 

5,357 plazas de policía, de las cuales se han contratado a un total de 4,985 cadetes, de 

17,536 aspirantes registrados en la etapa de la Convocatoria, mismos que se han 

sometido a los procesos de selección, reclutamiento y evaluación de control y confianza, 

procedimientos establecidos por la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública y por el 

Reglamento del Servicio Policial de Carrera del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 

 
Evaluaciones de Control de Confianza 

 

Respecto a las evaluaciones en control de confianza, se registraron 11,531 evaluaciones 

en los ejercicios 2015 y 2016, dando como resultado un avance del 100% con un 

desglose de 8,759 policías estatales y 2,772 policías municipales evaluados. 

  

5,357,
52%

4,985, 
48%

Total de plazas concursadas

Total de contrataciones
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Con los recursos concertados FASP 2017, se contemplaron acciones para incrementar la 

capacidad operativa del Centro de Evaluación de Control de Confianza de la Secretaría de 

Seguridad Pública, actualmente se desarrollan 25 evaluaciones por día. 

 

Capacitación 

 

De conformidad con lo establecido en el Capítulo I. Formación Inicial y Formación 

Continua, apartado 1.2 Validación y Registro de los Planes y Programas de Estudio para 

Formación Inicial y Continua, sub apartado 1.2.1 Elementos Metodológicos de los 

Criterios de Implementación del Programa Rector de Profesionalización, durante el 

ejercicio fiscal 2016, se validaron en coordinación con el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, 57 fichas de validación de planes y programas, 

así como 57 fichas de verificación, referentes a los recursos federales,  Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) y el Subsidio para el Fortalecimiento de la 

Seguridad Pública (FORTASEG). 
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43, 
(47%)

48, 
(53%)

Fichas FORTASEG

Ficha de
validación

Ficha de
verificación

14, 
(50%)

14, 
(50%)

Fichas FASP 

Ficha de
validación

Ficha de
verificación

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capacitación de 4,100 Policías Municipales en el Nuevo Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio 

 
Como parte del compromiso establecido por el Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, de cumplir cabalmente con el mandato Constitucional en la 

Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio, Oral y Adversarial, 

mismo que inició su puesta en marcha y operación el pasado 18 de junio de 2016 y en el 

Marco del Plan Estratégico de Capacitación en Materia de Justicia Penal y Competencias 

Policiales Básicas, aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXXVIII 

sesión ordinaria, mediante acuerdo 05/XXXVIII/15, y con base en la concertación con 

185 Municipios del Estado de Veracruz, se capacitó a un total de 4,100 policías 

municipales en el “Taller de Primer Respondiente y con Capacidad para el procesamiento 

en el lugar de los Hechos”. 

 

En el proceso de selección y reclutamiento de personal, los aspirantes realizan 

evaluaciones psicológicas, médicas y físicas; también realizan una prueba importante que 

es el salto de decisión y se coteja su documentación. Si el aspirante aprueba las 

evaluaciones citadas, se determina que cubre el perfil y se integra al curso de Formación 

Inicial del Nuevo Modelo Policial. 
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El Nuevo Modelo Policial radica en formar a nuevas generaciones de servidores públicos 

preventivos, con capacidades técnicas y policiales que garanticen una proximidad social 

orientada a la participación conjunta sociedad - policía en la prevención del delito; 

consiste en actualizar y evaluar a los policías preventivos en activo en las siete Técnicas 

Policiales para continuar prestando su servicio de manera eficiente; así como especializar 

a la policía del estado en materias operativas que garanticen el desempeño policial.  

 

Las materias que se destacan dentro de los cursos son: Derechos Humanos, Inglés, 

Protección Civil, Proximidad Social, Sistema Penal Acusatorio, Cómputo, Criminalística, 

Comunicación Efectiva, Informe Policial Homologado, Historia y Geografía, y un rubro de 

Conocimientos Generales para ampliar o actualizar su nivel intelectual. 

 

La plantilla cuenta con docentes e instructores habilitados para la impartición de clases 

académicas y operativas. Se cuenta con Psicólogos, Licenciados en Derecho, Pedagogos, 

Filósofos, Licenciados en Educación, con Licenciatura en Educación Física y maestros de 

Aikido (Arte Marcial Japonés). Algunos de ellos cuentan con certificación como 

Instructores Evaluadores ante el Sistema Nacional de Seguridad Pública, otros se han 

titulado como Docentes Certificados en temas de Investigación del Delito en el Sistema 

de Justicia Penal, por la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la 

implementación al Sistema de Justicia Penal de la Secretaría de Gobernación.  

 

En cumplimiento del Programa Rector de Profesionalización, el Centro de Estudios e 

Investigación en Seguridad (CEIS) de la Secretaría de Seguridad Pública, imparte 

Educación Superior tal como: Técnico Superior Universitario en Seguridad Pública, 

Licenciatura en Seguridad Pública y la Maestría en Administración de Seguridad Pública, 

autorizados por la Secretaría de Educación de Veracruz. 
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De igual forma, el CEIS cuenta con una infraestructura adecuada para la impartición de 

cursos, al tener aulas de capacitación, alberca semi-olímpica, stand de tiro virtual de corto 

y largo alcance. 

 

Régimen Disciplinario 

 

De conformidad con el “Reglamento del régimen disciplinario para los integrantes 

operativos de las instituciones policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave”, se encuentra constituida la Comisión de Honor y 

Justicia, como un órgano colegiado de carácter permanente, encargado de conocer sobre 

las infracciones o faltas a las obligaciones previstas en la Ley 310 del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública y demás reglamentos aplicables, cometidas por los integrantes de las 

Instituciones Policiales, así como de imponer las sanciones correspondientes. 

 

Se integra por un presidente, que será el titular de la Secretaría de Seguridad Pública, un 

secretario técnico (titular de la Dirección General Jurídica de la Secretaría de Seguridad 

Pública),  y como vocales el titular de la Unidad Administrativa, representante de la 

Dirección General de Asuntos Internos así como de cada uno de los Órganos 

Administrativos que realicen funciones operativas.  

 

En la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión del Servicio Policial de Carrera, celebrada el 

29 de diciembre de 2016, se reportaron por el período: 29 de marzo de 2011 a diciembre 

de 2016, las cifras siguientes respecto a la Secretaría de Seguridad Pública: 

 

5,988 bajas por las siguientes causas: renuncia, incumplimiento de requisitos de 

permanencia, incapacidad permanente, abandono de empleo, fallecimiento, término de 

funciones,  vencimiento de contrato, rescisión de la relación laboral, retiro y jubilación. 
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El seguimiento a los procedimientos del Sistema Integral de Desarrollo Policial que la 

normatividad señala, inicia con la convocatoria y termina con el recurso de revocación (en 

su caso), con lo que se deben establecer las condiciones para que los policías del Estado 

de Veracruz adquieran un grado de profesionalización que impacte en la certeza de los 

ciudadanos de contar con policía que vigila la seguridad y la integridad de las personas y 

su patrimonio. 

 

 
Consejos Municipales de Seguridad Pública y Comités de Participación Ciudadana 

 

De acuerdo a la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Seguridad Pública del 

Estado de Veracruz, se tuvo una reducción del total de delitos cometidos y denunciados 

en la entidad en 43.27% en el período enero–septiembre de 2016, comparado con el 

mismo lapso de 2011, al inicio de la administración.2 

 

Por otra parte, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, indica 

en su Portal, que el Estado de Veracruz, en el periodo comprendido de enero a 

diciembre de 2016, tuvo una incidencia de 42 mil 312 delitos denunciados, equivalente a 

2.64% del total nacional. 

  

                                                 
2 Boletín 144, página web del SESCESP, 9 de noviembre de 2016, 
http://www.cespver.gob.mx/2016/11/veracruz-redujo-43-27-los-delitos-en-6-anos/ 
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Concentrado de Incidencia Delictiva Nacional, enero a diciembre de 20163. 
Gráfico 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe destacar que la entidad con mayor incidencia delictiva en el periodo enero – 

diciembre 2016 fue el Estado de México, con 13.83% del total nacional, y la menor 

incidencia delictiva de dicho periodo tuvo lugar en el estado de Campeche con apenas 

0.13%.4 

 
El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para el mes de 

diciembre de 2016, señala que el Estado de Veracruz tuvo una incidencia de 3 mil 380 

delitos denunciados, equivalente a 2.43% del total nacional, mientras que el Estado de 

México tuvo 22 mil 593 delitos denunciados (16.21%), y el Estado de Campeche, apenas 

una incidencia de 160 delitos (0.11%). 

                                                 
3 http://secretariadoejecutivo.gob.mx/incidencia-delictiva/incidencia-delictiva-acumulado.php 
4 Elaboración de gabinete con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Se refiere solo a delitos denunciados ante la autoridad, no se contempla la cifra negra. 
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Incidencia Delictiva Nacional, mes de diciembre de 20165. 
Gráfico 2

 
 

Municipios Conformados en 2014 y Municipios reestructurados a la Ley 310 durante 2015 y 2016 
Gráfico 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
5 http://secretariadoejecutivo.gob.mx/incidencia-delictiva/incidencia-delictiva-actual.php 
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Gráfica de cumplimiento de las Sesiones de Consejos de Seguridad Pública Municipal y Comités de 

Participación Ciudadana de los Ayuntamientos 
2015–2016 
Gráfico 4 

 

 

Los Ayuntamientos son los responsables de convocar, organizar las sesiones y realizar 

las actas que las soporten, lo que aunado a lo dispuesto por la Ley No. 9 Orgánica del 

Municipio Libre, en su artículo 2, párrafo segundo el que señala que “El Municipio Libre 

contará con personalidad jurídica y patrimonio propios, será gobernado por un 

Ayuntamiento y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado”, 

motiva a que éstos decidan los términos bajo los que se realizarán las sesiones de los 

Consejos y Comités multicitados, limitando la función de la Coordinación al exhorto y 

seguimiento de la observancia de la normatividad aplicable. 
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Sistemas de Información de Seguridad Pública 

 

Con la integración de las instituciones de Seguridad Pública a Plataforma México y a la 

Red Nacional de Telecomunicaciones, se ha logrado tener un avance significativo para el 

acceso a la información en materia de seguridad pública y procuración de justicia, 

situación que nos obliga a establecer los mecanismos físicos, de logística y tecnológicos 

que garanticen la actualización permanente así como su disponibilidad, en lo referente 

las bases de datos estatales y nacionales, siendo estas: Registro Nacional de Personal de 

Seguridad Pública, Registro Nacional de Información Penitenciaria, Registro Público 

Vehicular. 

 

Con el propósito de minimizar los factores de errores en la actualización de la información 

en las Bases de Datos Nacionales, el Centro Nacional de Información presenta entre sus 

planteamientos la automatización de la actualización de las bases de datos de: Licencias 

de conducir, Armamento, Registro de Información Penitenciaria, Vehículos Robados y 

Recuperados, Registro de Personal de Seguridad Pública, por lo que se deberán 

implementar el desarrollo informático que conlleve a su cumplimiento. 

 

Evaluación de las Bases de Datos Criminalísticas y de Personal de Seguridad Pública,  

noviembre 2016 y metas 2017 

Base de datos* 

Resultados a noviembre de 

2016 
Metas 2017 

Media Media 

Informe Policial Homologado 71%  86% 

Licencias de Conducir 52% 60%  

Mandamientos Judiciales 24%  30 % 

Registro Nacional de Información Penitenciaria 33%  45 % 

Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 56% 80 %  

Registro de Vehículos Robados y  Recuperados 91%  93% 
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REPUVE Vehículos 
Robados

Mandamientos 
Judiciales

Registro Nacional 
de Personal de 

Seguridad Pública

Kardex 
Penitenciario

Equipo Policial 
Asignado

Estado de Fuerza 
de Registro 
Vehicular

Armas de Fuego 
Aseguradas

Bitácora de 
Informe Policial 
Homologado

Vehículos 
Recuperados

Informe Policial 
Homologado -

Armas

Informe Policial 
Homologado -
Involucrados

Personal Policial 
Estatal

Registro Nacional 
de Información 
Penitenciaria

AFIS

Parte fundamental en las acciones implementadas para la reducción de los delitos de alto 

impacto es poder contar con la mayor información posible, por lo que, en materia de: 

Sistemas de Información de Seguridad Pública 

 

Se encuentra operando el servidor de bases de datos estatales, mismo que actualmente 

está en funcionamiento con 16 bases de datos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

De igual forma entrará en funcionamiento el servidor del Sistema Automatizado de 

Identificación de Voz Estatal; el cual albergará 11,521 registros de manera inicial, 

teniendo un máximo de 30,000 en una primera etapa. 

 

Colocación de Chips de Identificación Vehicular 

 

El Estado de Veracruz es el primer lugar nacional en la colocación de chips de 

identificación vehicular, realizándose una actualización permanente del registro de las 
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unidades en el padrón vehicular y en la base de datos nacional del Registro Público 

Vehicular (REPUVE). 

 

En busca del fortalecimiento de las estrategias implementadas por la Secretaría de 

Seguridad Pública en el combate y detección de vehículos con denuncia de robo y/o 

participación en hechos delictivos, se estableció el compromiso ante la Federación para 

adquirir y poner en operación: 8 arcos de identificación vehicular móviles y un Call center; 

con Fondos de Aportaciones para la Seguridad Pública. 

 

Sistemas automatizados de Identificación Biométrica 

 

De conformidad con las políticas para el suministro, intercambio, sistematización y 

actualización de la Información que sobre Seguridad Pública generen las instituciones de 

Seguridad Pública de los tres órdenes de gobierno y demás disposiciones normativas 

aplicables, el Estado de Veracruz integra a las Bases de Datos Nacionales, Registros de 

Identificación Biométrica desglosados de la siguiente manera: 

• Sistema Automatizado de identificación de Huellas Dactilares 

• Sistema Automatizado de identificación Biométrica por Voz 

• Sistema Automatizado de Reconocimiento Facial. 

• Recolección de Muestras de ADN 

• Sistema de identificación Balística (IBIS){a 

 

Para lo cual se equiparán los 7 subcentros regionales implementándose los procesos de 

censo biométrico con una meta establecida conjunta con la oficina central de 2,800 

elementos. Con la acción anterior se estará fortaleciendo el Censo del Registro Nacional 

de Personal de Seguridad Pública en el cual se estableció la meta anual de 3,900 

elementos. 
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Bus de Integración de Información 

 

Se han iniciado los trabajos para la instauración de un segundo Bus de integración de 

información con la federación, a través del cual mantendrá actualizada la información 

correspondiente a las Licencias Oficiales Colectivas (armamento), una vez concluido y 

puesto en operación, se dará inicio al desarrollo informático para la actualización 

automatizada del Registro Nacional de Información Penitenciaria. 

Estando programados para el año 2018, los Bus de datos de: 

� Vehículos Robados y Recuperados 
� Mandamientos Judiciales 
� Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 

Centro Estatal de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo (C4) 

 

El Centro Estatal de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo (C4), por su misión y 

objetivos, debería considerarse un modelo en el uso de tecnología de apoyo a las labores 

de la Secretaría de Seguridad Pública, en especial en la concentración, análisis y acceso a 

información de apoyo a la labor policial, sin embargo actualmente refleja de manera 

preocupante deficiencias que dificultan las funciones que competen a este centro 

estatal. Entre las que más destacan se enlistan las siguientes: 

• El soporte técnico de los servicios de atención al público (los teléfonos de 

atención a emergencias 9-1-1 y de denuncia anónima 089), en particular lo que 

se refiere a la red estatal de telefonía, es inexistente en la actualidad: desde 

2013 no se ha dado mantenimiento a los conmutadores y las grabadoras 

telefónicas, de uso obligatorio bajo la Norma Nacional de los servicios de 

Atención a Emergencias, no funcionan al 100 %, dejando en ocasiones de 

registrar llamadas al número 9-1-1, lo que representa una falla grave al 

momento de buscar información valiosa durante algún proceso penal, que sea 

requerida por las autoridades competentes. 
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• La infraestructura en equipo de cómputo (estaciones de trabajo, servidores y 

software de despacho) presenta una antigüedad de por lo menos 5 años. 

Tomando en cuenta que este equipo funciona las 24 horas, es previsible que la 

falla o daño en parte de este equipo, ya sea por el desgaste propio del uso o por 

accidentes eléctricos, disminuirá necesariamente la capacidad de respuesta de 

nuestros Centros de Atención de Llamadas de Emergencia (CALLES). 

• Se ha impactado de manera negativa al proceso actual de homologación de los 

servicios de atención a emergencias, mediante el número 9-1-1. Ya que no 

existen a la fecha acciones de difusión, impresión de engomados para patrullas, 

ambulancias y demás corporaciones de apoyo, así como la modificación del 

software de los CALLES para adaptarlo a los nuevos requerimientos tecnológicos 

que convergen en esta transición. 

• El software “Despacho Asistido por Computadora” (CAD, por sus siglas en inglés) 

reviste especial importancia en este momento: a partir del 1 de marzo debe 

poder recibir de manera correcta los datos de ubicación de las personas que 

llamen al 9-1-1, desde teléfonos fijos, y a partir del 1 de junio deberá poder 

obtener las coordenadas de ubicación de aquellos usuarios con teléfonos 

móviles. Ambos datos serán proporcionados por el Centro Nacional de 

Información, a través de mecanismos establecidos por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFETEL). El actual CAD utilizado por los CALLES en el estado 

fue adquirido en el año 2013, pero no cumple con la mayoría de las 

especificaciones de la Norma, enfocándose sólo a la atención de emergencias, 

sin contar con los requerimientos mínimos que un C4 debería contemplar para la 

obtención de estadísticas, tanto descriptivas como georreferenciadas, así como 

información útil para actividades de análisis y prospectiva. 

 

Esta problemática está latente debido a que no se ha ejercido casi ningún rubro del 

presupuesto del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) destinado a 

esta dependencia, dejando de realizar acciones esenciales en la operatividad del C4, 
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como la renovación del servicio de grabación telefónica, difusión de los servicios de 

emergencia y denuncia anónima, mantenimiento de la Red Estatal de 

Telecomunicaciones y Video-vigilancia, entre otros, los cuales tampoco han sido llevados 

a cabo por falta de pago a los proveedores encargados del servicio. 

 

Sistema Penitenciario 

 

De acuerdo a la Ley Nacional de Ejecución  Penal, en  las disposiciones generales, Título 

Primero, Capítulo I, Art. 3. Glosario; se detalla que en esta Ley, según corresponda, debe 

entenderse por:  

 

Autoridad Penitenciaria: Depende del Poder Ejecutivo Federal o de los poderes 

ejecutivos de las entidades federativas encargada de operar el Sistema 

Penitenciario. 

Autoridades Corresponsables: A las  Secretarias de Gobernación, de Desarrollo 

Social de Economía, de Educación Pública, de Salud, del Trabajo y Previsión Social, 

de Cultura, la comisión Nacional de Cultura y Deporte, el Sistema Nacional para el 

desarrollo Integral de la Familia y la Secretaria del Sistema Nacional  de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes y sus equivalentes en las entidades 

federativas, así  como aquellas que  por su naturaleza deben intervenir en el 

cumplimiento de la Ley, en el ámbito de sus atribuciones. 

 

La participación de la Subdirección de Reinserción Social dentro de la Dirección General 

de Prevención Reinserción Social; tiene un sentido  apegado a la Ley Nacional de 

Ejecución Penal, en el Título Tercero, Capítulo I; Bases de Organización  del Sistema 

Penitenciario, en el Artículo  72., Bases de Organización, se describe lo siguiente: 

 

Son bases de la organización del sistema penitenciario para lograr la reinserción 

social; el respeto a los derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el 
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mismo, la educación, la salud y el deporte. Estas bases serán elementos 

esenciales del Plan de Actividades diseñado para las personas privadas de su 

libertad en los Centros Penitenciarios. 

 

Dentro de la Dirección General de Prevención Reinserción Social la Subdirección de 

Reinserción Social se conforma por siete departamentos: 

• Jefatura del Departamento Educativo 

• Jefatura del Departamento Médico 

• Jefatura  del Departamento de Psicología ( se incluye las actividades de los  

enfermos  mentales) 

• Jefatura del Departamento de Trabajo Social 

• Jefatura del Departamento de Trabajo y Capacitación 

• Jefatura del Departamento de Criminología 

• Jefatura del Departamento  de Fomento Deportivo 

 

Para llevar a cabo el Programa para el propuesto 2017, las áreas que integran esta 

Subdirección presentan el siguiente diagnóstico que fundamentó la consolidación de las 

acciones programadas para el 2016, con base en los avances realizados durante el 2015. 

 

Criminología en los Centros de Reinserción Social 

 

Las actividades que realiza el área criminológica en los 17 Centros Penitenciarios son de 

carácter de análisis, estudio y diagnóstico criminológico, con el fin de identificar los 

factores varios que influyeron en la comisión delictiva; para posterior coadyuvar al 

tratamiento integral de reinserción social de la persona en privativa de la libertad. 

 

Pero para conocer y ejecutar programas de reinserción, es importante verificar la 

evolución que ha tenido a la persona en privativa de la libertad al tratamiento 

interdisciplinario que está llevando a cabo en reclusión; por ello se implementó la 
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actualización de los expediente clínico-criminológicos para sentenciados, mediante el 

cual arrojan datos técnicos que nos permiten observar la modificación de su conducta o 

comportamiento antisocial y con ello establecer el  avance estancamiento  o retroceso 

del tratamiento técnico individualizado implementado en el sujeto; y en consecuencia 

darle seguimiento o replanteamiento; de igual forma la clasificación criminológica, basada 

en la separación de las personas en privativa de la libertad a través del  género, situación 

jurídica, delito, edad, etc. sustentado en la Ley Nacional de Ejecución del Estado; esta 

actividad tiene la finalidad evitar la contaminación criminógena, y darle a las personas en 

privativa de la libertad una estancia digna durante su periodo de internamiento. 

 

Reincidencia en los Centros de Reinserción Social.  

 

Reincidencia es la reiteración de una misma culpa o defecto.  

 

Como concepto de derecho penal es un agravante de la responsabilidad criminal, aplicado 

al reo que reincide en cometer un delito análogo a aquél por el que ya ha sido condenado. 

La falta de atención de la sociedad hacia el criminal lo hace repetir el delito. 

 

Objetivo 

• Adecuación para el mejoramiento del sistema penitenciario estatal,  que permita 

una conveniente reinserción social de las personas en privativa de la libertad y en 

apego a los derechos humanos. 

• Reestructurar el sistema penitenciario estatal y promover las reformas legales que 

sean necesarias establecidas en la ley de la materia  

• Fortalecer el programa integral de reinserción social con la finalidad de dotar las 

condiciones básicas para reincorporar a las persona privadas de su libertad (PPL) a 

la sociedad. 

  

Viernes 16 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 64



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Página 65 GACETA OFICIAL Viernes 16 de junio de 2017



REINCIDENCIA GENERAL MARZO 2017 

DELITO HOMBRES MUJERES TOTAL 

HOMICIDIO 179 2 181 

ROBO 122 1 123 

VIOLACION 128 0 128 

PEDERASTIA 37 0 37 

LESIONES 21 2 23 

SECUESTRO 21 0 21 

VIOL. FAM 8 0 8 

ABUSO E. SEXUAL 1 0 1 

FRAUDE 4 1 5 

LENOCINIO 2 0 2 

VS SALUD 2 0 2 

ALLAN. DE MORADA 0 0 0 

FEMINICIDIO  2 0 2 

DAÑOS 0 0 0 

ULTRAJES A LA AUTORIDAD 0 0 0 

ABUSO DE CONFIANZA 0 0 0 

DESPOJO 0 0 0 

ESPIONAJE VS SEG. PUB. 1 0 1 

INCUM. DE DAR ALIMENTOS 1 0 1 

ASALTO 1 0 1 

CORRUPCION MENORES 1 0 1 

USO DE DOCU. FALSOS 1 0 1 

ABIGEATO 2 0 2 

VS SEGURIDAD DE TRANSITO 1 0 1 

VIOLENCIA DE GENERO 1 0 1 

TOTAL 536 6 542 
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REINCIDENCIA FEMENIL MARZO 2017 

DELITO CANTIDAD 

ROBO 1 

HOMICIDIO 2 

LESIONES 2 

FRAUDE 1 

TOTAL 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ROBO HOMICIDIO LESIONES FRAUDE

1
2 2

1

REINCIDENCIA FEMENIL 
MARZO 2017

TOTAL: 06

3.46%
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Resultados de Indicadores 2016 y 2017 de Criminología dentro del Estado de 
Veracruz 

 

En la aplicación de las actividades en los Centros en el año pasado, se tuvieron los 

siguientes resultados: 

 

Indicador Total en el Estado Valor Gráfico 

Incidencia delictiva penitenciaria Satisfactorio  

Clasificación criminológica Preventivo  

Reincidencia Satisfactorio  

Concurso de la “la Estancia más limpia” Alerta  

Elaboración de Expedientes  Clínicos Criminológicos Satisfactorio  

Actualización Expedientes  Alerta  

 

 

 

 

 

 

 

  

Satisfactorio 

Preventivo 

Alerta 
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Trabajo Social impartido en los Centros de Reinserción Social 

 

En el 2016, se efectuó un análisis en torno al indicador sobre las gestiones y 

condonaciones o reducciones de pago por servicios hospitalarios, así como la 

operatividad del Programa Basado en Resultados 2016 y se encontraron diversos 

aspectos a tratar que se citaran a continuación: 

 

• Con respecto al indicador relacionado con la gestión de condonaciones o 

reducciones de pago por servicios hospitalarios, es necesario recalcar que el Área 

de Trabajo Social de los Ce.Re.So. depende del Área Médica del mismo Centro, pues 

no es posible gestionar citas ni acompañamientos a personas en privativa a un 

hospital sin una hoja de referencia médica.  Por lo tanto, la cantidad de personas 

que sean canalizadas a un hospital, dependerá de la existencia de un médico en el 

Centro Penitenciario para que evalúe a las personas en privativa y emita las hojas 

de referencia. Con base en esas hojas de referencia, el área de Trabajo Social 

gestiona las citas a un hospital de segundo o tercer nivel o realizaría el 

acompañamiento al paciente. 

• Una vez atendida la persona en el hospital, Trabajo Social gestionaría la reducción 

o condonación de pago ante la Institución de Salud. Es necesario citar este 

antecedente ya que en caso de que las consultas médicas en Centros 

Penitenciarios sean menores, impactará en forma directamente proporcional  en el 

Área de Trabajo Social, pues al no haber casos que ameriten ser canalizados a 

hospitales de segundo y tercer nivel, las gestiones en Trabajo Social también 

disminuirán. 

• Así mismo, deberá tomarse en cuenta que la población de personas en privativa es 

fluctuante y que las citas en hospitales de segundo y tercer nivel, en cualquier 

momento podrían cancelarse o cambiar de fecha según las agendas de los 

hospitales y dependiendo de la obtención del recurso económico (que 

generalmente no proporciona nuestra institución) para efectuar pagos 
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(anticipados) por los servicios médicos solicitados, por lo cual las cifras estimadas 

para las gestiones de condonaciones y reducciones de pago, no siempre serán las 

mismas mes con mes.  

• Es necesario señalar que la operatividad del Programa Integral de Reinserción 

Social y las actividades que cotidianamente se realizan en los Centros 

Penitenciarios, también está relacionada con el personal (insuficiente o nulo en 

algunos Centros), lo cual también impactará tanto en el Área Médica como en la de 

Trabajo Social al no haber quién otorgue las consultas médicas o efectúe las 

gestiones para atender a la población penitenciara. 

• Se sugiere considerar ante el Registro Civil (actas de nacimiento, actas de 

matrimonio, asentamientos, reconocimientos, registros extemporáneos, 

constancias de inexistencia, acta de divorcio, actas de defunción) y la gestión de 

medicamentos ante sector salud o instituciones no gubernamentales (dichos 

insumos tampoco los provee la institución. 

• Es preciso recalcar que, actualmente las acciones implementadas para la 

reinserción social de personas en privativa, dependen del apoyo otorgado por 

diversas instituciones gubernamentales y privadas; lo cual ha implicado una ardua 

tarea de sensibilización; sin embargo, formalizar con otras instancias los vínculos 

para efectuar un trabajo colaborativo y coordinado, el cual sólo podrá consolidarse 

por un lado, a través de los acuerdos o convenios interinstitucionales 

(predominantemente) y por otro, el fortalecimiento del compromiso social 

 

Fomento Deportivo en los Centros de Reinserción Social 

 

Se implementa acondicionamiento físico preventivo para la población en general de 

todos los centros penitenciarios, con la finalidad de fomentar la salud física y mental a 

través de la cultura del ejercicio. 
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Se implementarán actividades durante 2017 para todo el personal que labora en los 

Centros Penitenciarios es la activación física laboral, esto, con el fin de que con ejercicios 

de calistenia, (calentamiento, estiramiento y ejercicios de bajo impacto etc.) el trabajador 

combata el estrés, el cual es de conocimiento general que es uno de los enemigos para la 

salud de cualquier persona que de una u otra manera tiene que convivir diariamente con 

sus compañeros de trabajo. 

 

Acondicionamiento físico preventivo masivo 

 

Actividad que realizará con las Personas Privadas de su libertad sentenciada recluidas en 

los centros Penitenciarios. 

 

Acción 

Dos veces por semana se concentrara a la población penitenciaria en general o por 

secciones en los espacios del centro penitenciario adecuados para la actividad física. 

Serán ubicados de acuerdo a las indicaciones del encargado de la actividad física, dando 

inicio con ejercicios de calistenia (de bajo impacto) y posteriormente ejercicios que 

eleven la temperatura corporal. 

 
Objetivo 

La finalidad es que de las Personas Privadas de su Libertad de manera gradual se vallan 

incorporando a los diversos programas de actividad física con que cuenta el Centro 

Penitenciario. 

 

Meta 

Se espera que por lo menos el 80 % de la población existente en cada centro, este 

participando en alguna actividad físico-deportiva, haciendo hincapié  que en cada centro 

se cuenta con personas con capacidades  diferentes, inculpados y procesados, la cual 
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contara con un registro personal de su estado actual y la evolución que valla 

presentando, 

 

Clínicas deportivas 

Se sugiere implementar clínicas deportivas, por lo menos una vez por mes en los 17 

Centros Penitenciarios: 

 

Acción 

Concientizar a las Personas Privadas de su libertad por medio de pláticas o talleres, de 

Deporte de los beneficios que se obtiene al practicar alguna actividad físico-deportiva.  

 

Objetivo 

Que la mayor parte de la población penitenciaria, se vaya integrando a los programas 

deportivos que ofrece su centro penitenciario y conozca los beneficios que, muy aparte 

de mejorar su salud, le servirá para un posible beneficio de libertad anticipada. 

 

Se instauraron pláticas preventivas contra la obesidad, tomando la responsabilidad de 

concientizar a la población interna por medio de conferencias alusivas a ese problema de 

salud. 

 

Derivado de las investigaciones se considera un foco rojo en todos los niveles de nuestra 

sociedad y por lo tanto, todos somos responsables.  En este caso autoridades en la 

administración penitenciaria manifiestan su preocupación y se ven en la necesidad de  

aportar su esfuerzo aplicando  la actividad física como uno de los instrumentos para  

prevenir este mal. 

 

Asimismo se hace la observación de que, solamente en tres de los Centros Penitenciarios 

del estado cuenta con un profesional de la actividad Física, en los restantes centros se 

cuenta con personal que es habilitado para esas actividades y que también manejan 
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otras áreas, por lo tanto, eso se ve reflejado en la escasa cantidad de la actividad físico-

deportiva que fue reportada por esos centros. 

 

Cierre de Ejercicio de Actividades de Fomento Deportivo 2016 

CRS NO. DE DISCIPLINAS NO. DE PARTICIPANTES TOTAL POBLACIÓN 

PANUCO  8 58 98 

OZULUAMA 6 69 69 

TANTOYUCA 5 64 138 

TUXPAN 14 584 597 

CHICONTEPEC 6 69 83 

HUAYACOCOTLA 5 23 41 

POZA RICA 5 97 306 

PAPANTLA 6 297 316 

MISANTLA 9 126 312 

JALACINGO 6 47 192 

PACHO VIEJO 16 671 670 

AMATLAN 6 437 1026 

ZONGOLICA 4 148 148 

COSAMALOAPAN 8 332 473 

SAN ANDRES 5 118 418 

ACAYUCAN 10 333 434 

COATZACOALCOS 14 1504 1707 

TOTAL 133 4977 7028 
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Fomento Deportivo en los Centros de Reinserción Social 

 
Se implementa acondicionamiento físico preventivo para la población en general de 

todos los Centros de Reinserción Social, de conformidad con lo establecido en lo artículos 

81 y 82 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, con la finalidad de fomentar la salud física 

y mental a través de la cultura del ejercicio, el objetivo es que de las Personas Privadas 

de su Libertad de manera gradual se vallan incorporando a los diversos programas de 

actividad física con que cuenta el Centro Penitenciario. 

 
Clínicas Deportivas 

 
Se sugiere implementar actividades clínicas deportivas, por lo menos una vez por mes en 

los 17 Centros Penitenciarios la población penitenciaria, para la integración de los 

programas deportivos que ofrece su centro penitenciario y conocer sus beneficios que, 

muy aparte de mejorar su salud, le servirá para un posible beneficio de libertad 

anticipada. 

Centro de Reinserción Social 
(CRS) 

Cantidad de 
Disciplinas 

Población 
(CRS) 

Población 
Activada 
2014 

Porcentaje 
Ejecución 

Pánuco 5 137 77 56% 

Ozuluama 5 114 96 84% 
Tantoyuca 5 186 174 94% 
Tuxpan 8 780 747 96% 

Chicontepec 5 85 77 91% 

Huayacocotla 5 69 46 67% 

Poza Rica 6 370 63 17% 

Papantla 7 393 127 32% 

Misantla 6 420 180 43% 

Jalacingo 8 207 114 55% 

Pacho Viejo 8 900 625 69% 

Zongolica 6 174 79 45% 

Amatlán 7 1,120 765 68% 

Cosamaloapan 5 485 202 42% 

San Andrés Tuxtla 4 472 67 14% 

Acayucan 6 520 135 26% 

Coatzacoalcos 9 1,885 1,174 62% 
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Sistema Educativo en los Centros de Reinserción Social 

 

De acuerdo a lo que establece la Ley Nacional de Ejecución Penal en el Artículo 83. El 

derecho a la educación dice “La educación que se imparta en los Centros Penitenciarios 

será laica, gratuita y tendrá contenidos de carácter académico, cívico, social, higiénico, 

artístico, físico y ético, orientados en el respeto a la ley, las instituciones y los derechos 

humanos. Será, en todo caso, orientada por las técnicas de la pedagogía y quedará a 

cargo de profesores o maestros especializados. Tratándose de personas indígenas, la 

educación que se les imparta será bilingüe y acorde a su cultura, para conservar y 

enriquecer sus lenguas, y la instrucción deberá ser proporcionada por maestros o 

profesores que comprendan su lengua.  

 

Al amparo de lo anterior y tomando como referencia que el Programa Integral de 

Reinserción Social en las modificaciones que se le realicen no debe ser en un alto 

porcentaje en comparación con el año anterior, es necesario suplir las necesidades de 

recurso material, físico y humano que se requiere para mejorar el desempeño de las 

actividades, toda vez que en los Centros Penitenciarios del Estado se carece de aulas 

para impartir las clases de los diversos niveles las cuales tienen que ser habilitadas en los 

auditorios y/o salones de usos múltiples, personal con el perfil profesional y que estén 

dedicados exclusivamente a sus funciones ya que en algunos centros también deben 

cubrir otras áreas y en 3 centros no hay personal, lo cual no permite lograr las metas 

propuestas.  

 
En el año 2016 se proyectó tener una matrícula inscrita por todos los niveles de 1,690 

personas privadas de la libertad la cual no se cubrió en ningún mes con la justificación de 

la libertades que se otorgaron en el mes de diciembre de 2015, y en algunos otros casos 

por falta de sus actas de nacimiento y/o curp o porque las personas prefieren trabajar. En 

diciembre de 2016 se cerró con 1,508 alumnos toda vez que concluyeron niveles de 

estudio de alfabetización, primaria, secundaria, bachillerato y licenciatura. Así mismo 
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estuvieron participando en diversas actividades cívicas, culturales, recreativas y 

religiosas.  

 

Para 2017 se programó como meta una matrícula de 1500, así como la participación en 

otras actividades de carácter social, higiénico, artístico, físico y ético.  

Centro 
Perfil del 

personal 

Espacio 

adecuado 

para el 

área 

Aulas Biblioteca 
Equipo de 

cómputo 

para el área   

Equipo 

fotográfico 

y cañón 

Computadoras 

para las clases 

Material 

didáctico y 

de oficina 

Pánuco Vacante No No Sí No No No Carente 

Ozuluama Vacante No 1 Sí en el aula Compartida No No Carente 

Tantoyuca Contaduría No 1 Sí 1 No No Carente 

Chicontepec 
4° Sem. 

Educación 

Artística No 1 

Sí dentro del 

aula 
1 No No Carente 

Huayacocotla Vacante  No 1 Sí No No No Carente 

Poza Rica Ciencias de la 

Educación No No Sí 1 No No Carente 

Papantla Pedagogía No 2 Sí 1 compartida No No Carente 

Tuxpan Criminología Sí 5 Sí 1 No No Carente 

Misantla Informática No 1 Sí No No No Carente 

Jalacingo Trabajo Social No No Sí No No No Carente 
Amatlán de los 

Reyes Pedagogía Sí 4 Sí 2 No No Carente 

Pacho Viejo Pedagogía Sí 3 Sí 1 No No Carente 

Zongolica 
Educación para 

los Adultos No No Sí 1 No No Carente 

Cosamaloapan 
Administración 

Industrial No 1 No No No No Carente 

San Andrés 

Tuxtla Informática No No 

Sí dentro del 

salón de 

usos 

múltiples 1 No No Carente 

Acayucan 
Criminología y 

Criminalística No 1 Sí 1 No No Carente 

Coatzacoalcos Educación  No 1 Sí 1 No No Carente 
NOTA: Los centros penitenciarios que cuentan con personal con el perfil profesional son: Chicontepec, Poza Rica, 
Papantla, Pacho Viejo, Amatlán de los Reyes, Zongolica y Coatzacoalcos.  

Los centros que no tienen aula, la habilitan en el auditorio y es también salón de usos múltiples y biblioteca.  

Varios centros no cuentan con internet en el área 
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Situación en los Centros Penitenciarios 

Educativo 
Ejercicio 2016 

 

 

 

CAMPAÑAS EDUCATIVAS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
NIVEL BÁSICO (ALFABETIZACIÓN Y PRIMARIA)

 3 2 4 2 5 2 2 7 23 9 79 39 
NIVEL MEDIO (SECUNDARIA)

 1 2 2 1 3 2 2 3 10 4 21 22 
NIVEL MEDIO SUPERIOR (BACHILLERATO)

 0 0 0 0 1 1 2 6 3 2 15 16 
NIVEL SUPERIOR (LICENCIATURA)

 0 0 2 0 0 0 0 0 10 0 9 6 

TOTALES 4 4 8 3 9 5 6 16 46 15 124 83 

 

  

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV  DIC 

ALFABETIZACION 360 352 371 368 324 316 307 324 308 303 303 294 

PRIMARIA
 

417 393 396 414 396 393 382 390 383 385 386 378 

SECUNDARIA
 

482 486 478 499 483 468 474 460 461 456 452 444 

BACHILLERATO 335 335 325 274 274 251 310 331 346 342 332 330 

LICENCIATURA
 

64 62 62 63 75 68 71 70 62 65 65 62 

TOTALES 1658 1628 1632 1618 1552 1496 1544 1575 1560 1551 1538 1508 

CERTIFICADOS
 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV  DIC 

CONSTANCIAS ALFABETIZACION
 

0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 

CERTIFICADOS PRIMARIA
 

2 18 1 6 6 7 0 10 51 9 9 42 
CERTIFICADOS SECUNDARIA

 
11 5 8 14 3 24 0 1 5 3 4 23 

CERTIFICADOS PREPARATORIA
 

2 2 4 0 0 0 45 2 41 5 0 18 

TÍTULOS DE LICENCIATURA
 

0 0 0 0 0 0 0 0 7 0 0 0 

TOTALES 15 25 13 20 9 31 45 13 119 17 13 83 
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Servicio Médico en los Centros de Reinserción Social 

 

El programa Integral de Reinserción Social, tiene como objetivo principal, cumplir con los 

ordenamientos que marca la Ley y para estar en condiciones de lograr este objetivo, se 

plantean estrategias y acciones encaminadas a la atención médica de las personas 

privadas de su Libertad. 

 

La Nacional de Ejecución Penal, en el Capítulo II Derechos y Obligaciones, Artículo 9. 

Artículo 9. Derechos de las personas privadas de su libertad en un Centro Penitenciario. 

 

I. Las personas privadas de su libertad en un Centro Penitenciario, durante la ejecución de 

la prisión preventiva o las sanciones penales impuestas, gozarán de todos los derechos 

previstos por la Constitución y los Tratados Internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, siempre y cuando estos no hubieren sido restringidos por la 

resolución o la sentencia, o su ejercicio fuese incompatible con el objeto de éstas 

II. Recibir asistencia médica preventiva y de tratamiento para el cuidado de la salud, 

atendiendo a las necesidades propias de su edad y sexo en por lo menos unidades 

médicas que brinden asistencia médica de primer nivel, en términos de la Ley General de 

Salud, en el Centro Penitenciario, y en caso de que sea insuficiente la atención brindada 

dentro de reclusión, o se necesite asistencia médica avanzada, se podrá solicitar el 

ingreso de atención especializada al Centro Penitenciario o que la persona sea remitida a 

un Centro de Salud Público en los términos que establezca la ley. 

III. Recibir alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, adecuada para la protección de 

su salud; 

 

Así como en el capítulo II referente a la salud en los artículos  74 , 75, 76, 77, 78, 79 y 80  

misma Ley. 

 

Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos 
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Las mujeres privadas de la libertad embarazadas deberán contar con atención médica 

obstétrico-ginecológica y pediátrica, durante el embarazo, el parto y el puerperio, el cual 

deberá realizarse en hospitales o lugares específicos establecidos en el Centro 

Penitenciario cuando cuenten con las instalaciones y el personal de salud especializado. 

En caso de no contar con las instalaciones o con personal médico y que la condición de 

salud de la mujer o del producto de la concepción requieran de atención, ésta se 

garantizará en instituciones públicas del Sector Salud. 

 

  

2016 

Acciones 

realizadas / 

acciones 

programadas 

2016 

Calificació

n 

2017 

Acciones 

realizadas / 

acciones 

programada

s 

2017 

Calificació

n con base 

a la meta 

esperada 

2017 

Actividades 

realizadas / 

actividades 

programada

s al día de 

hoy 

Calificació

n en 

relación a 

las 

actividade

s con corte 

al día de 

hoy 

Pánuco 22/35 6.2 10/27 3.7 10/12 8.3 

Ozuluama 01/35 0.3 00/27 0.0 00/12 0.0 

Tantoyuca 02/35 0.6 01/27 0.3 01/12 0.8 

Tuxpan 21/35 6.0 07/27 2.6 07/12 5.8 

Chicontepec 03/35 0.9 00/27 0.0 00/12 0.0 

Huayacocotla 00/35 0.0 00/27 0.0 00/12 0.0 

Poza Rica 31/35 8.9 10/27 3.7 10/12 8.3 

Papantla 32/35 9.1 11/27 4.0 11/12 9.1 

Misantla 35/35 10.0 08/27 3.0 08/12 6.6 

Jalacingo 23/35 6.6 10/27 3.7 10/12 8.3 

Pacho Viejo 33/35 9.4 12/27 4.4 12/12 10.0 

Amatlán 21/35 6.0 09/27 3.3 09/12 7.5 

Zongolica 30/35 8.6 10/27 3.7 10/12 8.3 

Cosamaloapan 15/35 4.3 01/27 0.3 01/12 0.8 

San Andrés 

Tuxtla 

01/35 0.3 01/27 0.3 01/12 0.8 

Acayucan 00/35 0.0 00/27 0.0 00/12 0.0 

Coatzacoalcos 16/35 4.6 03/27 1.1 03/12 2.5 
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Color de 
Semaforización

 

Rango de Calificación Interpretación 

 

  
  
  

7.5 a 8.1 
  
  

  
Bajo  Control por las siguientes causas: 
  
Representa los Centros de Reinserción Social en 
los que el área Médica tiene las siguientes 
características:  
Existe disposición de los responsables médicos, 
sin embargo se presentan problemáticas como 
falta de recursos y personal.  
Los médicos cuentan con conocimientos básicos 
de medicina, por lo que no pueden atender 
cualquier situación.  
Otras causas: enfermedades, inasistencias 
laborales, contar con otros cargos en centros 
médicos.   

    

4.0 

  
Fuera de Control,  No Crítico por las siguientes 
causas:  
Ausencia de los médicos. 
Desapego al cumplimiento de las actividades del 
Programa Operativo Anual. 

 
 
 

  

1.4 a 3.1 

  
Fuera de Control,  Crítico por las siguientes 
causas:  
Descuido de funciones por parte de los médicos. 
Realización de pocas actividades contenidas en el 
Programa Operativo Anual. 
Desproporción en la plantilla de médicos con 
relación a los internos. 
Falta de adaptación a las herramientas 
tecnológicas para la emisión de reportes.  
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Psicología en los Centros de Reinserción Social 

 
El objetivo fundamental del departamento de Psicología es el hombre considerándolo un 

ser integral bio-psico-social y espiritualmente integrado en la sociedad; funcionando en 

todas las áreas de la vida, saludable emocional y mentalmente. El psicólogo (a) juega un 

rol de agente de cambio y la figura más sensible en el trato que otorga a las mujeres y 

hombres privados de su libertad; interviniendo en el diseño y aplicación de programas 

individuales y grupales para la reinserción social. 

 

Los programas de reinserción social continúan implementándose: Prevención de 

Adicciones, Escuela para padres, Prevención de enfermedades de transmisión sexual, 

Atención Psicológica a mujeres en reclusión y a sus hijos, Programa de Preliberados y 

Programa Multidisciplinario para internos con patología mental. En los 17 Centros 

Penitenciarios son aplicados, sin embargo, debido a las carencias de personal sobre todo 

en el área de Psicología ya que es el área en la que se requiere contar con el perfil 

correspondiente para poder facilitar los procesos psicológicos individual y grupalmente. 

 

En los centros de Huayacocotla, Tantoyuca, Cosamaloapan, Poza Rica y actualmente 

Jalacingo; dejan de otorgar el seguimiento a las mismas debido a esta situación. Se 

continúa haciendo hincapié en la capacitación y actualización del personal técnico. 

 

Debido a estos resultados, se observa que las actividades en algunos centros son más 

acentuadas que otros, motivo por el que se busca mejorarlas; optimizando el estudio, 

diagnóstico, la integración y actualización del expediente clínico-criminológico, la 

clasificación criminológica, de tal manera que el tratamiento progresivo técnico del 

interno sea el adecuado para su reinserción a la sociedad. 
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Se integra al Programa Integral de Reinserción Social 2017 actividades enfocadas a la 

Prevención del Comportamiento Suicida y la Prevención de Agresión Sexual, temas de 

vital importancia. 

 

La actualización e integración de expedientes psicológicos se realicen de manera 

permanente para que se vayan percibiendo los avances de manera más constante e 

inmediata. Con base en la semaforización realizada por Centro Penitenciario., al mes 

deben reportar un total de 21 actividades entre estas las relacionadas con los programas 

básicos, así que la calificación queda expresada en la siguiente tabla 

 

C.R.S. ZONA NORTE PORCENTAJE DE EJECUCION 

PÁNUCO 60 % 

OZULUAMA 50 % 

TANTOYUCA 30 % 

CHICONTEPEC 20 % 

HUAYACOCOTLA 0 % 

POZA RICA 10 % 

PAPANTLA 70 % 

TUXPAN 70 % 

C.R.S. ZONA CENTRO   

ZONA I XALAPA (PACHO VIEJO) 70  % 

MISANTLA 90 % 

JALACINGO 50 % 

ZONGOLICA 40 % 

AMATLÁN 70 % 

C.R.S. ZONA SUR   

COATZACOALCOS 30 % 

ACAYUCAN 60 % 

COSAMALOAPAN 0 % 

SAN ANDRÉS TUXTLA 40 % 
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Trabajo y capacitación en los Centros de Reinserción Social 
 
La nueva dinámica de la Secretaria de Seguridad Pública nos enfrenta a nuevos procesos 

y procedimientos que debemos ir conociendo y resolviendo en nuestra labor diaria. 

 

Los Centros Penitenciarios que cuenten con la infraestructura requerida, deberán generar 

fuentes de empleo a los internos a través de la instalación de empresas de participación 

privada, donde el interno desempeñe una actividad productiva a favor de alguna 

industria, percibiendo una remuneración económica.  

 

C.R.S. 
CURSOS 

IMPARTIDOS 
2016 

INTERNOS 
INSCRITOS2016 

PROYECTADO  DE 
CURSOS 2017 

CURSOS DE 
ENERO A 

ABRIL 2017 

PANUCO 4 40 4   

OZULUAMA 3 55 4 1 

TANTOYUCA 3 90 4 1 

TUXPAN 8 140 8 1 

CHICONTEPEC 4 66 4   

HUAYACOCOTLA 1 12 4   

POZA RICA 2 50 4   

PAPANTLA 3 31 4 2 

MISANTLA 4 80 4 1 

JALACINGO 4 77 4   

ZONA I XALAPA 8 339 8 4 

AMATLAN 8 187 8 4 

ZONGOLICA 2 40 4 1 

COSAMALOAPAN 4 115 4 1 

SAN ANDRES 
TUXTLA 

7 150 4   

ACAYUCAN 6 90 4 1 

COATZACOALCOS 10 200 8 3 

TOTAL 81 1762 84 20 
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Necesidades dentro de la Subdirección de Reinserción Social 

 

La Subdirección de Reinserción Social se encuentra con muchas necesidades dentro de 

cada departamento, dentro de los centros penitenciarios. 

• Falta de  personal con el perfil académico dentro de las áreas, mismo que hoy es 

un requisito  por parte de la Ley Nacional de Ejecución Penal; de igual  forma para 

poder realizar la actividad en algunos centros penitenciarios cuentan solo con una 

o dos personas para realizar diversas actividades de diferentes áreas y es mucha 

la carga laboral, responsabilidad y las entregas de información a la DGPRS se ven 

retrasadas por lo anterior mencionado   

• Falta de equipo de oficina, trasporte, viáticos, etc., mismo para todos los 

departamentos; algunas de las actividades requieren realizarse fuera de los 

Centros Penitenciarios y los enlaces de cada una de las áreas lo vienen 

solventando de con recursos propios de igual forma la propia Subdirección para 

sus supervisiones programadas la falta de recursos económicos. 

• Falta de realización de  convenios  con : 

� Sector Salud 

� Sector Educativo 

� Sector Productivo 

• Falta de capacitación al personal enlace dentro de los centros penitenciarios. 

 
NOTA IMPORTANTE: Las actividades de la Subdirección no se llevan a cabo al 100% por 

necesidades arriba mencionadas. 

 

Personal Operativo y Administrativo del Sistema Penitenciario 

 

Dentro de la estructura orgánica penitenciaria se encuentra el cuerpo de seguridad y 

custodia, siendo su función principal la de garantizar la seguridad al interior del centro, 

pero además realiza traslados de personas privadas de sus libertad a diligencias judiciales 
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y a hospitales cuando deban recibir atención médica. El ámbito laboral penitenciario es 

exigente y desgastante debido a que se deben atender al mismo tiempo varios frentes 

de potencial conflicto: la relación con cada uno de los internos, la relación de los internos 

entre sí, la relación con la jerarquía superior, la relación con la familia, vigilancia en 

aduanas, talleres, torres, dormitorios y revisiones, aunado a la responsabilidad 

Administrativa y Jurídica que conlleva eventos extraordinarios tales como quejas u 

observaciones de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Fugas, Motines y Evasión de 

Presos, entre otros. 

 

El ámbito de trabajo del custodio es el Centro Penitenciario, lugar social de un casi nulo 

prestigio y a la vez blanco de mucha atención por parte de la opinión pública. El interés 

público no se posa sobre las condiciones de vida de los detenidos ni las condiciones 

laborales de los custodios, salvo que ocurran episodios que llamen la atención, sobre todo 

en los medios de comunicación y que se consideran un atentado a la seguridad pública. 

 

Continuar concientizando a la población penitenciaria, así como la aplicación que norma la 

Ley Nacional de Ejecución Penal, en el Artículo 15. Funciones de la autoridad 

penitenciaria fracción II.- Procurar la reinserción social efectiva mediante los distintos 

programas institucionales, es por ello que se lleva a cabo el Programa “Prevención para el 

Delito” con miras a realizar acciones que promuevan la cultura social que prevenga 

activamente las conductas delictivas y en el interior de los Centros Penitenciarios en la 

entidad para evitar la reincidencia por parte de las personas que recobraron su libertad, y 

colaborar mediante un seguimiento a su proyecto y en la aplicación del Artículo 10. 

Derechos de las mujeres privadas de su libertad en un Centro Penitenciario de la Ley 

Nacional del Ejecución penitenciaria Fracción VIII.- Recibir educación para sus hijas e 

hijos, es por ello que se lleva a cabo el programa de educación inicial en los centros 

penitenciarios que cuentas con hijas e hijos de mujeres privadas de su libertad. 
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Objetivo 
 

Realizar actividades  que conllevan a la reflexión, sensibilización y concientización de  las 

personas privadas de su libertad, así como de los familiares de las mismas y preliberados , 

de esta manera cambiar el rumbo de su vida a una vida con valores y actitudes que les 

permita integrarse  a la sociedad, así como darle herramientas a las hijas e hijos de las 

mujeres privadas de su libertad y tengan un desarrollo integral, rico en experiencias 

formativas y afectivas necesarias en su desarrollo personal y social. 

 

Prevención del Delito en los Centros de Reinserción Social 
 

La subdirección para la prevención del delito cuenta con 23 temas para la realización de 

pláticas con las personas privadas de su libertad, así como con los familiares de las 

mismas y preliberados las cuales les ayudan a reforzar sus valores, prevención de 

conductas delictivas, educando contra la trata, comportamiento adictivo, violencia 

familiar y así como mejorar su autoestima y el autocuidado de esta manera evitar la 

reincidencia en conductas antisociales. 

 

Se cuentan con 8 obras de teatro en las cuales participan las personas privadas de su 

libertad, de esta manera se fomenta la disciplina. 

 

Se realizan actividades semanales, mensuales, periódico mural y carteles, destinadas a 

personas privadas de su libertad, de esta manera  recordar  las efemérides históricas que 

se hacen en los centros  penitenciarios. 

 

Se tiene una lista de 25 películas las cuales se proyectan en Cine-análisis, que tienen 

referencia con los 23 temas que maneja prevención del delito. 
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Campañas publicitarias que se realizan con las personas privadas de su libertad y 

familiares de las mismas en los cuales inciden en la importancia de los valores y la 

prevención de violencia familiar. 

 

Se realiza educación inicial en los centros penitenciarios que cuentan con hijas e hijos de 

mujeres privadas de su libertad de esta manera se trasmite experiencias formativas y 

afectivas que ayuden a su desarrollo. 

 

Dichas actividades se realizan en los 17 centros penitenciarios y módulo de 72hrs. de 

Veracruz, la subdirección presenta el siguiente diagnostico que fundamento la 

distribución del número de actividades, tomando como referencia los resultados y 

necesidades de años anteriores. 

 

Se realizó un análisis de la asignación de personal al área de prevención del delito, quien 

funge como enlace del centro penitenciario y de los aspectos que se requieren para la 

implementación del programa de prevención al interior de los centros penitenciarios, 

identificando diversos aspectos que pueden incidir para lograr el cumplimiento con 

efectividad y que son los siguientes: 

 

• Cabe destacar, que uno de los factores que ha dificultado la aplicación del 

programa en los centros penitenciarios, son las diversas tareas asignadas a los 

enlaces de prevención del delito por ello no cumplen en su totalidad con las 

actividades programadas. 

• Por otro parte no se cuenta con el recurso material (computadoras, proyectores y 

material didáctico), como medio de enseñanza que permita tener un aprendizaje 

mas significativo al visualizarlo y practicarlo mediante dinámicas con juegos 

interactivos, entre otros materiales impresos que permitan la retroalimentación de 

los temas impartidos. 
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•  No todos los Centros penitenciarios cuentan con un espacio para el desarrollo del 

programa de educación inicial en donde se encuentran hijas e hijos de madres 

privadas de su libertad. 

 

Subdirección de Medidas Cautelares 
 

• La implementación y consolidación de la Subdirección de Medidas Cautelares de 

Veracruz implica el cumplimiento, por parte del Estado, de las obligaciones 

constitucionales originadas por la implementación del sistema de justicia penal 

acusatorio en todo el país, concretamente una facultad otorgada a la Dirección 

General de Prevención y Reinserción Social en el Estado, la cual, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 59 incisos r y t del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad Publica  en su reforma de 8 de febrero de 2017, es la 

autoridad obligada a realizar las funciones sustanciales relativas a esa institución 

como lo son la evaluación de riesgos y el seguimiento de medidas cautelares 

impuestas por la autoridad judicial, esto de conformidad a los lineamientos 

marcados en el Código Nacional de Procedimientos Penales.  

• El objetivo primordial en el corto plazo del proceso de implementación será realizar 

las acciones necesarias para instaurar las Unidades de Medidas Cautelares en los 6 

Centros Integrales de Justicia en el Estado. 

 

Sistema Integral de Justicia para Adolescentes 

 

Para dar cumplimiento a los artículos 125 al 141 de la Ley de Responsabilidad Juvenil 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y artículo 46 de la Ley Nacional del 

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, el Centro de Internamiento Especial 

para Adolescentes tiene como objetivo principal ejecutar y dar seguimiento a las medidas 

sancionadoras que sean impuestas a adolescentes y/o adultos jóvenes declarados 

culpables de la comisión de un delito, el cual se realiza mediante el Programa Individual 
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de Ejecución como lo estipula el artículo 146 Ley de Responsabilidad Juvenil para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

El Centro de Internamiento se encarga de la Reinserción a la Sociedad de manera sana y 

responsable de adolescentes después de haber cumplido la medida sancionadora 

impuesta, de acuerdo al artículo 29 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia 

Penal para Adolescentes. 

 

A fin de dar seguimiento al tratamiento de los adolescentes y/o adultos jóvenes; se les 

proporciona atención médica, instrucción básica, media superior y superior, educación 

física, terapias psicológicas individuales y grupales, capacitación para el trabajo, además 

se realizan visitas familiares para conocer el entorno de las personas adolescentes, a su 

vez se les proporciona orientación jurídica cuando ingresan a este Centro de 

Internamiento. 

 

El Programa de Monitoreo de Libertad Vigilada está enfocado a los adolescentes y/o 

adultos jóvenes que se encuentran cumpliendo una medida no privativa de la libertad, es 

de beneficio para fortalecer la reinserción exitosa a su entorno socio familiar, la 

implementación del programa es a través de la instalación de un Brazalete, colocado en la 

muñeca, y su funcionamiento consiste en una antena móvil conectada a un sistema de 

posicionamiento global (GPS), el monitoreo electrónico se realiza a través de una 

plataforma que muestra mapas cartográficos y con ello la ubicación en tiempo real del 

menor infractor, los 365 días del año las 24 horas. 

 

Actualmente el Centro de Internamiento se encuentra certificado por parte de la 

Asociación Americana de Prisiones (ACA) quien es una organización profesional sin fines 

de lucro cuya finalidad es mejorar el Sistema de Justicia de los Estados Unidos de 

América. 
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El objetivo principal es mantener los niveles de calidad, eficacia y eficiencia en la 

administración, la operación y los servicios del Centro de Internamiento Especial Para 

adolescentes, teniendo siempre un enfoque hacia la mejora continua, a fin de lograr la 

reacreditación de dicho Centro al término de tres años (contados a partir del 11 de 

febrero de 2016), por su cumplimiento a los 131 estándares internacionales básicos para 

tutelares de menores ratificados por la Asociación Americana de Prisiones. 

 

Actualmente el comportamiento de la población de jóvenes de 2013 a 2016 ha variado 

en las diferentes medidas sancionadoras. A continuación se muestra las gráficas por año 

y explicación de las mismas: 

 

Población de internos de la Subdirección de 
Ejecución de Medidas Privativas de la Libertad 

 
La población de internos de la Subdirección de Ejecución de Medidas Sancionadoras 

Privativas de la Libertad disminuyó en los dos últimos años debido a: 

� Los adolescentes y/o adultos jóvenes que ingresaron a este Centro de 

Internamiento su proceso judicial inicio y concluyo en el Juzgado de Garantías, 
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pues está es la autoridad judicial encargada de determinar si es vinculado a 

proceso o le varia la medida cautelar de internamiento preventivo por el pago de 

una garantía económica, dejándolos en libertad absoluta. 

� Los abogados defensores de los adolescentes y/o adultos jóvenes Internos 

Sentenciados presentaron amparo, motivo por el cual se suspendió la ejecución 

de algunas medidas sancionadoras, dejándolos en libertad. 

� El juzgado de Ejecución hizo revisión de la medida sancionadora privativa de la 

libertad, determinando una variación de está a una no privativa de la libertad. 

� Algunos adolescentes y/o adultos jóvenes obtuvieron su libertad absoluta, por 

haber cumplido su medida sancionadora privativa de libertad.  

� Algunos adolescentes y/o adultos jóvenes obtuvieron su libertad absoluta, 

porque la autoridad judicial competente les aplicó el beneficio de la misma por 

buena conducta, durante el cumplimiento de su medida sancionadora privativa 

de libertad. 

 
Jóvenes en Conflicto con la Ley bajo una 

Medida Sancionadora no Privativa de la Libertad 2013–2016 

 
 

A continuación se detalla las razones por las que la población de jóvenes que cumplen 

una medida sancionadora no privativa de la libertad ha disminuido de 2013 a la 

actualidad: 
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� El motivo principal de que un joven obtenga su libertad absoluta, es porque 

cumplió la temporalidad de la sentencia impuesta, estas pueden ser desde tres 

meses que es la mínima, hasta tres años, de acuerdo a la Ley de Responsabilidad 

Juvenil para el Estado de Veracruz. 

� El último año ha disminuido considerablemente la población de internos derivado 

de que entró en vigor la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes, la cual ha beneficiado a los adolescentes y/o adultos jóvenes, 

imponiendo sentencias mínimas. 

� El joven y/o adulto joven puede interponer un amparo a su proceso a través de 

su defensor de oficio o voluntario, retrasando así el juicio en el que el Juez dicte 

una sentencia. 

� Dependiendo el tipo de delito y la gravedad de este, el Juez puede dictar una 

sentencia diferente a la no privativa de la libertad. 

 

Programa de Monitoreo de Libertad Vigilada 
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Explicación: 

 

¿Por qué ha disminuido la población de los internos con el Programa de Monitoreo de 

Libertad Vigilada de 2012 a la actualidad? 

� Se debe fundamentalmente a la temporalidad de la medida sancionadora, por 

que conforme a la ley Responsabilidad Juvenil para el Estado de Veracruz, en el 

Artículo 130. 1 fracción II y 130.2, la cual puede ser mínima de tres meses y 

máxima hasta de tres años. 

� Por suspensión del procedimiento. 

� El Juez de Ejecución no requiere Programa Individual de Ejecución con la medida 

de Libertad Vigilada Domiciliaria, decretando otra medida. 

 

Tránsito y Seguridad Vial 

 

La Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado es una Institución pública 

reguladora en los servicios de seguridad vial que se ofrecen a los conductores y peatones 

de la entidad, a través de la recopilación y análisis de información para la implementación 

de programas y proyectos de vialidad que ayuden a mejorar la vida en sociedad. 

 

Su objetivo es brindar seguridad vial a los ciudadanos a través de la coordinación para la 

prevención y vigilancia de las vialidades competencia del Estado, con la finalidad de 

evitar accidentes viales o la minimización de sus efectos, especialmente para vida 

pública, la salud y bienes de las personas, fomentando la responsabilidad de los usuarios 

de la vía pública conforme a las normas reguladoras del tránsito, lo que incluye el uso de 

tecnologías apropiadas para dicho fin, así como la prevención de delitos en las vialidades. 

 

Los  datos que a continuación se presentan muestran la necesidad de focalizar y priorizar 

las intervenciones en seguridad vial para resguardar la vida de los usuarios en las 

vialidades y para ello es necesario trabajar de manera coordinada y muy estrechamente 
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con los tres órdenes de Gobierno, ejecutando programas estratégicos que permitan 

mostrar un cambio positivo en la seguridad vial de la ciudadanía veracruzana. 

 

De acuerdo con el informe sobre la situación de la seguridad vial México 2015, las 

lesiones causadas por el tránsito siguen encontrándose entre las diez principales causas 

de muerte en México. En el 2014, se registraron 15,886 defunciones, cifra un 0.9 % 

menor que lo registrado en el año previo. Con ello, se calcula una tasa de 13.3 muertos 

por cada 100 mil habitantes. 

 

Los peatones son quienes concentran el mayor porcentaje de fallecimientos; en el 2014 

en México se registraron 8,214 atropellamientos fatales (51.7 %) y 5,031 ocupantes de 

vehículo (31.7 %), 2,317 motociclistas (14.6 %) y 324 ciclistas (2%) muertos. Si 

consideramos sólo los usuarios vulnerables de la vía, es decir, peatones, ciclistas y 

motociclistas, el porcentaje asciende al 68.3 %. Prácticamente, siete de cada diez 

muertos en México corresponde a estos usuarios. 

 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en Veracruz en 2015, se 

presentaron 8,241 accidentes de tránsito terrestre. 85.85% se registraron en zona 

urbanas, 14.15% en zonas suburbanas. 2.65% del total de accidentes de tránsito 

terrestres fueron fatales. 60.99% de los accidentes de tránsito terrestre en zonas 

urbanas y suburbanas ocurrieron por colisión de vehículo, 5.39% por colisión con peatón, 

11.72% por colisión con objeto fijo y 21.9% por otros accidentes de tránsito terrestre en 

zonas urbanas y suburbanas. 
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Subdirección de Ingeniería Vial 

 

La Subdirección de Ingeniería Vial fue creada con la intención de dar un sustento técnico 

a las diversas actividades de tránsito, así como para establecer la normatividad en 

materia de vialidad que se requiere para la operación del tránsito en zonas urbanas del 

Estado. El crecimiento de la densidad poblacional, el índice vehicular y los procesos de 

urbanización de las principales ciudades de la entidad, son factores que dan origen a la 

problemática vial existente en el Estado. En donde la mayoría de las vialidades 

originalmente construidas y que forman parte de los principales centros urbanos no han 

presentado ampliaciones o modificaciones en su trazo geométrico, para dar capacidad a 

las diferentes necesidades y reclamos de los conductores y peatones del nuevo siglo. 

 

La principal problemática con la cual se realizan las actividades que permiten la 

implementación de las líneas de acción en materia de ingeniería vial, es la antigüedad y 

desgaste normal de los equipos, maquinarias y vehículos para la elaboración de 

60.99%
21.90%

11.72%

5.39%

Accidentes de tránsito terrestre en 
zonas urbanas y suburbanas, 2015 

Veracruz Accidentes de tránsito terrestre
por colisión de vehículo en zonas
urbanas y suburbanas

Otros accidentes de tránsito
terrestre en zonas urbanas y
suburbanas

Accidentes de tránsito terrestre
por colisión con objeto fijo en
zonas urbanas y suburbanas

Accidentes de tránsito terrestre
por colisión con peatón en zonas
urbanas y suburbanas

Fuente de información: INEGI Estadística de accidentes de tránsito terrestre en zonas urbanas y 
suburbanas 2015. 
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señalización vertical y horizontal, supervisiones de campo, croquis y estudios viales. Esto 

representa un mayor tiempo y esfuerzo en la consecución de metas a corto y mediano 

plazo, cabe hacer mención que las unidades automotoras son modelos 1987, 1994, 

1998, 1999 y 2009. 

 

Las demandas reales de la ciudadanía en señalamiento vertical de todo el Estado es de 

122,938 piezas, y de acuerdo a los antecedentes que se tienen, sólo se ha logrado cubrir 

anualmente el 1.24% de éstas. En el siguiente cuadro comparativo en lo que respecta al 

señalamiento vertical (señales elaboradas e instaladas), señalamiento horizontal (marcas 

en el pavimento) y semáforos; se puede apreciar que durante cinco años consecutivos 

existe una variación en cada una de las tres actividades debido a la falta de asignación 

de un presupuesto específico año con año para desarrollar los trabajos propios de la 

Subdirección de Ingeniería Vial. 

 

 

 

 

De acuerdo al inventario de cruceros semaforizados 2016, el Estado cuenta con tan sólo 

900 cruceros semaforizados, por la antigüedad en la infraestructura de los semáforos (30 

años de edad aproximadamente), se realizan tareas desmesuradas de mantenimiento, 

con el apoyo de los Delegados de Tránsito y Seguridad Vial, debido a la falta de 

presupuesto para conservar en estado de servicio y operación el 100% de los equipos. En 

varias ocasiones no se pueden atender en forma inmediata debido a la escasez y 

Fuente de elaboración: Informe de actividades de la Subdirección de Ingeniería Vial. 
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discontinuidad en las fábricas de refacciones de empresas proveedoras, los controles son 

los que frecuentemente presentan fallas, el mantenimiento preventivo y correctivo 

consisten en: Cambios de focos, reemplazo de líneas eléctricas, tarjetas de carga, pintura 

sobre estructuras, sustitución de piezas sobre controles y en algunas ocasiones 

sustitución de secciones de Led´s y estructuras. 

 

Entre las actividades de alto impacto que la Subdirección de Ingeniería Vial realiza para 

apoyar la seguridad vial de conductores y peatones a través de la pintura sobre 

pavimento y los dispositivos viales son: 

 

� Elaboración de proyectos viales y dictámenes técnicos de impacto vial. 

� Señalizar horizontal y verticalmente los principales centros urbanos del Estado. 

� Instalación de semáforos en cruceros conflictivos así como darles mantenimiento 

correctivo y preventivo a los ya instalados en la Entidad.  

� Asistencia técnica los Municipios e iniciativa privada con la finalidad de instalar 

sus dispositivos viales y mejorar su planeación vial. 

 

Subdirección Operativa 

La Subdirección Operativa de la Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado 

tiene por objetivo brindar seguridad vial a la ciudadanía veracruzana a través de apoyos y 

operativos viales, vigilando y aplicando la Ley de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave y su Reglamento, así como trabajar en coordinación 

con otros órdenes de Gobierno, coadyuvando a la prevención de accidentes de tránsito 

viales o la minimización de sus efectos. Los servicios de seguridad vial que proporciona a 

la ciudadanía son el peritaje, arrastre, depósito de vehículos, operativos, brindar auxilio y 

apoyo vial a ciudadanos. Se encuentra estructurada por 76 Delegaciones de Tránsito y 

Seguridad Vial en todo el Estado, de las cuales dos se encuentran sin funcionar, un 

estado de fuerza de 662 oficiales operativos, cuenta con la Oficina de Peritos, la Oficina 

Control de Infracciones y la Oficina de Valoración Médica. 
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Actualmente realiza su operatividad con recursos humanos, financieros, materiales y 

tecnológicos insuficientes, puesto que, cuenta un parque vehicular activo 191 unidades 

en regulares condiciones, 37 alcoholímetros y 9 impresoras para alcoholímetro en el 

Estado. Es importante mencionar el gran rezago que existe en cuanto a capacitación y 

profesionalización del personal operativo. 

 

Transporte Público 

 

Con la finalidad de dejar constancia de las actividades relacionadas en la materia de 

transporte público, se presenta la situación actual en el Estado, la meta principal de este 

instrumento es establecer las directrices que deberán aplicarse para atender a los 

municipios y sus comunidades, dado que la movilidad es una necesidad y un derecho de 

todos los ciudadanos. Además de contar con medios de transporte público adecuados y 

sus servicios auxiliares, toda vez, que contribuye al desarrollo de las comunidades y a 

elevar la calidad de vida, cualquiera que sea el entorno donde se habite. El habitante de 

las zonas rurales tiene modalidades y necesidades de circulación diferentes de quienes 

radican en localidades medianas o grandes urbes, pero sus derechos son iguales y 

merecen la misma atención. 

 

La Dirección General de Transporte del Estado (DGTE), tiene a su cargo el “Programa 

Integral de Movilidad Urbana” y cuenta con 20 delegaciones regionales de transporte en 

el Estado a través de las cuales realiza acciones de control y supervisión del Transporte 

Público en el Estado. 

 

El automóvil se ha convertido en el medio de desplazamiento más importante, lo cual ha 

provocado hasta cierto punto un deficiente servicio de transporte público, otro punto 

importante ha sido la planeación y construcción de infraestructura vial urbana que 

privilegia al auto particular sobre otros medios de transportación, esto es una parte 
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importante para que se presenten: congestionamientos viales, contaminación ambiental, 

aumento en tiempos de traslado, aumento económico en los costos de transportación, 

accidentes viales y problemas de salud. 

 

La concentración poblacional en las ciudades medias y zonas conurbadas del estado ha 

impactado, entre otros, en el tema de la movilidad. La consecuencia de esto es que las 

distancias de los recorridos se incrementen considerablemente, así como los costos de 

transportación y el tiempo destinado a ello. El Instituto Mexicano para la Competitividad 

A.C. (IMCO) (2012: 26) sostiene que “el crecimiento acelerado y desordenado de la 

mancha urbana está correlacionado con una menor competitividad, el crecimiento 

desmedido de la mancha urbana dificulta la provisión de servicios públicos (entre ellos el 

transporte público) y por tanto deteriora la calidad de vida de las personas”. 

 

Al respecto el Instituto Mexicano para la Competitividad A.C. (IMCO) propone, entre otras 

cosas, la generación de ciudades más compactas redensificando los centros urbanos y 

promocionando los usos de suelo mixtos (Instituto Mexicano para la Competitividad 

2012). 

 

De seguir la tendencia del crecimiento poblacional en las zonas urbanas se estaría 

esperando que para 2032: 

� Se aumente el índice de motorización en las principales ciudades del estado. 

� Se intensifiquen los accidentes viales y la contaminación del aire. 

�  Se acrecienten los desastres en zonas con amenazas que las posicionen como 

no aptas, para el establecimiento de vivienda segura. 

 

Es un hecho que los problemas de la población más pobre están directamente 

relacionados con sus problemas de traslado, la inequidad en el acceso físico y económico 

al espacio público, su seguridad, calidad ambiental, comodidad y conveniencia. Este 

sector de la población se ve en la necesidad de vivir en áreas periféricas que 
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generalmente carecen de equipamiento público como escuelas y centros de salud o se 

encuentran lejos de sus centros de trabajo, por lo que tienen que desplazarse a grandes 

distancias. Además, estas áreas normalmente carecen de aceras adecuadas y de 

infraestructura para el desempeño efectivo de peatones y ciclistas. Finalmente, sufren la 

escasa oferta de transporte público y para ellos las tarifas, debido a la cantidad de 

autobuses que tienen que tomar diariamente, resultan difíciles de costear. Cuando el 

ingreso familiar es más bajo, las personas optan por desplazarse a través del transporte 

colectivo o medios no motorizados, y la prevalescencia del uso del transporte individual 

es más moderada. Sin embargo, a medida que se incrementa el ingreso familiar, la 

tendencia se invierte y las familias optan por dejar de desplazarse en transporte 

colectivo o medios no motorizados, y comienzan a moverse más a través del automóvil 

particular (Alcántara, 2010). 

 

Por otro lado, el mayor acceso de las mujeres al mercado laboral que ha tenido lugar en 

los últimos años ha puesto de manifiesto sus problemas particulares de transporte. 

Peters (1998) afirma que los sistemas de transporte existentes son distorsionados en 

favor de las necesidades de los hombres y no satisfacen las necesidades de movilidad de 

las mujeres. Las condiciones de transporte en las horas pico en las ciudades en desarrollo 

son ampliamente reconocidas como deficientes, además de los problemas de seguridad 

que acarrean. El tema de género y movilidad urbana está relacionado con cinco problemas 

principales: 

 

1) Falta de aceras y puntos de cruce de peatones adecuados. 

2) Falta de infraestructura y señalización adecuadas para usar la bicicleta. 

3) Falta de oferta adecuada de transporte público para hacer viajes en los periodos 

fuera del horario pico. 

4) Dificultad para abordar vehículos llenos de pasajeros, problema que se agrava 

cuando la mujer está acompañada de un niño. 

5) Peligro de acoso sexual al usar el transporte público (Alcántara, 2010). 
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Marco de Referencia 

 

Objetivos del Desarrollo Sostenible de la ONU 

 

Objetivo 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles 

� Para 2030, proporcionar acceso a sistemas de movilidad seguros, asequibles, 

accesibles y sostenibles para todos mejorar la seguridad vial, en particular 

mediante la ampliación del transporte público, prestando especial atención a las 

necesidades de las personas en situación vulnerable, las mujeres, los niños, las 

personas con discapacidad y las personas de la tercera edad. 

� Para 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, 

incluso prestando especial atención a la calidad del aire y la gestión de los 

desechos municipales y de otro tipo. 

 

Plan Mundial para el Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011–2020: 

� Mejor gestión de la seguridad vial mediante una serie de mecanismos 

multisectoriales; 

� Evaluación de la infraestructura viaria y mejora de su trazado; 

� Vehículos más seguros; 

� Cambio de comportamiento de los usuarios de las vías de tránsito; 

� Mejora de los servicios de atención de emergencia y rehabilitación. 

 

Programa de Reordenamiento y Modernización del Transporte Público 1993 

 

Al finalizar la administración del Lic. Dante Delgado, las instalaciones de la Dirección de 

Tránsito y Transporte se encontraban intervenidas por los transportistas organizados 

quienes mantenían una inconformidad por el sinnúmero de permisos y concesiones que 

se otorgaron sin los análisis necesarios a nuevos transportistas. 
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A través de la Secretaria de Gobierno, se ofreció a los transportistas un serio 

reordenamiento, mismo que de inmediato se inició, con el apoyo de ellos, quienes 

aceptaron presentar toda su documentación. 

 

En febrero de 1994 se inició el programa de modernización, estableciendo para ello un 

módulo en cinco sedes (Poza Rica, Xalapa, Veracruz, Coatzacoalcos y Córdoba). Se 

conformó un grupo multidisciplinario que, por un lado, empadronaba a los concesionarios 

a través de una empresa subcontratada, y por otro lado, un grupo de la Dirección se 

encargaba de revisar y validar documentación desde el punto de vista legal mismo que 

determinaba la condición del registro como; procedente, sujeto a validación o 

improcedente. 

 

A través del empadronamiento se logró tener un diagnóstico completo de los prestadores 

del servicio de transporte público en todas sus modalidades. Lo que derivó a generar 

posteriormente la renovación de concesiones a los que acreditaron cumplir con todos los 

requisitos. Para ello el Gobernador del Estado entregó públicamente refrendos de 

concesiones en las cinco sedes donde se efectuó el empadronamiento. Se retiraron de la 

circulación a muchos transportistas que no acreditaron contar con trámites completos, a 

otros no se les refrendó la concesión puesto que no presentaron vehículo, aun cuando 

documentalmente contaban con la concesión emitida anteriormente por algún 

Gobernador. 

 

Para muchos transportistas este empadronamiento y refrendo de concesiones, marcó un 

antes y un después. Y aún reconocen que jamás se ha hecho esfuerzo igual, para dar un 

ordenamiento y claridad a los transportistas en todas las modalidades. 
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Situación actual 

 

Los problemas que se han identificado en la prestación del servicio de transporte público 

son:  

� No hay un padrón confiable de las/los concesionarias/os del transporte, rutas e 

itinerarios confiables, automóviles sin registro en el Estado. 

� Las motocicletas en muchos de los casos carecen de registro lo que permite 

sean usadas en delitos. 

� El Reglamento en materia de transporte es percibido como 

sancionador/punitivo y las acciones para su cumplimiento como recaudatorias. 

� Las licencias de manejo tipo “A” se obtienen a partir del cumplimiento de un 

curso teórico limitado y que no garantiza una capacitación adecuada. 

� Servicio de taxi incrementado indiscriminadamente. 

� Pago de cuotas discrecionales, reducción de la confianza para usar el servicio y 

un desapego de objetivos de desarrollo sostenible. 
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Número de Concesiones por Municipio 2015 

 
 

 
Áreas de oportunidad 

 

Derivado de la insuficiente regulación del funcionamiento del transporte público en el 

Estado de Veracruz, la Dirección General de Transporte del Estado a determinado el 

regular y supervisar el servicio de transporte público, en todas sus modalidades y de sus 

servicios auxiliares al igual que el cumplimiento de la ley y su reglamento de la materia 

de transporte. Así mismo, se ve comprometida a regular efectiva y eficientemente el 

transporte y el crecimiento ordenado de la flota vehicular, a través de la aplicación de 

criterios objetivos y la aplicación de un programa de reordenamiento vehicular al 

transporte público. 

 

Total de Concesiones 
82,926 

Pasaje : 10,687 
Taxis : 67,025 
Carga: 5,214 
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En la DGTE se reconoce la interdependencia que hay entre el bienestar de las personas y 

el entorno, por ello identifica y busca atender las necesidades a través de los siguientes 

puntos: 

• Movilidad no motorizada: fortalecer la infraestructura peatonal y ciclista con 

criterios de accesibilidad universal y seguridad vial, que favorezcan 

desplazamientos no motorizados en las zonas metropolitanas de la entidad. 

• Transporte Público: Fortalecer el Transporte público favoreciendo la 

intermodalidad, comodidad, seguridad y eficiencia del servicio. 

• Desarrollo orientado al transporte (DOT): Identificar la oportunidades de desarrollo 

urbano en torno a los modos de transporte público e infraestructura y 
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fortaleciendo las actividades comerciales y turísticas mediante estrategias de 

diseño urbano. 

• Desarrollo de infraestructura: optimizar la infraestructura de movilidad para 

generar condiciones que impulsen el desarrollo económico y condiciones seguras 

de operación. 

• Gestión integral de la movilidad: implementar políticas públicas, fortalecer y 

acompañar a los entes encargados de gestionar la movilidad. 

 
Modos de transporte en las Zonas Metropolitanas y ciudades 

de entre 500 mil y 1 millón de habitantes 

 ZM y ciudades 
de más de 
500 mil 

habitantes 
ordenadas por 

tamaño 

Población 
2010 

Superficie 
bruta km2 

DMU  
(Hab/ha) 

Autos por 
habitante 

Colectivo  Taxi BRT* 
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Veracruz 811,671 1,641.6 104.6 0.20 x x C 

Xalapa 666,535 867.0 96.7 0.19 x x P 

Poza Rica 513,518 2,789.0 63.4 0.14 x x - 

Acapulco 863,431 3,538.5 98.0 0.19 x x C 

Villahermosa 755,425 2,253.1 85.2 0.18 x x Op 

Mérida  973,046 1,528.9 58.0 0.26 x x P 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010, La Expansión de las Ciudades 1980 - 2010, BANOBRAS, 
Reporte de proyectos del Fondo Nacional de Infraestructura, 2012. 
DMU, Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálculo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas 
Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de Población y Vivienda 
2010. 
BRT* - Bus Rapid Transit 
C** - Colectivo / P –  
P – Particular 
Op – Carga pesada 
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Indudablemente si las personas cuentan con medios de transporte de calidad, se 

decidirán a usarlo por encima del automóvil particular. Algunas acciones que se pueden 

llevar a cabo son: 

a) Aumentar la red de transporte masivo. 

b) Consolidar un servicio de transporte público cómodo, eficaz, seguro y viable, que 

utilice tecnologías limpias y vehículos eficientes. 

c) Dotar de infraestructura peatonal y ciclista a la ciudad. 

d) Destinar el presupuesto público para proyectos de movilidad, seguridad y cultura 

vial así como de modernización tecnológica. 

e) Impulsar la renovación del parque vehicular, el diseño de un modelo de unidades 

con normas de seguridad y de confort, y la elaboración de políticas que consideran 

la utilización de rampas en unidades del servicio de transporte público para 

personas con capacidades diferentes. 

 

Relación de número de habitantes por 
vehículo en diferentes Estados de la República, 2012 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Estimaciones y proyecciones de la Población por entidad federativa del 
CONAPO, así como con información de vehículos automotores tomados de la base de 
datos de Registros Administrativos del INEGI. *Automóviles, camiones para pasajeros, 
motocicletas, camiones y camionetas de carga. 
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Importancia del Sector en la Entidad 

 

La seguridad pública se ha convertido en un factor sustancial de la actividad del Estado; 

se trata de un servicio público estratégico que pretende garantizar la seguridad social y 

la propia seguridad del Estado. Ahora bien, respecto de la consideración o 

conceptualización de ‘área estratégica’, deben hacerse algunas puntualizaciones. 

 

Asociados a la sociedad, y como factor de desarrollo, la Seguridad Pública constituye un 

servicio público que el Estado debe contemplar como un elemento fundamental de su 

política social. Dadas las condiciones que se viven actualmente en México y algunas 

entidades de la república, [en la perspectiva del denominado crimen organizado] no es 

posible contemplar una política social aislada del factor implícito de la seguridad 

ciudadana en sus bienes y personas. Ni la convivencia social, ni la inversión pública y 

privada tendrían frutos loables en el crecimiento y desarrollo de la economía, sin una 

política sólida y bien fundada que construya un servicio público en seguridad eficaz, 

eficiente y confiable. El fortalecimiento de las competencias policiales representa, en una 

política así definida, un pilar nodal del Estado de Derecho. 

 

Rezagos y Factores que han impedido su desarrollo 

 

La cohesión social (su construcción y consolidación como tal), y sus posibilidades de 

desarrollo, están estrechamente vinculadas al crecimiento y progreso económico (oferta 

de plazas de trabajo, salud, educación y justicia); sin duda es la Seguridad Pública el 

servicio estatal que define y asegura las condiciones bajo las cuales el edificio social se 

puede mantener firme y compacto. 

 

En las grandes ciudades, las medianas y las pequeñas poblaciones, las zonas rurales, las 

fábricas y el campo se sufren problemas derivados de la delincuencia común, así como las 

emergentes formas del crimen organizado. 
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Todo esto, está asociado a esquemas de corrupción y a formas de debilidad del Estado en 

términos de inteligencia policial y política. Asimismo, también en carencias asociadas a la 

capacitación y a la dotación de recursos financieros suficientes para los equipamientos 

físicos que garanticen la competencia y competitividad de las fuerzas de Seguridad 

Pública para enfrentar a las fuerzas criminales. 

 

Los Estado-Nación enfrentan nuevos retos y problemas para confrontar el fenómeno 

criminal, así como para controlar y sancionar conductas. Mientras que los grupos 

delictivos -terroristas, traficantes de personas o bienes, delincuenciales en general-, 

encuentran tierra fértil para diversificar sus negocios ilícitos, evadir sanciones, obtener 

mayores ganancias. 

 

Por supuesto, el crimen organizado es una virulenta fuerza que debilita la fortaleza del 

Estado, las bases de la organización social y consecuentemente, la credibilidad ciudadana 

en sus instituciones y en sus gobernantes. Pero no se puede mirar de soslayo la 

masividad de los centros poblacionales y sus complejidades urbanas, las que contribuyen 

perversamente a la anomia de miles, quizá millones de habitantes de una urbe que (en el 

anonimato), delinquen mucho más que los individuos que habitan poblaciones de menos 

densas. 

 

El Estado de Veracruz, por su ubicación geografía y distribución poblacional en centros 

urbanos diversificados y distantes, conforma un escenario más dúctil y atractivo para el 

crimen común y organizado. Además ofrece, en este sentido, el mejor de los argumentos 

para sostener la necesidad de construir una política social que refuerce la capacidad del 

Estado para garantizar la Seguridad Pública con fuerza y vigor. 

 

Por lo anterior, se mencionan los factores que se considera nacionalmente han impedido 

el desarrollo de las Instituciones de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario de los 

Estados: 
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Crear un Centro de Comando C5i, que coordine la respuesta de toda la fuerza pública.

Romper las condiciones que propician complicidad o tolerancia de conductas ilícitas.

Evaluar mensualmente la actividad y eficiencia de la coordinación de todas las 
corporaciones policiales.

Integrar las policías metropolitanas en las 9 zonas conurbadas del estado.

Crear 10 regiones de atencion prioritaria a la seguridad pública.

Dar de baja a los policías que no aprueben los examenes de control y confianza y monitoriar 
sus actividades para evitar que se incorporen a la delincuencia.

Formar una sola Policía Estatal.

Fortalecer la Coordinación de las coorporaciones encargadas de salvaguardar la seguridad.

� Falta de dignificación Policial. 

� Bajos salarios. 

� Jornadas laborales basadas en modelos mixtos. 

� Sobrepoblación en los Centros de Reinserción Social. 

� Carencia de autoridad y existencia de autogobiernos en los Centros de Reinserción 

social. 

� Hacinamiento en los Centros de Reinserción Social. 

 

Retos del Sector 

 

  

Viernes 16 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 112



6. Misión, Visión y Valores (Filosofía Sectorial) 

 

Misión 

 

Recuperar la tranquilidad, seguridad y confianza de los veracruzanos a través de la 

prevención y combate a la delincuencia o la alteración del orden público, mediante un 

proceso integral de seguridad estratégica. 

 

Visión 

Garantizar que las estructuras responsables de dirigir y operar la seguridad, tengan todos 

los elementos indispensables para realizar su trabajo y que actúen con inteligencia y 

método probado para restituir la tranquilidad social. 

 

Valores 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos, la actuación de los las instituciones de seguridad pública se 

regirá por los siguientes principios: 

� Legalidad: Es considerar que toda intervención o decisión se debe fundar en el 

derecho; y en el fiel cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

jurídicas que rigen su actuación. 

� Objetividad: Es actuar en forma congruente, oportuna y proporcional al hecho con 

las razones que el derecho le suministra, y no por las que se deriven de su modo 

personal de pensar o de sentir. 

� Eficiencia: Es el cumplimiento oportuno de los objetivos establecidos, empleando de 

manera racional, honesta y responsable los recursos disponibles. 

� Profesionalismo: Es mantenerse en formación permanente en las disciplinas y 

técnicas relacionadas con la función policial, buscando permanentemente su 
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perfeccionamiento y manifestándolo a través de su actuación responsable y 

comprometida. 

� Honradez: Es el respeto estricto de las normas para la operación del sistema, 

evitando cualquier gestión o prerrogativa que le privilegie indebidamente, actuando 

con rectitud e integridad. 

� Respeto a los Derechos Humanos: Es el deber de mantener el estado de derecho, 

así como la defensa y protección de la dignidad humana para garantizar el bien 

común. 
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7. Panorama y Proyectos Estratégicos de Mediano y Largo Plazo 

 

Para dar cumplimiento a los Objetivos y Estrategias planteadas en el Plan Veracruzano 

de Desarrollo 2016-2018, el Programa Estatal de Seguridad Ciudadana 2017-2018 se ha 

planteado los siguientes Proyectos Estratégicos que contemplan para su ejecución un 

periodo mayor a 2 años: 

I. Crear una unidad de investigación para la prevención de la delincuencia, 

sustituyendo a la Dirección de Detección del Delito. 

II. Certificar en ISO:9001 los procesos de convocatoria, selección, reclutamiento y 

capacitación de los nuevos policías. 

III. Certificar en ISO:9001 los procesos de evaluación de las áreas de psicología, 

entorno socioeconómico y poligrafía. 

IV.  Mantener e incluir la certificación ISO:9001 así como el proceso de evaluación 

y control de confianza.  

V. Elaborar los protocolos para normar el uso legítimo de la fuerza policial, 

homologados a los principios internacionales y nacionales. 

VI. Implementar, desarrollar y ejecutar programas para prevenir la delincuencia y 

mejorar la seguridad. 

VII. Convocar al Consejo Estatal de Seguridad Pública para firmar con los 

ayuntamientos participantes, los convenios de creación de las policías 

metropolitanas, que estarán a cargo de los municipios conurbados y contarán 

con un mando coordinado, en cada una de las nueve zonas metropolitanas de la 

entidad. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias con las instancias de seguridad social, para 

medir el impacto financiero y la viabilidad presupuestal con el fin de otorgar 

seguridad social a los policías. 

IX. Emplear tecnología de punta para la creación de sistemas de información que 

permitan potencializar la capacidad de recolección, análisis, prevención y 

seguimiento de las actividades delictivas y faltas administrativas. 
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X. Contar con un órgano externo, que dependa directamente del Gobernador, con 

el fin de supervisar la actuación institucional para dar transparencia operativa y 

administrativa. 

XI. Analizar el componente de tránsito de las principales vialidades e 

intersecciones y para determinar los principales puntos de conflictos viales y, 

poder proponer soluciones al flujo de tránsito y a la seguridad de peatones y 

ciclistas. 

XII. Realizar el diagnóstico de Xalapa, Veracruz, Poza Rica, Coatzacoalcos y 

Córdoba, para definir las acciones inmediatas e implementar los pares viales, 

mejoramiento de la señalización urbana, carriles de contraflujo, ciclovías, 

reordenamiento de rutas, y calles completas. 

XIII. Implementar un sistema para teléfonos inteligentes que permita facilitar los 

servicios del transporte público a los usuarios mediante una aplicación 

electrónica, y por otro lado contar con un sistema de control y seguimiento a 

las unidades del transporte público que en tiempo real permitan identificar su 

ubicación. 

XIV. Realizar acciones de sustentabilidad ambiental para la movilidad urbana y el 

uso privado, incentivando el uso de combustibles y energías limpias que 

puedan ser utilizados en el transporte público y privado, aprovechando las 

ventajas competitivas de la caña de azúcar en el estado y de cultivos que 

detonen el campo veracruzano. 

XV. Instalar el Consejo Consultivo Estatal de Movilidad Sustentable y Regionales en 

Xalapa, Veracruz, Córdoba, Coatzacoalcos y Poza Rica, para la planificación de 

acciones que mejoren los medios y servicios del transporte público del Estado 

de Veracruz. 

 

  

Viernes 16 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 116



8. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

 

1. Asegurar el acceso a la justicia bajo el principio de igualdad ante la Ley, para 

garantizar certeza jurídica. 

1.1 Reforzar a través de los exámenes de control de confianza y capacitación a 

los cuerpos de Seguridad Pública, estatales y municipales, así como a 

elementos del sistema penitenciario. 

1.1.1 Aplicar los procedimientos de evaluación y control de confianza conforme a 

los criterios y lineamientos que expida el Centro Nacional de Certificación y 

Acreditación (CNCA), con la finalidad de depurar a los cuerpos policiales 

estatales y municipales de Seguridad Pública, así como a los elementos que 

conforman el sistema penitenciario. 

1.1.2 Integrar, homologar, y mantener actualizados ante las instancias nacionales 

respectivas, los apartados académicos de Formación Inicial y la Formación 

Continua para los cursos de profesionalización policial, para personal de 

nuevo ingreso y elementos en activo de la Secretaría de Seguridad Pública. 

1.1.3 Fortalecer en las instituciones de seguridad pública el Sistema Integral de 

Desarrollo Policial. 

 

2. Fortalecer la cultura de la legalidad impulsando el acercamiento de las 

instituciones de seguridad con la ciudadana. 

2.1 Impulsar la denuncia ciudadana a través del número 9-1-1 armonizando a 

nivel nacional la prestación de los servicios de emergencia.  

2.1.1. Proporcionar la atención y canalización oportuna de las llamadas realizadas 

por la ciudadanía en casos de emergencia, auxilio y situaciones de riesgo a 

las instituciones y corporaciones competentes a través del número 9-1-1. 
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3. Impulsar mecanismos permanentes de comunicación y participación ciudadana, 

en programas preventivos de la violencia y de seguridad, para reconstruir la 

confianza en las instituciones. 

3.1 Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad entre las 

instituciones de seguridad pública y la sociedad mediante los programas de 

prevención social de la violencia y la delincuencia. 

3.1.1 Coordinar acciones con los municipios para organizar programas de 

prevención policial y social de la violencia y el delito.  

3.1.2 Impulsar la participación de los ciudadanos y las víctimas del delito, mediante 

mecanismos de encuentro, seguimiento y evaluación. 

3.1.3 Supervisar y dar seguimiento a las Sesiones Ordinarias de los Consejos de 

Seguridad Pública Municipal y Comités de Participación Ciudadana, a fin de 

medir el cumplimiento de dichas sesiones para contar con elementos que 

permitan diagnosticar su desempeño. 

3.1.4 Mantener la infraestructura tecnológica que permita actualizar los sistemas 

de información policial de las áreas que generan y procesan información 

para la toma de decisiones, que integran la Secretaria. 

 

4. Prevenir la comisión de delitos y combatir a la delincuencia para disminuir en 

corto plazo las tasas de violencia y delito en el Estado. 

4.1 Incrementar acciones coordinadas que permitan definir acciones operativas 

en el estado y sus zonas limítrofes para reducir la incidencia de delitos del 

orden común y federal.  

4.1.1. Realizar una gestión de policía cercana al ciudadano para fomentar la 

denuncia, producir mejor información y propiciar condiciones de 

transparencia, mediante la realización de patrullajes, policía caminante, en 

bicicleta, montada, motorizada, turística y binomio K9. 
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4.1.2 Integrar la información  recabada en los diagnósticos de seguridad pública en 

el Estado, con el fin de analizarla y proponer soluciones para la atención de 

problemas que se presenten sobre seguridad pública y política interna. 

4.1.3 Efectuar acciones de investigación así como técnicas especiales de 

investigación, para obtener, analizar, estudiar y procesar información en 

materia de seguridad pública, que contribuya al cumplimiento  de  acciones 

de coordinación interinstitucional   para la prevención de la comisión de 

delitos y faltas administrativas. 

4.1.4 Supervisar las acciones que realizan los distintos órganos administrativos y 

órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría,  a fin de 

combatir la corrupción recibiendo y analizando las quejas de la ciudadanía y 

servidores públicos adscritos a la dependencia para recuperar la confianza 

ciudadana. 

 

5. Mantener un sistema penitenciario estatal que permita una conveniente 

reinserción social de las personas en privativa de la libertad y en apego a los 

derechos humanos. 

5.1. Fortalecer el programa integral de reinserción social con la finalidad de 

dotar las condiciones básicas para reincorporar a las persona privadas de su 

libertad (PPL) a la sociedad. 

5.1.1 Reactivar los programas de prevención del delito en los Centros de 

Reinserción y Módulos de 72 horas, que permitan inhibir conductas que 

pongan en riesgo a la población penitenciaria. 

5.1.2 Garantizar la integridad física y psicológica de las personas privadas de su 

libertad, como medio para proteger, promover y restaurar su salud. 

5.1.3 Proporcionar a las personas privadas de su libertad un sistema educativo de 

enseñanza básica y media superior, para obtener grados académicos o 

técnicos.  
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5.1.4 Proporcionar a las personas privadas de su libertad la capacitación para el 

trabajo, para realizar actividades productivas durante su reclusión y seguir 

desarrollándolas en libertad.  

5.1.5 Realizar las acciones necesarias para implementar las Unidades de Medidas 

Cautelares en los 6 Centros de Reinserción Social en el Estado. 

5.1.6 Realizar un programa de supervisión estratégica de seguridad operativa a los 

Centros de Reinserción Social y Módulos de 72 horas, de acuerdo a la 

normatividad aplicable y en estricto respeto a los Derechos Humanos. 

5.1.7 Llevar acabo periódicamente revisiones a los Centros Penitenciarios en su 

interior para verificar la existencia de objetos o sustancias cuya posesión 

esté prohibida; constatar la integridad de las instalaciones, con la finalidad 

de evitar que se ponga en riesgo a la población y personal del Centro 

Penitenciario, a sus pertenencias, a la seguridad y a la gobernabilidad de los 

Centros 

5.1.8 Ejecutar los traslados de personas privadas de su libertad a diligencias 

judiciales; a hospitales cuando deban recibir atención médica; y de Centro a 

Centro, cuando así se requiera. 

 

6. Lograr la reinserción a la sociedad de los adolescentes en conflicto con la Ley 

Penal a través de la correcta aplicación del Programa Individual de Ejecución de 

una Medida Sancionadora Privativa o no Privativa de la libertad. 

6.1 Elaborar un Plan Individualizado que permita a los adolescentes sujetos a 

una medida sancionadora, realizar actividades de acuerdo a su rango de 

edad, en cumplimiento a su medida cautelar de internamiento preventiva. 

6.1.1 Proporcionar asistencia médica preventiva y de tratamiento, para el cuidado 

de la salud así como de las necesidades propias de la edad y sexo de la 

persona adolescente y adulto joven en términos de la Ley General de Salud. 
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6.1.2 Examinar mediante investigación de campo y llamadas telefónicas, las 

condiciones en las cuales se presenta el medio social y familiar del 

adolescente. 

6.1.3 Desarrollar actividades de capacitación para el trabajo, para garantizar la 

reinserción laboral y productiva de los adolescentes sujetos a una medida 

sancionadora. 

6.1.4 Proporcionar la formación académica y profesional necesaria a los 

adolescentes sujetos a una medida sancionadora, desarrollando su 

personalidad, aptitudes así como su capacidad mental, física y artística. 

6.1.5 Brindar asesoría individual a las personas adolescentes y/o adultos jóvenes 

en seguimiento a lo estipulado en los Planes Individualizados. 

6.1.6 Dar cumplimiento al área de Evaluación de Riesgos y Medidas Cautelares 

para evaluar los riesgos procesales así como supervisar y dar seguimiento a 

la Medidas Cautelares impuestas.  

 

7. Fomentar la cultura de la legalidad como base para asegurar la convivencia 

pacífica y la utilización ordenada de vías y de espacios públicos. 

7.1 Desarrollar esquemas de organización y educación vial en el que pondere la 

prevención de accidentes y el manejo de las situaciones en caso de 

siniestro. 

7.1.1 Implementar las acciones operativas necesarias que permitan una adecuada 

movilidad ciudadana y vehicular. 

7.1.2  Impartir capacitación, campañas y cursos talleres enfocados a crear una 

cultura vial sustentable que favorezcan la seguridad vial entre la población 

veracruzana. 

7.1.3 Bridar asistencia técnica a municipios e iniciativa privada con el fin de 

mejorar su planeación vial e instalar sus dispositivos viales, así como 

tramitar los recursos con el Estado para mejorar y mantener los dispositivos 

para el control de la seguridad vial. 
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8. Desarrollar y mantener una política pública que de manera sustentable 

proporcione la infraestructura y servicios de transporte necesarios, favoreciendo 

la intermodalidad, comodidad, seguridad y eficiencia del servicio. 

8.1 Fortalecer y optimizar las bases y directrices para planificar, regular y 

gestionar la movilidad de las personas y del transporte de bienes. 

8.1.1 Revisar, depurar y transparentar el sistema de concesiones y permisos de 

transporte público. 

8.1.2 Mantener actualizados los sistemas de expedición de licencias para conducir 

en cualquiera de sus tipos.  

8.1.3 Efectuar el Reordenamiento del Transporte Público en sus diferentes 

modalidades en donde se revisará, depurará y transparentará el sistema de 

concesiones. 

8.1.4 Mantener actualizado el registro de conductores del transporte público así 

como el de concesiones.  

8.1.5 Implementar políticas públicas que coadyuven a la movilidad sustentable. 
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10. Programa General de Trabajo 

 

Objetivo del PVD 
1. Asegurar el acceso a la justicia bajo el principio de igualdad ante la Ley, 

para garantizar certeza jurídica. 

Estrategia del PVD 

1.1 Reforzar a través de los exámenes de control de confianza y 

capacitación a los cuerpos de Seguridad Pública, estatales y municipales, 

así como a elementos del sistema penitenciario. 

Línea de Acción 

1.1.1 Aplicar los procedimientos de evaluación y control de confianza 

conforme a los criterios y lineamientos que expida el Centro Nacional de 

Certificación y Acreditación (CNCA), con la finalidad de depurar a los 

cuerpos policiales estatales y municipales de Seguridad Pública, así como a 

los elementos que conforman el sistema penitenciario. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General del Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

Descripción del 

Proyecto o 

Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

1. Certificar en ISO 9001 los procesos de evaluación para la calidad en el 

manejo y control de los protocolos de psicología, poligrafía y de entorno 

socioeconómico. 

2. Mantener la vigencia de la certificación en ISO:9001 en los procesos de 

evaluación de los servicios del área medico toxicología para aspirantes e 

integrantes de seguridad pública. 

3. Llevar a cabo la adquisición de reactivos y sustancias químicas para la 

aplicación de pruebas toxicológicas. 

4. Controlar y gestionar los recursos humanos, financieros y materiales 

necesarios para el desarrollo y operatividad del Centro de Evaluación y 

Control de Confianza. 

5. Integración de resultados y la certificación de los elementos policiales ya 

evaluados. 
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Objetivo del PVD 
1. Asegurar el acceso a la justicia bajo el principio de igualdad ante la Ley, 

para garantizar certeza jurídica. 

Estrategia del PVD 

1.1 Reforzar a través de los exámenes de control de confianza y 

capacitación a los cuerpos de Seguridad Pública, estatales y municipales, 

así como a elementos del sistema penitenciario. 

Línea de Acción 

1.1.2 Integrar, homologar, y mantener actualizados ante las instancias 

nacionales respectivas, los apartados académicos de Formación Inicial y la 

Formación Continua para los cursos de profesionalización policial, para 

personal de nuevo ingreso y elementos en activo de la Secretaría de 

Seguridad Pública. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General del Instituto de Formación: "Centro de Estudios e 

Investigación en Seguridad". 

Descripción del 

Proyecto o 

Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

6. Realizar cursos de Formación Inicial y Formación Continua para personal 

de nuevo ingreso y elementos en activo de la Secretaría de Seguridad 

Pública. 

7. Formar a nuevos elementos policiales. 

8. Impartir cursos de capacitación a elementos Estatales, Municipales y 

Sistema Penitenciario. 

9. Continuar realizando el esquema del Sistema Integral de Desarrollo 

Policial (SIDEPOL), como se indica: 

a) Reclutamiento.  

b) Selección de aspirantes. 

c) Modificación de planes y programa de estudios para su respectiva. 

d) Homologación de los programas ante el Secretario Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 

e) Capacitación a personal de nuevo ingreso. 

f) Capacitación a personal en activo. 

g) Evaluación de Competencias Básicas para Policía Estatal, Municipal 

y Personal del Sistema Penitenciario. 

10. Capacitar a los policías en las funciones específicas y en su 

participación dentro del sistema de justicia penal, así como en 

materia de derechos humanos. 
  

Viernes 16 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 124



Objetivo del PVD 
1. Asegurar el acceso a la justicia bajo el principio de igualdad ante la 

Ley, para garantizar certeza jurídica. 

Estrategia del PVD 

1.1 Reforzar a través de los exámenes de control de confianza y 

capacitación a los cuerpos de Seguridad Pública, estatales y 

municipales, así como a elementos del sistema penitenciario. 

Línea de Acción 

1.1.2 Integrar, homologar, y mantener actualizados ante las instancias 

nacionales respectivas, los apartados académicos de Formación Inicial y la 

Formación Continua para los cursos de profesionalización policial, para 

personal de nuevo ingreso y elementos en activo de la Secretaría de 

Seguridad Pública. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General del Instituto de Formación: "Centro de Estudios e 

Investigación en Seguridad". 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

11. Priorizar la capacitación y práctica de los principios del Primer 

Respondiente para reforzar la función policial. 

12. Desarrollar y ejecutar los procesos académicos de Formación, 

Actualización y Especialización Policial, con programas específicos 

respecto a temas como Manejo de Situaciones, Cadena de Custodia, 

respeto a Derechos Humanos y Sistema Penal Acusatorio. 

13. Elaborar, homologar, certificar y mantener actualizados, los 

apartados de evaluación de la carrera policial, correspondientes a las 

habilidades y destrezas técnicas de la función y las correspondientes a 

los ascensos de grado y de permanencia. 

14. Promocionar los planes de estudio de educación superior que oferta 

el Centro de Estudios e Investigación en Seguridad. 

15. Implementar modelos de educación a distancia. 

16. Gestión e Implementación del Examen Global de Conocimiento para 

la acreditación por competencias como Técnico Superior Universitario y 

Licenciatura en Seguridad Pública. 

17. Elevar la calidad educativa a través de la contratación de docentes 

competentes en Materia de Seguridad Pública. 
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Objetivo del PVD 
1. Asegurar el acceso a la justicia bajo el principio de igualdad ante la 

Ley, para garantizar certeza jurídica. 

Estrategia del PVD 

1.1 Reforzar a través de los exámenes de control de confianza y 

capacitación a los cuerpos de Seguridad Pública, estatales y 

municipales, así como a elementos del sistema penitenciario. 

Línea de Acción 
1.1.3 Fortalecer en las instituciones de seguridad pública el Sistema 

Integral de Desarrollo Policial. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública / Coordinación del Servicio Policial de Carrera y Supervisión. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

En seguimiento al Sistema Integral de Desarrollo Policial (SIDEPOL), 

como eje rector para llevar a cabo la profesionalización y la carrera 

policial a través de todos los procedimientos indicados por el 

Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial, se realizan las 

acciones siguientes: 

18. Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública. 

19. Difundir los lineamientos establecidos para el Servicio Profesional 

de Carrera en las Instituciones de Seguridad Pública. 

20. Coordinar las tareas de actualización de los instrumentos jurídicos – 

administrativos del Servicio Profesional de Carrera,  por parte de las 

Instituciones de Seguridad Pública. 

21. Establecer mecanismos de coordinación entre las áreas 

involucradas, para el análisis, diseño y operación de una herramienta 

que permita consultar la trayectoria de carrera de los elementos activos, 

así como información de los aspirantes que desean ingresar a las 

Instituciones de Seguridad Pública, a través del Servicio Profesional de 

Carrera. 

22. Vigilar las Homologaciones en el proceso de Desarrollo Policial, que 

el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

establezca. 
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Objetivo del PVD 
1. Asegurar el acceso a la justicia bajo el principio de igualdad ante la 

Ley, para garantizar certeza jurídica. 

Estrategia del PVD 

1.1 Reforzar a través de los exámenes de control de confianza y 

capacitación a los cuerpos de Seguridad Pública, estatales y 

municipales, así como a elementos del sistema penitenciario. 

Línea de Acción 
1.1.3 Fortalecer en las instituciones de seguridad pública el Sistema 

Integral de Desarrollo Policial. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública / Coordinación del Servicio Policial de Carrera y Supervisión. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

23. Supervisar y dar seguimiento en forma coordinada con el área de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública y de la Fiscalía 

General del Estado, a las etapas de: 

A. Convocatoria, reclutamiento y selección de personal de nuevo 

ingreso 

B. Formación Inicial (aspirantes y en activo) y formación continua 

C. Evaluación y permanencia 

D. Régimen Disciplinario y Separación 

24.  Supervisar el cumplimiento de los cursos de profesionalización de 

los policías municipales y estatales, concertados en el Anexo del Fondo 

de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) y Fondo del 

Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG), así como solicitar las 

fichas de validación y  de verificación, con la documentación soporte 

acorde al plan de trabajo. 

25.  Remitir al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, la información que por conducto de la Coordinación del Servicio 

Policial de Carrera y Supervisión hace llegar la Secretaría de Seguridad 

Pública y Fiscalía General del Estado para informar las acciones 

concernientes al Sistema Integral de Desarrollo Policial. 

26. Convocar y coordinar las sesiones de la Comisión del Servicio 

Profesional de Carrera Policial, con la finalidad de evaluar el avance en 

los acuerdos, compromisos y metas establecidos para fortalecer el 

proceso de Sistema Integral de Desarrollo Policial (SIDEPOL). 
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Objetivo del PVD 
2. Fortalecer la cultura de la legalidad impulsando el acercamiento de 

las instituciones de seguridad con la ciudadana. 

Estrategia del PVD 

2.1 Impulsar la denuncia ciudadana a través del número 9-1-1 

armonizando a nivel nacional la prestación de los servicios de 

emergencia. 

Línea de Acción 

2.1.1. Proporcionar la atención y canalización oportuna de las llamadas 

realizadas por la ciudadanía en casos de emergencia, auxilio y 

situaciones de riesgo a las instituciones y corporaciones competentes a 

través del número 9-1-1. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General del Centro Estatal de Control, Comando, 

Comunicaciones y Cómputo. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

1. Adopción del protocolo único homologado para la atención de 

llamadas de emergencia a través del numeral 9-1-1. 

2. Optimización de las plataformas tecnológicas de software y 

hardware, enfocadas a la reducción de tiempos de atención a la 

ciudadanía 

3. Capacitación permanente al personal operativo de los Centros de 

Atención de Llamadas de Emergencia 9-1-1, basados en protocolos 

emitidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, en materia de atención al público, mejores prácticas 

en la atención de emergencias, primeros auxilios telefónicos y atención 

con Enfoque de Género 
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Objetivo del PVD 

3. Impulsar mecanismos permanentes de comunicación y participación 

ciudadana, en programas preventivos de la violencia y de seguridad, 

para reconstruir la confianza en las instituciones. 

Estrategia del PVD 

3.1 Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad entre las 

instituciones de seguridad pública y la sociedad mediante los programas 

de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

Línea de Acción 
3.1.1 Coordinar acciones con los municipios para organizar programas 

de prevención policial y social de la violencia y el delito.  

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección de Vinculación Institucional. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

1. Transformar la percepción ciudadana a través de canales de 

comunicación directa para incrementar la confianza en la Institución a 

través del Programa Policía en tu Colonia. 

2. Se atenderán todos los sectores sociales, mediante programas: 

Escuela Segura, Enlace con el Sector Empresarial, Prevención 

Vecinal, Integración Ciudadana, Mesas de Seguridad y Justicia por 

la Legalidad, Tus decisiones, tu Destino y Prevención de la 

Violencia contra la Mujer (con perspectiva de género y no 

discriminación), que permitan fortalecer la vinculación hacia la 

Secretaría de Seguridad Pública, así como prevenir la violencia y 

delincuencia, desde sus causas. 

3. Mediante el programa “Tus decisiones, tu destino” se sensibilizará 

a niñas, niños y jóvenes (10 a 18 años) brindándoles información sobre 

las consecuencias de tomar decisiones equivocadas e involucrarse en 

entornos delictivos. 

4. Con la implementación de programa Escuela Segura se impulsará el 

fortalecimiento de estrategias y acciones que promuevan una cultura 

de prevención en académico-escolar para facilitar la toma de decisiones 

participativas. 
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Objetivo del PVD 

3. Impulsar mecanismos permanentes de comunicación y participación 

ciudadana, en programas preventivos de la violencia y de seguridad, 

para reconstruir la confianza en las instituciones. 

Estrategia del PVD 

3.1 Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad entre las 

instituciones de seguridad pública y la sociedad mediante los programas 

de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

Línea de Acción 
3.1.1 Coordinar acciones con los municipios para organizar programas de 

prevención policial y social de la violencia y el delito.  

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección de Vinculación Institucional. 

Descripción del 

Proyecto o 

Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

5. Programa Integración Ciudadana, específicamente, el subprograma 

Torneos Deportivos, se llevarán a cabo acciones que permitan el 

involucramiento de la sociedad organizada y no organizada 

(particularmente niñas, niños, jóvenes y mujeres) para el desarrollo de 

prácticas formativas deportivas que fomenten una cultura de 

prevención. 

6. A fin atender la Alerta de Género, se implementarán acciones dentro 

del programa de Prevención de la Violencia contra la Mujer, donde se 

brindarán pláticas de sensibilización con perspectiva de género a la 

ciudadanía,  así como al sector escolar de los niveles básico y medio 

superior. También se brindará capacitación a enlaces de prevención del 

delito en las diversas delegaciones pertenecientes a la Secretaría, 

fomento de Actividades Formativas Deportivas para Mujeres y la gestión 

para la rehabilitación de espacios públicos. 

7.- La Secretaría de Seguridad Pública se suma al Programa Ciudadano 

Mesas de Seguridad y Justicia por la Legalidad, donde se trabajará 

coordinadamente entre los diferentes sectores de la sociedad 

(representados por organizaciones de la sociedad civil) y las autoridades 

de los tres órdenes de gobierno, con la finalidad de diseñar una agenda 

en común para brindar soluciones específicas. 
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Objetivo del PVD 

3. Impulsar mecanismos permanentes de comunicación y participación 

ciudadana, en programas preventivos de la violencia y de seguridad, 

para reconstruir la confianza en las instituciones. 

Estrategia del PVD 

3.1 Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad entre las 

instituciones de seguridad pública y la sociedad mediante los programas 

de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

Línea de Acción 
3.1.1 Coordinar acciones con los municipios para organizar programas de 

prevención policial y social de la violencia y el delito.  

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección de Vinculación Institucional. 

Descripción del 

Proyecto o 

Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

8.- Con el Programa Prevención Vecinal, se busca crear un entorno de 

estabilidad social a través de la vinculación entre  las Instituciones del 

Estado y la sociedad, mediante la activa  participación ciudadana,  y se 

capacita a los vecinos en mediación comunitaria, resolución pacífica de  

conflictos y el fortalecimiento de la cohesión social. Todo ello, a través 

de la conformación de Redes Vecinales. 

9. - A través del Programa Integración Ciudadana, específicamente 

con el subprograma Encuentros Ciudadanos por la Seguridad, se 

brindarán espacios de vinculación con la sociedad para la realización de 

foros y ferias que permitan fomentar la activa participación ciudadana, 

además de dar a conocer los servicios que brinda la Secretaría de 

Seguridad Pública. 

10.- Con la implementación del Programa Policía en tu Colonia, es 

fundamental que sea capacitada la Policía de Proximidad  que fungirá 

como gestora de las peticiones ciudadanas, así como a personal de los 

municipios atendidos. Las solicitudes por parte de la ciudadanía serán 

canalizadas a las áreas competentes y se les brindará la atención 

respectiva. 
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Objetivo del PVD 

3. Impulsar mecanismos permanentes de comunicación y participación 

ciudadana, en programas preventivos de la violencia y de seguridad, para 

reconstruir la confianza en las instituciones. 

Estrategia del PVD 

3.1 Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad entre las 

instituciones de seguridad pública y la sociedad mediante los programas 

de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

Línea de Acción 
3.1.1 Coordinar acciones con los municipios para organizar programas de 

prevención policial y social de la violencia y el delito.  

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección de Vinculación Institucional. 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública / Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia con Participación Ciudadana. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

11. Se reforzarán las acciones de promoción de redes vecinales a 

través de la difusión en la Página Web de la Secretaría de Seguridad 

Pública, así como redes sociales, dando a conocer su importancia y  

funciones específicas. 

12. Crear un entorno de estabilidad social entre las instituciones 

Estatales y la sociedad para el fortalecimiento de la cohesión social 

(Rescate de Espacios Públicos). 

13. Difusión del número único de atención a emergencias 911 y alerta 

por violencia de género contra las mujeres, en la Página Web del 

Ceprevide, así como en  redes sociales,  dando a conocer su importancia. 

14. Crear un entorno de estabilidad social entre las instituciones 

Estatales y la sociedad para el fortalecimiento de la cohesión social 

(Rescate de Espacios Públicos). 

15. Llevar a cabo reuniones con titulares de las áreas encargadas de 

llevar la política de prevención social de la violencia y la delincuencia y 

jurídicas, para elaborar la propuesta de Ley y coordinar acciones para su 

aprobación en el Congreso del Estado, con el fin de contar con la 

normativa estatal en la materia para alinearse con la Ley General de 

Prevención y al modelo homologado de operación y funcionamiento de 

los Centros Estatales de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia. 
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Objetivo del PVD 

3. Impulsar mecanismos permanentes de comunicación y participación 

ciudadana, en programas preventivos de la violencia y de seguridad, para 

reconstruir la confianza en las instituciones. 

Estrategia del PVD 

3.1 Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad entre las 

instituciones de seguridad pública y la sociedad mediante los programas 

de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

Línea de Acción 
3.1.1 Coordinar acciones con los municipios para organizar programas de 

prevención policial y social de la violencia y el delito.  

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección de Vinculación Institucional. 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública / Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia con Participación Ciudadana. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

16. Realizar estudios para analizar los factores y causas que generan 

violencia y delincuencia, con el objetivo de focalizar acciones en la 

materia. 

17. Realizar mesas interinstitucionales con las áreas encargadas de 

llevar la política de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

18. Profesionalizar a todo el personal del Centro Estatal de Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 

(Ceprevide), así como a servidores públicos municipales de las áreas de 

prevención en los municipios FORTASEG, a fin de dar cumplimiento a los 

acuerdos 05/XL/2016 y 05/XLI/2016 del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública y al Programa Nacional de Profesionalización de los Servidores 

Públicos. 

19. Vincularse con el sector académico para generar promotores por la 

prevención de la violencia escolar en el estado y difundir temas como 

mediación escolar y prevención de la violencia y el acoso, entre otros. 
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Objetivo del PVD 

3. Impulsar mecanismos permanentes de comunicación y participación 

ciudadana, en programas preventivos de la violencia y de seguridad, para 

reconstruir la confianza en las instituciones. 

Estrategia del PVD 

3.1 Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad entre las 

instituciones de seguridad pública y la sociedad mediante los programas 

de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

Línea de Acción 
3.1.1 Coordinar acciones con los municipios para organizar programas de 

prevención policial y social de la violencia y el delito.  

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública / Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia con Participación Ciudadana. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

20. Vincularse con diferentes sectores para realizar concursos entre 

otros eventos culturales, artísticos y deportivos, dirigidos principalmente 

a niños, niñas, jóvenes, mujeres, migrantes,  adultos mayores y población 

penitenciaria. 

21. Vincularse con diversos sectores, en especial con el sector 

académico de nivel básico y medio superior para sensibilizar con pláticas 

y talleres en temas con perspectiva de género, principalmente en los 

Municipios con declaratoria de alerta de género. 

22. Coordinar jornadas de capacitación dirigidas a docentes y padres de 

familia de los niveles de primaria, secundaria y bachillerato. 

23. Realizar foros de participación ciudadana para la promoción de 

Valores, Cultura de la Legalidad y la Denuncia dirigidos a servidores 

públicos, asociaciones civiles y empresarios. 

24. Vincularse con el sector escolar para difundir en el nivel básico y 

medio superior, el nuevo modelo de justicia penal mediante pláticas, 

talleres y material de difusión. 

25. Realizar diagnósticos participativos y promover la participación 

vecinal, en coordinación con autoridades en materia de seguridad 

pública, en las áreas de mayor riesgo en el Estado. 
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Objetivo del PVD 

3. Impulsar mecanismos permanentes de comunicación y participación 

ciudadana, en programas preventivos de la violencia y de seguridad, 

para reconstruir la confianza en las instituciones. 

Estrategia del PVD 

3.1 Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad entre las 

instituciones de seguridad pública y la sociedad mediante los programas 

de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

Línea de Acción 

3.1.3 Supervisar y dar seguimiento a las Sesiones Ordinarias de los 

Consejos de Seguridad Pública Municipal y Comités de Participación 

Ciudadana, a fin de medir el cumplimiento de dichas sesiones para contar 

con elementos que permitan diagnosticar su desempeño. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública / Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia con Participación Ciudadana/ Coordinación de Vinculación 

con Consejos Municipales de Seguridad Pública y Comités de 

Participación Ciudadana. 

Descripción del 

Proyecto o 

Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

26. Realizar la revista Ceprevide semestralmente, con el objetivo de 

contribuir a la sensibilización de la población y servidores públicos 

municipales con contenidos como: cultura de la no violencia, fomento a 

la participación ciudadana, cultura de la legalidad, entre otros, con el 

apoyo de investigadores y comunidad académica. 

27. Reafirmar la colaboración de los Consejos Municipales de Seguridad 

Pública y Comités de Participación Ciudadana con la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema y el Consejo Estatal de Seguridad Pública a través de las 

sesiones que realizan. 

28. Formular el proyecto de Reglamento Interior del Consejo Ciudadano 

de Seguridad Pública del Estado de Veracruz y realizar las acciones 

necesarias para su formalización. 

29. Seguimiento a la realización de la Conferencia Estatal de Seguridad 

Pública Municipal. 

30.-Supervisar en los 212 ayuntamientos el cumplimiento de lo 

establecido en la ley 310 de Seguridad Pública del Estado de Veracruz 

en relación a las sesiones de los Consejos Municipales de Seguridad 

Pública y Comités de Participación Ciudadana. 
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Objetivo del PVD 

3. Impulsar mecanismos permanentes de comunicación y participación 

ciudadana, en programas preventivos de la violencia y de seguridad, 

para reconstruir la confianza en las instituciones. 

Estrategia del PVD 

3.1 Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad entre las 

instituciones de seguridad pública y la sociedad mediante los programas 

de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

Línea de Acción 

3.1.3 Supervisar y dar seguimiento a las Sesiones Ordinarias de los 

Consejos de Seguridad Pública Municipal y Comités de Participación 

Ciudadana, a fin de medir el cumplimiento de dichas sesiones para contar 

con elementos que permitan diagnosticar su desempeño. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública / Coordinación de Vinculación con Consejos Municipales de 

Seguridad Pública y Comités de Participación Ciudadana. 

Descripción del 

Proyecto o 

Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

31. Seguimiento al envío de las actas correspondientes a las sesiones 

realizadas en cada Ayuntamiento, a fin de analizar los acuerdos 

tomados, su cumplimiento, y en su caso, realizar las recomendaciones 

pertinentes. 

32. Diseñar un plan y un cronograma para llevar a cabo la Instalación de 

los Consejos y Comités correspondientes en los 212 municipios del 

Estado. 

33. Vigilar su correcta reinstalación y posteriormente su organización y 

funcionamiento. 

34. Coordinar, junto con los Presidentes y los Secretarios de los Consejos 

Municipales de Seguridad Pública, así como con los integrantes de los 

Comités de Participación Ciudadana, el desarrollo de jornadas de 

capacitación para personal de los ayuntamientos y para la población en 

general, donde se traten temas de prevención de la violencia y la 

delincuencia con participación ciudadana. 

35. Coordinar con apoyo de los Consejos Municipales de Seguridad 

Pública y los Comités de Participación Ciudadana, la difusión de 

programas de prevención de la violencia y la delincuencia para detonar 

la participación de la comunidad, mediante la educación y la capacitación 

permanente. 
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Objetivo del PVD 

3. Impulsar mecanismos permanentes de comunicación y participación 

ciudadana, en programas preventivos de la violencia y de seguridad, para 

reconstruir la confianza en las instituciones. 

Estrategia del PVD 

3.1 Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad entre las 

instituciones de seguridad pública y la sociedad mediante los programas 

de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

Línea de Acción 

3.1.4 Mantener la infraestructura tecnológica que permita actualizar los 

sistemas de información policial de las áreas que generan y procesan 

información para la toma de decisiones, que integran la Secretaria. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública / Sistema Estatal de Información. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

35. Crear y garantizar la cobertura estatal con la tecnología RFID a través 

del esquema de operación de Arcos Móviles de REPUVE, fortaleciendo la 

calidad de las bases de datos estatales y las telecomunicaciones hacia la 

Red Nacional de Seguridad Pública. 

37. Proveer a las áreas operativas de la información estadística de la 

incidencia delictiva, como una herramienta de apoyo para la toma de 

decisiones. 

38. Proporcionar a las Dependencias Gubernamentales de la información 

que coadyuve en las funciones de la seguridad pública y procuración de 

justicia. 

39. Llevar a cabo el censo y registro de todo el personal que a nivel 

estatal interviene en la seguridad pública y procuración de justicia; así 

como de los internos recluidos en los CERESOS del Estado, empleando las 

tecnologías biométricas AFIS, reconocimiento facial y de voces. 

40. Desarrollar la plataforma informática estatal que permita en tiempo 

real el análisis y cruce de la información delictiva.  
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Objetivo del PVD 
4. Prevenir la comisión de delitos y combatir a la delincuencia para 

disminuir en corto plazo las tasas de violencia y delito en el Estado. 

Estrategia del PVD 

4.1 Incrementar acciones coordinadas que permitan definir acciones 

operativas en el estado y sus zonas limítrofes para reducir la incidencia 

de delitos del orden común y federal.  

Línea de Acción 

4.1.1. Realizar una gestión de policía cercana al ciudadano para 

fomentar la denuncia, producir mejor información y propiciar condiciones 

de transparencia, mediante la realización de patrullajes, policía 

caminante, en bicicleta, montada, motorizada, turística y binomio K9. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Subsecretaría de Operaciones  

Descripción del 

Proyecto o 

Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

1. Implementar en coordinación con la Unidad Administrativa un 

programa de abastecimiento de material, vestuario y equipo así como 

armamento, municiones y material bélico, para los cuerpos policiales de 

seguridad pública de acuerdo a las necesidades de la zona de operación. 

2. Instalación de puestos de control en los principales puntos de 

afluencia, así como de alta incidencia delictiva y/o riesgo alto de 

comisión del delito, con el objetivo de disminuir las tasas de violencia y 

delito en el Estado. 

3. Incrementar el mando coordinado con las Policías Municipales, a fin de 

eficientar las acciones operativas. 

4. Mejorar y actualizar la infraestructura tecnológica en las regiones de 

la Policía Estatal, para disponer de la información correspondiente con el 

fin de llevar a cabo las estrategias pertinentes. 

5. Habilitar la frecuencia UHF y VHF, a través de antenas repetidoras de 

las zonas operativas Norte, Centro y Sur, para la utilización de radios 

bases y móviles, para la integración de las delegaciones regionales de 

policía y demás bases operativas. 
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Objetivo del PVD 
4. Prevenir la comisión de delitos y combatir a la delincuencia para 

disminuir en corto plazo las tasas de violencia y delito en el Estado. 

Estrategia del PVD 

4.1 Incrementar acciones coordinadas que permitan definir acciones 

operativas en el estado y sus zonas limítrofes para reducir la incidencia 

de delitos del orden común y federal.  

Línea de Acción 

4.1.1. Realizar una gestión de policía cercana al ciudadano para 

fomentar la denuncia, producir mejor información y propiciar 

condiciones de transparencia, mediante la realización de patrullajes, 

policía caminante, en bicicleta, montada, motorizada, turística y binomio 

K9. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Subsecretaría de Operaciones  

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

6. Reducir la incidencia de delitos del orden común y federal, 

desarrollando acciones en coordinación con las distintas instancias de 

gobierno de los estados colindantes. 

7. Realizar operativos en regiones de alta incidencia delictiva. 

8. Homologación de las bases de datos estadísticos, catálogo delictivo y 

georreferenciación delictiva de las zonas de alto riesgo. 

9. Establecer los grupos de combate al abigeato en lugares estratégicos 

con el fin de vigilar y verificar marcas de ganado, certificados de origen, 

guías de movilización, etc. 

10. Capacitación permanente a elementos policiacos en materia de 

combate al abigeato. 

11. La vigilancia de los puntos geográficos con mayor incidencia y las 

rutas de traslado de ganado que se sabe son usadas por la delincuencia. 

12. Se impartirán talleres de capacitación en materia de comprobación 

de transporte y tenencia legal de ganado, en coordinación con las 

instancias competentes. 

13. La participación de Elementos de Seguridad en talleres de 

capacitación especializada respecto de su marco jurídico, actuación 

policial y derechos humanos. 
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Objetivo del PVD 
4. Prevenir la comisión de delitos y combatir a la delincuencia para 

disminuir en corto plazo las tasas de violencia y delito en el Estado. 

Estrategia del PVD 

4.1 Incrementar acciones coordinadas que permitan definir acciones 

operativas en el estado y sus zonas limítrofes para reducir la incidencia 

de delitos del orden común y federal.  

Línea de Acción 

4.1.1. Realizar una gestión de policía cercana al ciudadano para 

fomentar la denuncia, producir mejor información y propiciar 

condiciones de transparencia, mediante la realización de patrullajes, 

policía caminante, en bicicleta, montada, motorizada, turística y binomio 

K9. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Subsecretaría de Operaciones  

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

14. Generar las estadísticas con las colonias de mayor incidencia en 

materia de violencia de género, de los municipios dentro de la Alerta de 

Violencia de Género. 

15. Capacitar a Elementos policiales en materia de Violencia de Género 

y Protocolo de Actuación Policial en Materia de Violencia de Género, 

para la atención de los casos competentes. 

16. Reforzar los patrullajes preventivos en las zonas de riesgo, de 

violencia contra las mujeres. 

17. Coadyuvar con las Dependencias que soliciten las órdenes de 

vigilancia, así como en la búsqueda o localización de mujeres y niñas 

desaparecidas. 

18. Registrar en el Banco Estatal de Datos e Información, los Casos de 

Violencia Contra las Mujeres, atendidos dentro del ámbito de 

competencia. 

19. Capacitación a mandos medios y superiores, para homologar 

criterios de operación policial, de la Policía Estatal y policías municipales. 
  

Viernes 16 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 140



Objetivo del PVD 
4. Prevenir la comisión de delitos y combatir a la delincuencia para 

disminuir en corto plazo las tasas de violencia y delito en el Estado. 

Estrategia del PVD 

4.1 Incrementar acciones coordinadas que permitan definir acciones 

operativas en el estado y sus zonas limítrofes para reducir la incidencia 

de delitos del orden común y federal.  

Línea de Acción 

4.1.1. Realizar una gestión de policía cercana al ciudadano para 

fomentar la denuncia, producir mejor información y propiciar 

condiciones de transparencia, mediante la realización de patrullajes, 

policía caminante, en bicicleta, montada, motorizada, turística y binomio 

K9. 

4.1.2 Realizar las acciones de investigación necesarias para obtener, 

analizar, estudiar y procesar la información en materia de Seguridad 

Pública, para la elaboración de un Plan Estratégico. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General de la Fuerza Civil. 

Subsecretaría de Logística. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

20. Establecer procedimientos de integración operativa en apoyo a la 

policía estatal, con el fin de consolidar una sola fuerza operativa y 

unidades especializadas, compuesta por elementos confiables, 

condicionando su permanencia a los resultados de la evaluación y 

control de confianza. 

21.  Integrar elementos de la Fuerza Civil a los operativos conjuntos con 

la Policía Estatal que ordene el Secretario.  

22. Realizar operativos en áreas de alta incidencia delictiva. 

23. Programar y ejecutar visitas a las Comandancias Municipales. 

24. Gestionar, desarrollar, ejecutar, informar e integrar los acuerdos y/o 

resultados de mesas de Seguridad en coordinación con los tres órdenes 

de gobierno y/o la sociedad organizada, a efecto de crear las 

estrategias en materia de seguridad pública y coadyuvar en la 

disminución y prevención de los delitos. 
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Objetivo del PVD 
4. Prevenir la comisión de delitos y combatir a la delincuencia para 

disminuir en corto plazo las tasas de violencia y delito en el Estado. 

Estrategia del PVD 

4.1 Incrementar acciones coordinadas que permitan definir 

acciones operativas en el estado y sus zonas limítrofes para 

reducir la incidencia de delitos del orden común y federal.  

Línea de Acción 

4.1.2 Realizar las acciones de investigación necesarias para obtener, 

analizar, estudiar y procesar la información en materia de Seguridad 

Pública, para la elaboración de un Plan Estratégico.  

4.1.3 Efectuar acciones de investigación así como técnicas especiales 

de investigación, para obtener, analizar, estudiar y procesar información 

en materia de seguridad pública, que contribuya al cumplimiento de  

acciones de coordinación interinstitucional para la prevención de la 

comisión de delitos y faltas administrativas. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Subsecretaría de Logística. 

Dirección General de Planeación y Estrategia. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

25. Integrar, regular y administrar en grupos virtuales, con el apoyo de 

la tecnología disponible, a miembros de la sociedad organizada y 

autoridades de los tres órdenes de gobierno; a efecto de brindar 

asesoría integral, canalizar atención correspondiente y generar los 

reportes analíticos que deriven del funcionamiento de los mismos. 

26. Atender a ciudadanos organizados mediante Segurichat. 

27. Implementación de nuevas estrategias para la recopilación de datos 

e información se innovara con sistemas de monitoreo aéreo, video 

vigilancia y geolocalización. 

28. Fortalecer la coordinación e intercambio de información que se 

establezcan en los convenios con Estados Limítrofes para coadyuvar en 

la deducción de la incidencia Delictiva. 

29. Coordinar acciones conjuntas con áreas de la Secretaría de 

Seguridad Pública e instancias de los tres niveles de gobierno para 

fortalecer los trabajos de investigación de índole delictiva. 
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Objetivo del PVD 
4. Prevenir la comisión de delitos y combatir a la delincuencia para 

disminuir en corto plazo las tasas de violencia y delito en el Estado. 

Estrategia del PVD 

4.1 Incrementar acciones coordinadas que permitan definir acciones 

operativas en el estado y sus zonas limítrofes para reducir la incidencia 

de delitos del orden común y federal.  

Línea de Acción 

4.1.3 Efectuar acciones de investigación así como técnicas especiales 

de investigación, para obtener, analizar, estudiar y procesar información 

en materia de seguridad pública, que contribuya al cumplimiento  de  

acciones de coordinación interinstitucional   para la prevención de la 

comisión de delitos y faltas administrativas. 

4.1.4 Supervisar las acciones que realizan los distintos órganos 

administrativos y órganos administrativos desconcentrados de la 

Secretaría,  a fin de combatir la corrupción, recibiendo y analizando las 

quejas de la ciudadanía y servidores públicos adscritos a la dependencia 

para recuperar la confianza ciudadana. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General de Planeación y Estrategia. 

Dirección General de Asuntos Internos. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

30. Fortalecer los mecanismos de coordinación y comunicación para la 

elaboración de estrategias con las áreas que conforman la Secretaría de 

Seguridad Pública e instituciones de seguridad para integrar y aportar 

información que coadyuve a la atención de problemas en materia de 

Seguridad Pública. 

31. Reforzar los nexos de coordinación y cooperación con las diversas 

dependencias en la Entidad, de manera que se les proporcione  

información veraz y oportuna cuando estas instancias de prevención y 

procuración de justicia así lo requieran. 

32. Coordinar y coadyuvar la supervisión de las acciones que realicen 

los distintos órganos administrativos y órganos administrativos 

desconcentrados que conforman la Secretaría, para impulsar la 

transparencia con base en las instrucciones que al efecto reciba del 

Secretario. 
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Objetivo del PVD 
4. Prevenir la comisión de delitos y combatir a la delincuencia para 

disminuir en corto plazo las tasas de violencia y delito en el Estado. 

Estrategia del PVD 

4.1 Incrementar acciones coordinadas que permitan definir acciones 

operativas en el estado y sus zonas limítrofes para reducir la incidencia 

de delitos del orden común y federal.  

Línea de Acción 

4.1.4 Supervisar las acciones que realizan los distintos órganos 

administrativos y órganos administrativos desconcentrados de la 

Secretaría,  a fin de combatir la corrupción, recibiendo y analizando las 

quejas de la ciudadanía y servidores públicos adscritos a la dependencia 

para recuperar la confianza ciudadana. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General de Asuntos Internos.  

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

33. Recibir quejas de la ciudadanía en razón del ejercicio de sus 

funciones de los servidores públicos de la S.S.P 

34. Recibir quejas de los servidores públicos adscritos a los órganos 

administrativos y órganos desconcentrados que integran la Secretaría, 

en contra de otros servidores públicos de la Dependencia; con relación a 

la conducta, analizando y verificando datos de los mismos, canalizando 

el informe correspondiente a la autoridad competente para los efectos 

que procedan 

35. Actualizar, en coordinación con los órganos administrativos y 

órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría el sistema de 

información que permita el control de los elementos de Seguridad 

Pública. 

36. Efectuar revisiones a los establecimientos y lugares donde se 

desarrollan las actividades de los elementos policiales. 

37. Supervisar y coadyuvar en las acciones necesarias para promover la 

dignificación y profesionalización de los elementos de seguridad 

pública. 
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Objetivo del PVD 
4. Prevenir la comisión de delitos y combatir a la delincuencia para 

disminuir en corto plazo las tasas de violencia y delito en el Estado. 

Estrategia del PVD 

4.1 Incrementar acciones coordinadas que permitan definir acciones 

operativas en el estado y sus zonas limítrofes para reducir la incidencia 

de delitos del orden común y federal. 

Línea de Acción 

4.1.4 Supervisar las acciones que realizan los distintos órganos 

administrativos y órganos administrativos desconcentrados de la 

Secretaría,  a fin de combatir la corrupción, recibiendo y analizando las 

quejas de la ciudadanía y servidores públicos adscritos a la dependencia 

para recuperar la confianza ciudadana. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General de Asuntos Internos.  

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

38. Llevar a cabo las investigaciones necesarias y remitir 

oportunamente el expediente de la investigación realizada ante las 

instancias competentes, a fin de que se determine lo que en derecho 

resulte procedente. 

39. Implementar mecanismos o acciones necesarias para la 

concientización normativa tanto del personal operativo y 

administrativo, previniendo así las faltas administrativas o constitutivas 

de delito por parte de los servidores públicos de esta Secretaría. 

40. Llevar a cabo el seminario Permanente de Asuntos Internos 

denominado “Recuperando la Confianza ciudadana en las Instituciones 

Policiales”. 
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Objetivo del PVD 

5. Mantener un sistema penitenciario estatal que permita una 

conveniente reinserción social de las personas en privativa de la 

libertad y en apego a los derechos humanos. 

Estrategia del PVD 

5.1 Fortalecer el programa integral de reinserción social con la finalidad 

de dotar las condiciones básicas para reincorporar a las persona 

privadas de su libertad (PPL) a la sociedad. 

Línea de Acción 

5.1.1 Reactivar los programas de prevención del delito en los Centros de 

Reinserción y Módulos de 72 horas, que permitan inhibir conductas que 

pongan en riesgo a la población penitenciaria.  

5.1.2 Garantizar la integridad física y psicológica de las personas 

privadas de su libertad, como medio para proteger, promover y restaurar 

su salud. 
5.1.3 Proporcionar a las personas privadas de su libertad un sistema 

educativo de enseñanza básica y media superior, para obtener grados 

académicos o técnicos.  

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General de Prevención y Reinserción Social. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

1. Cumplir con el Programa Integral de Reinserción Social, llevando a 

cabo ponencias, talleres y eventos para la prevención del Delito, así 

como la elaboración de campañas de publicidad, mamparas, carteles y 

trípticos, supervisando que se lleven a cabo las acciones 

implementadas. Con la finalidad de ir concientizando a la población 

penitenciaria  y cumplir con la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

2. El programa Integral de Reinserción Social, tiene como objetivo 

principal, cumplir con los ordenamientos que marca la Ley, con la 

aplicación de programas psicológicos individuales y grupales, con miras 

a realizar acciones que les permita lograr una reinserción a la sociedad. 

3. De acuerdo a lo que establece la Ley Nacional de Ejecución Penal en 

el se establecerá un programa educativo que se imparta en los Centros 

Penitenciarios siendo laica, gratuita y tendrá contenidos de carácter 

académico, cívico, social, higiénico, artístico, físico y ético, orientados en 

el respeto a la ley, las instituciones y los derechos humanos. 
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Objetivo del PVD 

5. Mantener un sistema penitenciario estatal que permita una 

conveniente reinserción social de las personas en privativa de la 

libertad y en apego a los derechos humanos. 

Estrategia del PVD 

5.1 Fortalecer el programa integral de reinserción social con la finalidad 

de dotar las condiciones básicas para reincorporar a las persona 

privadas de su libertad (PPL) a la sociedad. 

Línea de Acción 

 5.1.4 Proporcionar a las personas privadas de su libertad la 

capacitación para el trabajo, para realizar actividades productivas 

durante su reclusión y seguir desarrollándolas en libertad.  

5.1.5 Realizar las acciones necesarias para implementar las Unidades de 

Medidas Cautelares en los 6 Centros de Reinserción Social en el Estado. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General de Prevención y Reinserción Social. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

4.- Establecer programas de trabajo a los centros penitenciarios de 

manera accesible, aceptable, progresiva y adaptable que se define como 

un proceso formativo que utiliza un procedimiento planeado, 

sistemático y organizado, mediante el cual las personas privadas de la 

libertad adquieren los conocimientos, aptitudes, habilidades técnicas y 

competencias laborales necesarias para realizar actividades productivas 

durante su reclusión. 

5.- Gestionar el  recurso ante las autoridades que correspondan con la 

finalidad de poner en marcha la Subdirección de Medidas Cautelares. 

6.- Se tiene contemplado la implementación de Medidas de Cautelares 

en 5 distritos judiciales (Poza Rica, Orizaba, Cosamaloapan, 

Coatzacoalcos y dos centros en Veracruz). Realizar la convocatoria para 

la contratación del personal que va a cubrir los espacios laborales en la 

Subdirección de Medidas Cautelares.  
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Objetivo del PVD 

5. Mantener un sistema penitenciario estatal que permita una 

conveniente reinserción social de las personas en privativa de la 

libertad y en apego a los derechos humanos. 

Estrategia del PVD 

5.1 Fortalecer el programa integral de reinserción social con la finalidad 

de dotar las condiciones básicas para reincorporar a las persona 

privadas de su libertad (PPL) a la sociedad. 

Línea de Acción 

5.1.6 Realizar un programa de supervisión estratégica de seguridad 

operativa a los Centros de Reinserción Social y Módulos de 72 horas, de 

acuerdo a la normatividad aplicable y en estricto respeto a los Derechos 

Humanos. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General de Prevención y Reinserción Social. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

7.- Elaborar el programa anual de supervisiones de seguridad  aleatorias 

y programadas, con carácter de información confidencial y presentarlo 

para su autorización. 

Proporcionar al personal operativo, el equipo necesario, para 

salvaguardar la integridad física del personal y de las personas privadas 

de su libertad. 

8.- Realizar las supervisiones de seguridad, en estricto respeto a los 

Derechos Humanos, así como informar los resultados de dichas 

revisiones a la superioridad. 
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Objetivo del PVD 

6. Lograr la reinserción a la sociedad de los adolescentes en conflicto 

con la Ley Penal a través de la correcta aplicación del Programa 

Individual de Ejecución de una Medida Sancionadora Privativa o no 

Privativa de la libertad. 

Estrategia del PVD 

6.1 Elaborar un Plan Individualizado que permita a los adolescentes 

sujetos a una medida sancionadora, realizar actividades de acuerdo a su 

rango de edad, en cumplimiento a su medida cautelar de internamiento 

preventiva.  

Línea de Acción 

6.1.1 Proporcionar asistencia médica preventiva y de tratamiento, para 

el cuidado de la salud así como de las necesidades propias de la edad y 

sexo de la persona adolescente y adulto joven en términos de la Ley 

General de Salud. 

6.1.2 Examinar mediante investigación de campo y llamadas 

telefónicas, las condiciones en las cuales se presenta el medio social y 

familiar del adolescente. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General de Ejecución de Medidas Sancionadoras. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

1. Atender la necesidad propia de la edad y sexo de la persona 

adolescente y adulto joven en términos de la Ley General de Salud. 

2. Llevar a cabo pláticas de prevención del delito con las personas 

adolescentes y adultos jóvenes internos. 

3. Realizar estudios socio económico a través de visitas domiciliarias a 

fin de conocer el entorno social y familiar. 

4. Llevar a cabo la supervisión de las personas adolescentes y/o adultos 

jóvenes externos, mediante el monitoreo electrónico y llamada 

telefónica. 

5. Elaborar los reportes de seguimiento del Programa de Monitoreo de 

Libertad Vigilada (Livad). 
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Objetivo del PVD 

6. Lograr la reinserción a la sociedad de los adolescentes en conflicto 

con la Ley Penal a través de la correcta aplicación del Programa 

Individual de Ejecución de una Medida Sancionadora Privativa o no 

Privativa de la libertad. 

Estrategia del PVD 

6.1 Elaborar un Plan Individualizado que permita a los adolescentes 

sujetos a una medida sancionadora, realizar actividades de acuerdo a su 

rango de edad, en cumplimiento a su medida cautelar de internamiento 

preventiva.  

Línea de Acción 

6.1.3 Desarrollar actividades de capacitación para el trabajo, para 

garantizar la reinserción laboral y productiva de los adolescentes 

sujetos a una medida sancionadora.  

6.1.4 Proporcionar la formación académica y profesional necesaria a los 

adolescentes sujetos a una medida sancionadora, desarrollando su 

personalidad, aptitudes así como su capacidad mental, física y artística. 

6.1.5 Brindar asesoría individual a las personas adolescentes y/o 

adultos jóvenes en seguimiento a lo estipulado en los Planes 

Individualizados. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General de Ejecución de Medidas Sancionadoras 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

6.- Brindar talleres de capacitación para el trabajo en coordinación con 

instituciones especializadas. 

7.- Supervisar la asistencia a talleres. 

8.- Realizar actividades educativas, recreativas, artísticas, culturales, 

deportivas y de esparcimiento. 

9.- Brindar asesoría individual a las personas adolescentes y/o adultos 

jóvenes en seguimiento a lo estipulado en los Planes Individualizado. 

10.- Asesorías individuales y grupales a las personas adolescentes y/o 

adultos jóvenes con la finalidad de reforzar su instrucción formal con 

temáticas que le apoyarán en el transcurso de su educación. 
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Objetivo del PVD 

6. Lograr la reinserción a la sociedad de los adolescentes en conflicto 

con la Ley Penal a través de la correcta aplicación del Programa 

Individual de Ejecución de una Medida Sancionadora Privativa o no 

Privativa de la libertad. 

Estrategia del PVD 

6.1 Elaborar un Plan Individualizado que permita a los adolescentes 

sujetos a una medida sancionadora, realizar actividades de acuerdo a su 

rango de edad, en cumplimiento a su medida cautelar de internamiento 

preventiva.  

Línea de Acción 

6.1.6 Dar cumplimiento al área de Evaluación de Riesgos y Medidas 

Cautelares para evaluar los riesgos procesales así como supervisar y dar 

seguimiento a las Medidas Cautelares impuestas.  

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General de Ejecución de Medidas Sancionadoras 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

11.- Entrevistar a las personas adolescentes detenidas o citadas a la 

audiencia inicial con el objeto de obtener sus datos socio- ambientales 

sobre riesgos procesales. 

12.- Evaluar los riesgos procesales para determinar las medidas 

cautelares.  

13.- Proporcionar a las partes el resultado de la evaluación de riesgos 

procesales. 

14.- Realizar solicitudes de apoyo para obtener información de las áreas 

con funciones similares de la federación o de las entidades federativas. 

Medidas cautelares 

15.- Supervisar y dar seguimiento a las medidas cautelares impuestas 

distintas a la prisión preventiva y a la suspensión condicional del 

proceso.  

16.- Entrevistar periódicamente a la victima o testigo del delito con el 

objeto de dar seguimiento al cumplimiento de la medida cautelar 

impuesta o las condiciones de la suspensión condicional del proceso. 

17.- Informar al órgano jurisdiccional el cambio de las circunstancias que 

sirvieron de base para imponer la medida, sugiriendo en su caso, la 

modificación o cambio de la misma. 
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Objetivo del PVD 

7. Fomentar la cultura de la legalidad como base para asegurar la 

convivencia pacífica y la utilización ordenada de vías y de espacios 

públicos. 

Estrategia del PVD 

7.1 Desarrollar esquemas de organización y educación vial en el que 

pondere la prevención de accidentes y el manejo de las situaciones en 

caso de siniestro. 

Línea de Acción 

7.1.1 Implementar las acciones operativas necesarias que permitan una 

adecuada movilidad ciudadana y vehicular. 

7.1.2 Impartir capacitación, campañas y cursos talleres enfocados a 

crear una cultura vial sustentable que favorezcan la seguridad vial entre 

la población veracruzana. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General de Tránsito y Seguridad vial del Estado. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

1. Implementar apoyos y operativos de seguridad vial en la Entidad, así 

como trabajar en coordinación con otros órdenes de Gobierno. 

2. Promover una cultura de la legalidad con base en acciones sensibles a 

la sociedad y desde las cuales se permita la construcción de una cultura 

vial sustentable a través de cursos talleres y  campañas de seguridad 

vial. 

3. Promover y atender al interior de la dependencia la igualdad, la 

equidad y la no discriminación por motivos de género.  

4. Capacitar y certificar a personal adscrito a la Dirección General de 

Tránsito y Seguridad Vial del Estado para mejorar la calidad del servicio.  
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Objetivo del PVD 

7. Fomentar la cultura de la legalidad como base para asegurar la 

convivencia pacífica y la utilización ordenada de vías y de espacios 

públicos. 

Estrategia del PVD 

7.1 Desarrollar esquemas de organización y educación vial en el que 

pondere la prevención de accidentes y el manejo de las situaciones en 

caso de siniestro. 

Línea de Acción 

7.1.3 Bridar asistencia técnica a municipios e iniciativa privada 

con el fin de mejorar su planeación vial e instalar sus dispositivos 

viales, así como tramitar los recursos con el Estado para mejorar y 

mantener los dispositivos para el control de la seguridad vial. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General de Tránsito y Seguridad vial del Estado. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

5. Elaborar estudios y proyectos de vialidad, dictámenes técnicos de 

impacto vial y brindar asistencia técnica a Municipios con la finalidad  de 

apoyar el tránsito vehicular y peatonal a través de la instalación y 

mantenimiento de  semáforos, señalización  horizontal y vertical en  los 

principales centros urbanos de la Entidad 
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Objetivo del PVD 

8. Desarrollar y mantener una política pública que de manera 

sustentable proporcione la infraestructura y servicios de transporte 

necesarios, favoreciendo la intermodalidad, comodidad, seguridad y 

eficiencia del servicio. 

Estrategia del PVD 
8.1 Fortalecer y optimizar las bases y directrices para planificar, regular 

y gestionar la movilidad de las personas y del transporte de bienes. 

Línea de Acción 

8.1.1 Revisar, depurar y transparentar el sistema de concesiones y 

permisos de transporte público. 

8.1.2 Mantener actualizados los sistemas de expedición de licencias 

para conducir en cualquiera de sus tipos. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General de Transporte del Estado 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

1. Realizar un proceso de reordenamiento y regularización de las 

concesiones del transporte público en sus diferentes modalidades, 

mediante un cotejo documental y presencial de cada concesión, con la 

finalidad de garantiza la legalidad y formalidad del transporte público en 

la entidad. 

2. Realizar la revisión de las unidades de transporte público de la 

entidad, con la finalidad de que cumplan con las normas establecidas en 

materia de transporte. 

3. Asegurar el uso de una unidad móvil de expedición de licencias de 

conducir, para acercar y facilitar este servicio en los 212 municipios de 

la entidad. 

4. Conformar una página web que funcione como una ventanilla única 

virtual, con la finalidad de reducir los tiempos de espera de la ciudadanía 

y traslados al realizar sus trámites. 
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Objetivo del PVD 

8. Desarrollar y mantener una política pública que de manera 

sustentable proporcione la infraestructura y servicios de transporte 

necesarios, favoreciendo la intermodalidad, comodidad, seguridad y 

eficiencia del servicio. 

Estrategia del PVD 
8.1 Fortalecer y optimizar las bases y directrices para planificar, regular 

y gestionar la movilidad de las personas y del transporte de bienes. 

Línea de Acción 

8.1.3 Efectuar el Reordenamiento del Transporte Público en sus 

diferentes modalidades en donde se revisará, depurará y transparentará 

el sistema de concesiones. 

8.1.4 Mantener actualizado el registro de conductores del transporte 

público así como el de concesiones.  

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General de Transporte del Estado 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

5. Realizar el Reordenamiento del padrón vehicular y concesiones a 

través de módulos en las coordinaciones de Veracruz y Xalapa, Pánuco, 

Tantoyuca, Chicontepec, Tuxpan, Poza Rica, Papantla, Martínez de la 

Torre, Misantla, Perote, Huatusco, Córdoba, Orizaba, Cardel, 

Cosamaloapan, San Andrés Tuxtla, Acayucan, Minatitlán, Coatzacoalcos. 

6. Mantener un programa permanente de vigilancia del transporte 

público del Estado. 

7. Instrumentar una certificación al transporte público, con la finalidad 

de darle al usuario la certeza de que se transporte en una unidad segura 

y de calidad. 

8. Actualizar programas de capacitación a los operadores del transporte 

público, así como a los conductores de automóviles particulares, para 

agilizar y mejorar el proceso de trámite y entrega de las licencias de 

conducir. 

9. Fomentar el uso de una aplicación electrónica, con la finalidad de que 

el usuario cuente con un medio de que brinde información y facilite el 

uso de los servicios del transporte público y que a su vez, permita dar 

seguimiento a las unidades en tiempo real. 
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Objetivo del PVD 

8. Desarrollar y mantener una política pública que de manera 

sustentable proporcione la infraestructura y servicios de transporte 

necesarios, favoreciendo la intermodalidad, comodidad, seguridad y 

eficiencia del servicio. 

Estrategia del PVD 
8.1 Fortalecer y optimizar las bases y directrices para planificar, regular 

y gestionar la movilidad de las personas y del transporte de bienes. 

Línea de Acción 
8.1.5 Implementar políticas públicas que coadyuven a la movilidad 

sustentable. 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General de Transporte del Estado 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

10. Aprobar un marco normativo básico, con el fin de que se convierta 

en un instrumento que regule la movilidad. 

11. Promover de manera conjunta con autoridades municipales 

programas para fomentar el uso del transporte masivo, inhibir el uso del 

vehículo privado y fomentar modos alternos. 

12. Promover en calles el uso de carriles exclusivos para autobuses, 

bicicletas y banquetas accesibles a toda la población de peatones. 

13. Establecer estaciones para bicicletas públicas, bici estacionamientos 

y ciclo vías en las cinco zonas metropolitanas más importantes de la 

entidad, con el fin de fomentar el uso de la bicicleta como medio 

alternativo de transporte. 

14. Realizar diagnósticos en Xalapa, Veracruz, Poza Rica, Coatzacoalcos 

y Córdoba, para definir las gestiones a implementar en los pares viales, 

ciclo vías, reordenamiento de rutas, mejorar la señalización urbana y 

calles completas. 

15. Realizar una promoción encaminada a la sustitución de las unidades 

de transporte público actuales por unidades que usen energías limpias 

y/o renovables, para aprovechar las ventajas competitivas que brinda el 

estado y mejorar la movilidad urbana y la sustentabilidad ambiental. 
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Objetivo del PVD Debido a que se considera que las acciones encaminadas a la atención 

de los Asuntos Jurídicos, son aplicables a todos los Órganos 

Administrativos de la Secretaría con la finalidad de coadyuvar al 

otorgamiento de servicios a la ciudadanía, es que no se consideran en 

las líneas acción.  

Estrategia del PVD 

Línea de Acción 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General Jurídica 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

1. Actualizar el marco jurídico a través de la realización de propuestas y 

las reformas necesarias para alcanzar el cumplimiento de los objetivos 

de la Secretaría de Seguridad Pública: prevenir el delito y al mismo 

tiempo combatir la delincuencia. 

2. Implementar procedimientos breves que permitan cumplir con los 

requerimientos planteados y realizar propuestas oportunas de 

conciliaciones con la parte quejosa, para lo cual será necesaria la 

comunicación estrecha entre los Órganos Administrativos que 

conforman la Secretaría. 

3. Por cuanto hace a los integrantes de esta Secretaría de Seguridad 

Pública que no aprueban los exámenes de control y confianza, debe 

llevarse a cabo la investigación administrativa correspondiente por la 

Dirección General de Asuntos Internos, para iniciar el procedimiento 

disciplinario de separación, mismo que es sustanciado y resuelto por la 

Comisión de Honor y Justicia, 
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Objetivo del PVD Debido a que se considera que las acciones encaminadas a la atención 

de los Asuntos Jurídicos, son aplicables a todos los Órganos 

Administrativos de la Secretaría con la finalidad de coadyuvar al 

otorgamiento de servicios a la ciudadanía, es que no se consideran en 

las líneas acción.  

Estrategia del PVD 

Línea de Acción 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Dirección General Jurídica 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

A fin de que se garantice la legalidad, integridad y funcionalidad en las 

actividades de los servidores públicos dentro de la función pública. 

4.-Suscribir convenio de colaboración con la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, cuyo objeto principal sea conjuntar esfuerzos para 

el fortalecimiento de la profesionalización del personal policial, a través 

de programas y actividades de capacitación en materia de derechos 

humanos, que complementen su formación. 

5. Promover y contestar ante las autoridades judiciales competentes, 

participando en toda la secuela procesal, ya sea interviniendo en juicios 

y compareciendo ante las autoridades. Representar al C. Secretario de 

Seguridad Pública en los trámites jurídicos, formular dictámenes, 

opiniones que sean requeridos con el propósito de brindar asesoría 

jurídica, así como asesorar a los servidores públicos que se vean 

involucrados en algún problema de carácter legal con motivo de sus 

funciones, siempre y cuando sus actos se hayan ajustado a derecho, 

esto con la finalidad de que cuenten con los instrumentos legales 

necesarios para su defensa. 
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Objetivo del PVD Para dar seguimiento a la Alerta de Género por los Órganos 

Administrativos de esta Secretaría, se implementan las acciones que se 

anexan, tomando en consideración que son acciones que involucran a 

todo el Sector. 

Estrategia del PVD 

Línea de Acción 

Órgano 

Administrativo 

Responsable 

Unidad de Igualdad de Género. 

Descripción del 

Proyecto o Programa 

Estratégico a 

Ejecutar 

1. Crear una red de capacitadores que repliquen temas de 

sensibilización de género en las áreas que integran la Secretaría de 

Seguridad Pública. 

2. Capacitar a elementos policiales en los protocolos de actuación y 

órdenes de protección, con el fin de contar con las herramientas 

necesarias para a la atención de casos de violencia contra la mujer. 

3. Emprender una campaña de difusión sobre el número de atención 

telefónica 9-1-1, como línea de apoyo a mujeres víctimas de violencia, a 

través de las redes sociales y portales institucionales. 

4. Reforzar la impartición de pláticas y talleres de prevención del delito 

con perspectiva de género en planteles educativos de nivel básico y 

medio superior. 

5. Promover y atender al interior de la dependencia la igualdad, la 

equidad y la no discriminación por motivos de género. 

6. Realizar la capacitación especializada al personal de primer contacto 

de acuerdo al Protocolo de Actuación Policial en materia de violencia de 

género en los municipios declarados con Alerta de Violencia de Genero 

contra las Mujeres en el Estado de Veracruz. 

7. Recuperar los espacios públicos de los 11 municipios declarados en 

Violencia de Genero contra las Mujeres en el Estado de Veracruz. 

8. Incorporar de acuerdo a la disponibilidad de personal, elementos 

femeniles a los agrupamientos móviles, que patrullaran las zonas de 

alta incidencia en materia de violencia de género. 

9. Mantener el programa de Medidas Reducativas en los Centros de 

Reinserción Social, con la finalidad de erradicar la Violencia de Genero 

en los Internos. 
. 
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10. Mecanismos de Seguimiento y Evaluación: Indicadores de 

Evaluación del Desempeño (SIED) 

 

Indicadores y Metas del Programa Estatal 

 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 1. Asegurar el acceso a la justicia bajo el principio de igualdad ante 

la Ley, para garantizar certeza jurídica. 

Objetivo del Programa: 1.1 Reforzar a través de los exámenes de control de 

confianza y capacitación a los cuerpos de Seguridad Pública, estatales y municipales, 

así como a elementos del sistema penitenciario. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Índice de evaluaciones y capacitaciones  policiales 

realizadas.  

Fórmula (tipo): Otras proporciones 

 

Unidad de medida: Evaluaciones y 

Capacitaciones. 

Línea base: 10,112 Meta en 2018: 15,122 

Frecuencia de medición: Anual. Medio de verificación: Informe de 

Gobierno. 

Informe del número de evaluaciones 

realizadas por el Centro de Evaluación. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 1. Asegurar el acceso a la justicia bajo el principio de igualdad ante 

la Ley, para garantizar certeza jurídica. 

Objetivo del Programa: 1.1 Reforzar a través de los exámenes de control de 

confianza y capacitación a los cuerpos de Seguridad Pública, estatales y municipales, 

así como a elementos del sistema penitenciario. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Índice  de personal evaluado y capacitado.  

Fórmula (tipo): Otras proporciones  Unidad de medida: Personal Evaluado y 

Capacitado 

Línea base: 10,112 Meta en 2018: 15,122 

Frecuencia de medición: Anual.  Medio de verificación: Informe de 

Gobierno. 

Informe del número de evaluaciones 

realizadas por el Centro de Evaluación. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 1. Asegurar el acceso a la justicia bajo el principio de igualdad ante 

la Ley, para garantizar certeza jurídica. 

Objetivo del Programa: 1.1 Reforzar a través de los exámenes de control de 

confianza y capacitación a los cuerpos de Seguridad Pública, estatales y municipales, 

así como a elementos del sistema penitenciario. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Proporción de evaluaciones de control de confianza 

realizadas. 

Fórmula (tipo): Eficacia Programática  Unidad de medida: Evaluaciones 

Línea base: 4,590 Meta en 2018: 9,080 

Frecuencia de medición: Semestral Medio de verificación: Informe del 

número de evaluaciones realizadas por el 

Centro de Evaluación. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 1. Asegurar el acceso a la justicia bajo el principio de igualdad ante 

la Ley, para garantizar certeza jurídica. 

Objetivo del Programa: 1.1 Reforzar a través de los exámenes de control de 

confianza y capacitación a los cuerpos de Seguridad Pública, estatales y municipales, 

así como a elementos del sistema penitenciario. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Porcentaje de cursos de capacitación impartidos. 

Fórmula (tipo):  Eficacia Programática Unidad de medida: Cursos 

Línea base: 89 (2013) Meta en 2018: 88 

Frecuencia de medición: Anual.  Medio de verificación: Informe del 

número de evaluaciones realizadas por el 

Centro de Evaluación. 

 

  

Página 163 GACETA OFICIAL Viernes 16 de junio de 2017



 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 1. Asegurar el acceso a la justicia bajo el principio de igualdad ante 

la Ley, para garantizar certeza jurídica. 

Objetivo del Programa: 1.1 Reforzar a través de los exámenes de control de 

confianza y capacitación a los cuerpos de Seguridad Pública, estatales y municipales, 

así como a elementos del sistema penitenciario. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Índice de policías integrados al Sistema Integral de 

Desarrollo Policial (SIDEPOL). 

Fórmula (tipo): Otras proporciones Unidad de medida: Policías 

Línea base: 9% (2016) Meta en 2018: 45% 

Frecuencia de medición: Semestral. Medio de verificación: Minutas de 

supervisión elaboradas por la Coordinación 

del Servicio Policial de Carrera y 

Supervisión de la SsESCESP y la ficha de 

verificación de profesionalización. 

 
El Promedio Anual de Bajas de elementos policiales ha sido del 13% los últimos dos años. 
El Promedio Anual de Bajas se adicionó a la formula debido a que el estado de fuerza no es una constante y sufre variaciones durante 
el periodo de vigencia del indicador, lo que nos permite obtener un resultado objetivo al finalizar el periodo. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 2. Fortalecer la cultura de la legalidad impulsando el acercamiento 

de las instituciones de seguridad con la ciudadana. 

Objetivo del Programa: 2.1 Impulsar la denuncia ciudadana a través del número 9-1-

1 armonizando a nivel nacional la prestación de los servicios de emergencia.  

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Índice de llamadas atendidas por 9-1-1 

Fórmula (tipo): Otras proporciones Unidad de medida: Llamadas  

Línea base: Llamadas atendidas por la 

línea de emergencias durante el año 2016: 

6, 836,397 emergencias atendidas. 

Meta en 2018: 7,200,000 

 

Frecuencia de medición: Anual.  Medio de verificación: Informe de 

Gobierno  
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 2. Fortalecer la cultura de la legalidad impulsando el acercamiento 

de las instituciones de seguridad con la ciudadana. 

Objetivo del Programa: 2.1 Impulsar la denuncia ciudadana a través del número 9-1-

1 armonizando a nivel nacional la prestación de los servicios de emergencia.  

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Índice de población atendida por llamadas al 9-1-1. 

Fórmula (tipo): Otras proporciones Unidad de medida: Población atendida  

Línea base: Ciudadanos atendidos por la 

línea de emergencias durante el año 2016:  

428,234 ciudadanos atendidos 

Meta en 2018: 500,000 

Frecuencia de medición: Anual.  Medio de verificación: : Informe de 

Gobierno 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 2. Fortalecer la cultura de la legalidad impulsando el acercamiento 

de las instituciones de seguridad con la ciudadana. 

Objetivo del Programa: 2.1 Impulsar la denuncia ciudadana a través del número 9-1-

1 armonizando a nivel nacional la prestación de los servicios de emergencia.  

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Tiempo de respuesta del Servicio de Atención de Llamadas 

de Emergencia a llamadas de emergencias atendidas a través del número único de 

llamadas de emergencia 9-1-1. 

Fórmula (tipo): Otras proporciones Unidad de medida: Población atendida  

Línea base: Despacho de incidentes en 

90 segundos  

Meta en 2018: Despacho de incidentes 

en 60 segundo 

Frecuencia de medición: Anual.  Medio de verificación: : Informe de 

Gobierno 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer una 

cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 3. Impulsar mecanismos permanentes de comunicación y 

participación ciudadana, en programas preventivos de la violencia y de seguridad, para 

reconstruir la confianza en las instituciones. 

Objetivo del Programa: 3.1 Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad 

entre las instituciones de seguridad pública y la sociedad mediante los programas de 

prevención social de la violencia y la delincuencia. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Tasa de variación de mecanismos realizados para la 

prevención social de la violencia y la delincuencia. 

Fórmula (tipo): Tasa de variación. Unidad de medida: Mecanismos para 

prevención social de la violencia y la 

delincuencia. 

Línea base: 1033(2016) Meta en 2018: 1584 

Frecuencia de medición: Anual  Medio de verificación: Reporte de 

actividades realizadas que se encuentra 

en el área de Estadística de la Dirección 

de Vinculación Institucional, Proyecto de 

Inversión FASP 2017, Plan de trabajo, 

evidencia fotográfica y  bitácora de 

seguimiento del Centro Estatal de 

Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia con Participación Ciudadana. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 3. Impulsar mecanismos permanentes de comunicación y 

participación ciudadana, en programas preventivos de la violencia y de seguridad, para 

reconstruir la confianza en las instituciones. 

Objetivo del Programa: 3.1 Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad 

entre las instituciones de seguridad pública y la sociedad mediante los programas de 

prevención social de la violencia y la delincuencia. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Tasa de variación de personas beneficiadas con mecanismos 

institucionales de prevención social de la violencia y la delincuencia.   

Fórmula (tipo): Tasa de variación. Unidad de medida: Personas 

beneficiadas  

Línea base: 58,059(2016) Meta en 2018: 129,010 

Frecuencia de medición: Anual  Medio de verificación: Reporte de 

actividades realizadas que se encuentra 

en el área de Estadística de la Dirección 

de Vinculación Institucional, Proyecto de 

Inversión FASP 2017, plan de trabajo, 

evidencia fotográfica y  bitácora de 

seguimiento del Centro Estatal de 

Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia con Participación Ciudadana 

y Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 

  

Página 169 GACETA OFICIAL Viernes 16 de junio de 2017



Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 3. Impulsar mecanismos permanentes de comunicación y 

participación ciudadana, en programas preventivos de la violencia y de seguridad, para 

reconstruir la confianza en las instituciones. 

Objetivo del Programa: 3.1 Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad 

entre las instituciones de seguridad pública y la sociedad mediante los programas de 

prevención social de la violencia y la delincuencia. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Proporción de municipios sensibilizados en prevención social 

de la violencia y la delincuencia en el estado de Veracruz. 

Fórmula (tipo): Otras proporciones. Unidad de medida: Municipios 

Línea base: 166 Meta en 2018: 212 

Frecuencia de medición: Semestral Medio de verificación: Reporte de 

actividades realizadas que se encuentra 

en el área de Estadística de la Dirección 

de Vinculación Institucional, Proyecto de 

Inversión FASP 2017, plan de trabajo, 

evidencia fotográfica y  bitácora de 

seguimiento del Centro Estatal de 

Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia con Participación Ciudadana 

y Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 

  

Viernes 16 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 170



Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 3. Impulsar mecanismos permanentes de comunicación y 

participación ciudadana, en programas preventivos de la violencia y de seguridad, para 

reconstruir la confianza en las instituciones. 

Objetivo del Programa: 3.1 Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad 

entre las instituciones de seguridad pública y la sociedad mediante los programas de 

prevención social de la violencia y la delincuencia. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Proporción de supervisiones realizadas a la operación de los 

Consejos Municipales de Seguridad Pública y los Comités de Participación Ciudadana. 

Fórmula (tipo): Otras proporciones. Unidad de medida: Sesiones 

Línea base: 24 supervisiones. Meta en 2018: 152 Supervisiones 

Frecuencia de medición: Mensual  Medio de verificación: Bitácora de 

seguimiento de la operación conformada 

por minutas de trabajo, actas, oficios, 

listas de asistencia, orden del día, 

fotografías y asuntos de acuerdo. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 3. Impulsar mecanismos permanentes de comunicación y 

participación ciudadana, en programas preventivos de la violencia y de seguridad, para 

reconstruir la confianza en las instituciones. 

Objetivo del Programa: 3.1 Fomentar una efectiva vinculación y corresponsabilidad 

entre las instituciones de seguridad pública y la sociedad mediante los programas de 

prevención social de la violencia y la delincuencia. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Sistemas de información integrados al Sistema Estatal de 

Información. 

Fórmula (tipo): Otras proporciones. Unidad de medida: Sistemas 

Línea base: 16 Meta en 2018: 22 

Frecuencia de medición: Semestral Medio de verificación: Sistema de 

Información Oficial (SIO), mismo que por su 

contenido no es de acceso público, 

conforme lo establecido en la “Declarativa 

de privacidad” del Sistema de Datos 

Personales  del Registro Estatal de 

Personal de Seguridad Pública y Datos 

Biométricos 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 4. Prevenir la comisión de delitos y combatir a la delincuencia para 

disminuir en corto plazo las tasas de violencia y delito en el Estado. 

Objetivo del Programa: 4.1 Incrementar acciones coordinadas que permitan definir 

acciones operativas en el estado y sus zonas limítrofes para reducir la incidencia de 

delitos del orden común y federal. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Índice de acciones operativas realizadas para la prevención, 

disuasión y disminución de los actos delictivos. 

Fórmula (tipo): Otras proporciones Unidad de medida: Acciones operativas 

Línea base: 100% Meta en 2018: 100% 

Frecuencia de medición: Anual  Medio de verificación: Informe de 

Gobierno 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 4. Prevenir la comisión de delitos y combatir a la delincuencia para 

disminuir en corto plazo las tasas de violencia y delito en el Estado. 

Objetivo del Programa: 4.1 Incrementar acciones coordinadas que permitan definir 

acciones operativas en el estado y sus zonas limítrofes para reducir la incidencia de 

delitos del orden común y federal. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Índice de población atendidas a través de acciones 

operativas 

Fórmula (tipo): Otras proporciones Unidad de medida: Población 

Línea base: 100% Meta en 2018: 100% 

Frecuencia de medición: Anual  Medio de verificación: Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 4. Prevenir la comisión de delitos y combatir a la delincuencia para 

disminuir en corto plazo las tasas de violencia y delito en el Estado. 

Objetivo del Programa: 4.1 Incrementar acciones coordinadas que permitan definir 

acciones operativas en el estado y sus zonas limítrofes para reducir la incidencia de 

delitos del orden común y federal. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Índice de acciones operativas realizadas en el Estado. 

Fórmula (tipo): Otras proporciones  Unidad de medida: Acciones operativas 

Línea base: 36,827 Meta en 2018: 37,789 

Frecuencia de medición: Semestral Medio de verificación: Informe de 

Gobierno. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 4. Prevenir la comisión de delitos y combatir a la delincuencia para 

disminuir en corto plazo las tasas de violencia y delito en el Estado. 

Objetivo del Programa: 4.1 Incrementar acciones coordinadas que permitan definir 

acciones operativas en el estado y sus zonas limítrofes para reducir la incidencia de 

delitos del orden común y federal. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Porcentaje de acciones de coordinación interinstitucional 

implementadas.   

Fórmula (tipo): Otras proporciones  Unidad de medida: Acciones 

Línea base: 12 Meta en 2018: 48 

Frecuencia de medición: Semestral Medio de verificación: Informe de 

Gobierno 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 4. Prevenir la comisión de delitos y combatir a la delincuencia para 

disminuir en corto plazo las tasas de violencia y delito en el Estado. 

Objetivo del Programa: 4.1 Incrementar acciones coordinadas que permitan definir 

acciones operativas en el estado y sus zonas limítrofes para reducir la incidencia de 

delitos del orden común y federal. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Índice de información integrada en materia de Seguridad 

Pública. 

Fórmula (tipo): Otras proporciones  Unidad de medida: Información  

Línea base: 100 % (2016) Meta en 2018: 100% 

Frecuencia de medición: Semestral Medio de verificación: Informes, 

estudios, reportes, diagnósticos y análisis 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 4. Prevenir la comisión de delitos y combatir a la delincuencia para 

disminuir en corto plazo las tasas de violencia y delito en el Estado. 

Objetivo del Programa: 4.1 Incrementar acciones coordinadas que permitan definir 

acciones operativas en el estado y sus zonas limítrofes para reducir la incidencia de 

delitos del orden común y federal. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Índice de variación de quejas atendidas  

Fórmula (tipo): Otras proporciones Unidad de medida: Quejas  

Línea base: 100% Meta en 2018: 100% 

Frecuencia de medición: Semestral Medio de verificación: Informe de 

Gobierno. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 5. Mantener un sistema penitenciario estatal que permita una 

conveniente reinserción social de las personas en privativa de la libertad y en apego a 

los derechos humanos. 

Objetivo del Programa: 5.1. Fortalecer el programa integral de reinserción social con 

la finalidad de dotar las condiciones básicas para reincorporar a las persona privadas de 

su libertad (PPL) a la sociedad. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Tasa de variación de reincidencia delictiva en el Estado de 

Veracruz. 

Fórmula (tipo): Tasa de variación  Unidad de medida: Reincidencias 

Línea base: 13.15% Meta en 2018: 10% 

Frecuencia de medición: Anual  Medio de verificación: Reporte 

estadístico encontrándose en la 

Subdirección de Reinserción Social. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 5. Mantener un sistema penitenciario estatal que permita una 

conveniente reinserción social de las personas en privativa de la libertad y en apego a 

los derechos humanos. 

Objetivo del Programa: 5.1. Fortalecer el programa integral de reinserción social con 

la finalidad de dotar las condiciones básicas para reincorporar a las persona privadas de 

su libertad (PPL) a la sociedad. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Tasa de variación de población penitenciaria que obtuvieron 

la libertad anticipada. 

Fórmula (tipo): Tasa de variación  Unidad de medida: Solicitudes remitidas 

al Juez de ejecución. 

Línea base: 100% Meta en 2018: 100% 

Frecuencia de medición: Anual  Medio de verificación: Reporte de 

Libertades otorgadas por el Juez, 

encontrándose en la Delegación Jurídica. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 5. Mantener un sistema penitenciario estatal que permita una 

conveniente reinserción social de las personas en privativa de la libertad y en apego a 

los derechos humanos. 

Objetivo del Programa: 5.1. Fortalecer el programa integral de reinserción social con 

la finalidad de dotar las condiciones básicas para reincorporar a las persona privadas de 

su libertad (PPL) a la sociedad. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Proporción de eventos realizados con respecto a los 

programados 

Fórmula (tipo): Eficacia programática  Unidad de medida: Eventos  

Línea base: 100% Meta en 2018: 100% 

Frecuencia de medición: Semestral Medio de verificación: Reporte mensual 

encontrándose en la Subdirección para la 

Prevención del Delito. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 5. Mantener un sistema penitenciario estatal que permita una 

conveniente reinserción social de las personas en privativa de la libertad y en apego a 

los derechos humanos. 

Objetivo del Programa: 5.1. Fortalecer el programa integral de reinserción social con 

la finalidad de dotar las condiciones básicas para reincorporar a las persona privadas 

de su libertad (PPL) a la sociedad. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Promedio de atención médica, psicológica y psiquiatricas 

proporcionada a los internos 

Fórmula (tipo): Otras proporciones Unidad de medida: Atenciones 

Línea base: 100% Meta en 2018: 100% 

Frecuencia de medición: Mensual  Medio de verificación: Base de datos y 

reporte estadístico encontrándose en la 

subdirección de Reinserción social. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 5. Mantener un sistema penitenciario estatal que permita una 

conveniente reinserción social de las personas en privativa de la libertad y en apego a 

los derechos humanos. 

Objetivo del Programa: 5.1. Fortalecer el programa integral de reinserción social con 

la finalidad de dotar las condiciones básicas para reincorporar a las persona privadas 

de su libertad (PPL) a la sociedad. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Proporción de internos certificados con respecto a los 

aprobados 

Fórmula (tipo): Otras proporciones Unidad de medida: Internos aprobados  

Línea base: 100% Meta en 2018: 100% 

Frecuencia de medición: Semestral. Medio de verificación: Base de datos y 

reporte estadístico encontrándose en la 

subdirección de Reinserción social. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 5. Mantener un sistema penitenciario estatal que permita una 

conveniente reinserción social de las personas en privativa de la libertad y en apego a 

los derechos humanos. 

Objetivo del Programa: 5.1. Fortalecer el programa integral de reinserción social con 

la finalidad de dotar las condiciones básicas para reincorporar a las persona privadas 

de su libertad (PPL) a la sociedad. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Promedio de internos que asisten a los cursos y/o talleres 

Fórmula (tipo): Otras proporciones Unidad de medida: Internos  

Línea base: 100% Meta en 2018: 100% 

Frecuencia de medición: Mensual  Medio de verificación: Base de datos y 

reporte estadístico encontrándose en la 

subdirección de Reinserción social. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 5. Mantener un sistema penitenciario estatal que permita una 

conveniente reinserción social de las personas en privativa de la libertad y en apego a 

los derechos humanos. 

Objetivo del Programa: 5.1. Fortalecer el programa integral de reinserción social con 

la finalidad de dotar las condiciones básicas para reincorporar a las persona privadas 

de su libertad (PPL) a la sociedad. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Porcentaje de Implementación de las Unidades de Medidas 

Cautelares en Distritos Judiciales. 

Fórmula (tipo): Eficacia Programática  Unidad de medida: Unidades de medidas 

cautelares en los Distritos Judiciales. 

Línea base: 6 Meta en 2018: 6 

Frecuencia de medición: Anual  Medio de verificación: Reporte de 

avance en la implementación de las 

unidades Cautelares, encontrándose en la 

Subdirección de Medidas Cautelares. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 5. Mantener un sistema penitenciario estatal que permita una 

conveniente reinserción social de las personas en privativa de la libertad y en apego a 

los derechos humanos. 

Objetivo del Programa: 5.1. Fortalecer el programa integral de reinserción social con 

la finalidad de dotar las condiciones básicas para reincorporar a las persona privadas 

de su libertad (PPL) a la sociedad. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Proporción de requisas efectuadas 

Fórmula (tipo): Eficacia Programática  Unidad de medida: Revisiones 

Línea base: 100% Meta en 2018: 100% 

Frecuencia de medición: Semestral Medio de verificación: Reporte 

semestral de revisiones encontrándose en 

la subdirección de reinserción social. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 5. Mantener un sistema penitenciario estatal que permita una 

conveniente reinserción social de las personas en privativa de la libertad y en apego a 

los derechos humanos. 

Objetivo del Programa: 5.1. Fortalecer el programa integral de reinserción social con 

la finalidad de dotar las condiciones básicas para reincorporar a las persona privadas 

de su libertad (PPL) a la sociedad. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Proporción de traslados realizados 

Fórmula (tipo): Eficacia Programática  Unidad de medida: Traslados  

Línea base: 100% Meta en 2018: 100% 

Frecuencia de medición: Semestral Medio de verificación: Reporte 

semestral de traslados encontrándose en 

la subdirección de custodia penitenciaria. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 6.Lograr la reinserción a la sociedad de los adolescentes en 

conflicto con la Ley Penal a través de la correcta aplicación del Programa Individual de 

Ejecución de una Medida Sancionadora Privativa o no Privativa de la libertad.  

Objetivo del Programa: 6.1 Elaborar un Plan Individualizado que permita a los 

adolescentes sujetos a una medida sancionadora, realizar actividades de acuerdo a su 

rango de edad, en cumplimiento a su medida cautelar de internamiento preventiva.  

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Tasa de variación de acciones que conforman el Programa 

Individual de Ejecución. 

Fórmula (tipo): Tasa de variación  Unidad de medida: Acciones  

Línea base: 3000 (2016) Meta en 2018: 3000 

Frecuencia de medición: Anual Medio de verificación: Informe de 

Gobierno. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 6.Lograr la reinserción a la sociedad de los adolescentes en 

conflicto con la Ley Penal a través de la correcta aplicación del Programa Individual de 

Ejecución de una Medida Sancionadora Privativa o no Privativa de la libertad. 

Objetivo del Programa: 6.1 Elaborar un Plan Individualizado que permita a los 

adolescentes sujetos a una medida sancionadora, realizar actividades de acuerdo a su 

rango de edad, en cumplimiento a su medida cautelar de internamiento preventiva.  

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Tasa de variación de adolescentes entre 14 y 18 años sujetos 

a una medida sancionadora que obtuvieron la libertad absoluta.  

Fórmula (tipo): Tasa de variación  Unidad de medida: Adolescentes que 

obtuvieron libertad absoluta  

Línea base: 54(2016) 

  

Meta en 2018: 54 

Frecuencia de medición: Anual Medio de verificación: Informe de 

Gobierno. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 6.Lograr la reinserción a la sociedad de los adolescentes en 

conflicto con la Ley Penal a través de la correcta aplicación del Programa Individual de 

Ejecución de una Medida Sancionadora Privativa o no Privativa de la libertad.  

Objetivo del Programa: 6.1 Elaborar un Plan Individualizado que permita a los 

adolescentes sujetos a una medida sancionadora, realizar actividades de acuerdo a su 

rango de edad, en cumplimiento a su medida cautelar de internamiento preventiva.  

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Promedio de atención médica y psicológica otorgada a los 

adolescentes sujetos a una medida sancionadora 

Fórmula (tipo): Otras proporciones Unidad de medida: Atenciones medicas 

y psicológicas 

Línea base: 3448 Meta en 2018: 3448 

Frecuencia de medición: Trimestral  Medio de verificación: Informe de 

Gobierno. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 6.Lograr la reinserción a la sociedad de los adolescentes en 

conflicto con la Ley Penal a través de la correcta aplicación del Programa Individual de 

Ejecución de una Medida Sancionadora Privativa o no Privativa de la libertad.  

Objetivo del Programa: 6.1 Elaborar un Plan Individualizado que permita a los 

adolescentes sujetos a una medida sancionadora, realizar actividades de acuerdo a su 

rango de edad, en cumplimiento a su medida cautelar de internamiento preventiva.  

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Porcentaje de visitas familiares ejecutadas con respecto a 

las solicitadas por el Juzgado de Ejecución 

 

Fórmula (tipo): Otras proporciones Unidad de medida: Visitas familiares  

Línea base: 517 (2016) Meta en 2018: 517 

Frecuencia de medición: Trimestral  Medio de verificación: Informe de 

Gobierno. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 6.Lograr la reinserción a la sociedad de los adolescentes en 

conflicto con la Ley Penal a través de la correcta aplicación del Programa Individual de 

Ejecución de una Medida Sancionadora Privativa o no Privativa de la libertad.  

Objetivo del Programa: 6.1 Elaborar un Plan Individualizado que permita a los 

adolescentes sujetos a una medida sancionadora, realizar actividades de acuerdo a su 

rango de edad, en cumplimiento a su medida cautelar de internamiento preventiva.  

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Porcentaje de cursos y/o talleres de capacitación realizados 

Fórmula (tipo): Eficacia programática Unidad de medida: cursos y talleres 

Línea base: 10 (2016) Meta en 2018: 10 

Frecuencia de medición: Trimestral  Medio de verificación: Informe de 

Gobierno. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 6.Lograr la reinserción a la sociedad de los adolescentes en 

conflicto con la Ley Penal a través de la correcta aplicación del Programa Individual de 

Ejecución de una Medida Sancionadora Privativa o no Privativa de la libertad.  

Objetivo del Programa: 6.1 Elaborar un Plan Individualizado que permita a los 

adolescentes sujetos a una medida sancionadora, realizar actividades de acuerdo a su 

rango de edad, en cumplimiento a su medida cautelar de internamiento preventiva.  

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Porcentaje de adolescentes sujetos a una medida 

sancionadora aprobados con respecto a los evaluados. 

Fórmula (tipo): Otras proporciones  Unidad de medida: cursos y talleres 

Línea base: 41 (2016) Meta en 2018: 41 

Frecuencia de medición: Trimestral  Medio de verificación: Informe de 

Gobierno. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 6.Lograr la reinserción a la sociedad de los adolescentes en 

conflicto con la Ley Penal a través de la correcta aplicación del Programa Individual de 

Ejecución de una Medida Sancionadora Privativa o no Privativa de la libertad.  

Objetivo del Programa: 6.1 Elaborar un Plan Individualizado que permita a los 

adolescentes sujetos a una medida sancionadora, realizar actividades de acuerdo a su 

rango de edad, en cumplimiento a su medida cautelar de internamiento preventiva.  

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Promedio de asesorías jurídicas otorgadas a adolescentes 

sujetos a una medida sancionadora 

Fórmula (tipo): Otras proporciones  Unidad de medida: Asesorías jurídicas  

Línea base: 103 (2016) 

 

Meta en 2018: 103 

Frecuencia de medición: Trimestral  Medio de verificación: Informe de 

Gobierno. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 7. Fomentar la cultura de la legalidad como base para asegurar la 

convivencia pacífica y la utilización ordenada de vías y de espacios públicos. 

Objetivo del Programa: 7.1 Desarrollar esquemas de organización y educación vial 

en el que pondere la prevención de accidentes y el manejo de las situaciones en caso 

de siniestro. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Índice de acciones en materia de tránsito y seguridad vial 

implementadas.  

Fórmula (tipo): Otras proporciones. Unidad de medida: Acciones en materia 

de seguridad vial implementadas. 

Línea base: 6,424 acciones (2016) Meta en 2018: 24,854 acciones. 

Frecuencia de medición: Anual Medio de verificación: Reporte de 

avance de indicadores emitido por el SIED 

y Bitácora de actividades de la 

Subdirección de Ingeniería vial. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 7. Fomentar la cultura de la legalidad como base para asegurar la 

convivencia pacífica y la utilización ordenada de vías y de espacios públicos. 

Objetivo del Programa: 7.1 Desarrollar esquemas de organización y educación vial 

en el que pondere la prevención de accidentes y el manejo de las situaciones en caso 

de siniestro. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Índice población beneficiada en acciones de fomento y 

cultura vial. 

Fórmula (tipo): Otras proporciones Unidad de medida: Población 

beneficiada 

Línea base: 0 (2016) Meta en 2018: 392,363 

Frecuencia de medición: Anual Medio de verificación: Bitácora de 

actividades de la Subdirección de 

Fomento y Cultura Vial. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 7. Fomentar la cultura de la legalidad como base para asegurar la 

convivencia pacífica y la utilización ordenada de vías y de espacios públicos. 

Objetivo del Programa: 7.1 Desarrollar esquemas de organización y educación vial 

en el que pondere la prevención de accidentes y el manejo de las situaciones en caso 

de siniestro. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Índice de operativos y apoyos de tránsito y seguridad vial. 

Fórmula (tipo): Otras proporciones Unidad de medida: Operativos y apoyos 

de tránsito y seguridad vial. 

Línea base: 4,294 operativos y apoyos 

de tránsito y seguridad vial (2016) 

Meta en 2018: 15,140 operativos y 

apoyos de tránsito y seguridad vial. 

Frecuencia de medición: Semestral  Medio de verificación: Reporte de 

Indicadores emitido por  el SIED. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 7. Fomentar la cultura de la legalidad como base para asegurar la 

convivencia pacífica y la utilización ordenada de vías y de espacios públicos. 

Objetivo del Programa: 7.1 Desarrollar esquemas de organización y educación vial 

en el que pondere la prevención de accidentes y el manejo de las situaciones en caso 

de siniestro. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Índice acciones en materia de fomento y cultura vial 

realizadas. 

Fórmula (tipo): Otras proporciones Unidad de medida: Acciones 

Línea base: 1,008 acciones (2016) 

 

Meta en 2018: 7,270 acciones 

Frecuencia de medición: Semestral  Medio de verificación: Reporte de 

Indicadores emitido por  el SIED. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 7. Fomentar la cultura de la legalidad como base para asegurar la 

convivencia pacífica y la utilización ordenada de vías y de espacios públicos. 

Objetivo del Programa: 7.1 Desarrollar esquemas de organización y educación vial 

en el que pondere la prevención de accidentes y el manejo de las situaciones en caso 

de siniestro. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Índice población beneficiada en acciones de ingeniería vial. 

Fórmula (tipo): Otras proporciones Unidad de medida: Población 

beneficiada. 

Línea base: 14,349,936 (2016) Meta en 2018: 14,349,936 

Frecuencia de medición: Semestral  Medio de verificación: Bitácora de 

actividades de la Subdirección de 

Ingeniería Vial. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 8. Desarrollar y mantener una política pública que de manera 

sustentable proporcione la infraestructura y servicios de transporte necesarios, 

favoreciendo la intermodalidad, comodidad, seguridad y eficiencia del servicio. 

Objetivo del Programa: 8.1 Fortalecer y optimizar las bases y directrices para 

planificar, regular y gestionar la movilidad de las personas y del transporte de bienes. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Tasa de variación de acciones que conforman el Programa 

Integral de Movilidad Urbana 

Fórmula (tipo): Tasa de variación Unidad de medida: Acciones 

Línea base: 545 ,702   (2016) Meta en 2018: 550,000 

Frecuencia de medición: Anual  Medio de verificación: Reportes 

elaborados por las Subdirecciones de 

Transporte Público, Dispositivos de 

Transporte, Subdirección de Planeación, 

Estadísticas y Autorizaciones. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 8. Desarrollar y mantener una política pública que de manera 

sustentable proporcione la infraestructura y servicios de transporte necesarios, 

favoreciendo la intermodalidad, comodidad, seguridad y eficiencia del servicio. 

Objetivo del Programa: 8.1 Fortalecer y optimizar las bases y directrices para 

planificar, regular y gestionar la movilidad de las personas y del transporte de bienes. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Índice de población beneficiada a través de los mecanismos 

de movilidad urbana. 

Fórmula (tipo): Otras proporciones  Unidad de medida: Población  

Línea base: 545 ,702   (2016) Meta en 2018: 550,000 

Frecuencia de medición: Anual  Medio de verificación: Reportes 

elaborados por las diferentes áreas de la 

dirección del número de trámites 

realizados 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 8. Desarrollar y mantener una política pública que de manera 

sustentable proporcione la infraestructura y servicios de transporte necesarios, 

favoreciendo la intermodalidad, comodidad, seguridad y eficiencia del servicio. 

Objetivo del Programa: 8.1 Fortalecer y optimizar las bases y directrices para 

planificar, regular y gestionar la movilidad de las personas y del transporte de bienes. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Tasa de variación de permisos y autorizaciones de 

transporte publico expedidos 

Fórmula (tipo): Tasa de variación  Unidad de medida: Permisos y 

autorizaciones 

Línea base: 146,346    (2016) Meta en 2018:   146,500 

Frecuencia de medición: Semestral  Medio de verificación: Reportes 

elaborados por la oficina de 

autorizaciones y permisos y/o la 

Subdirección de planeación, Estadísticas y 

Autorizaciones. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer una cultura 
de seguridad  ciudadana. 

Objetivo del Plan: 8. Desarrollar y mantener una política pública que de manera sustentable 

proporcione la infraestructura y servicios de transporte necesarios, favoreciendo la 

intermodalidad, comodidad, seguridad y eficiencia del servicio. 

Objetivo del Programa: 8.1 Fortalecer y optimizar las bases y directrices para planificar, 

regular y gestionar la movilidad de las personas y del transporte de bienes. 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: Tasa de variación de  licencias y permisos  de conducir  expedidos 

Fórmula (tipo): Tasa de variación  Unidad de medida: Licencias y permisos 

Línea base:     338,084  (2016) Meta en 2018:     340,000 

Frecuencia de medición: Semestral   Medio de verificación: Informe mensual  
elaborado por la empresa contratada que brinda 
el servicio. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 8. Desarrollar y mantener una política pública que de manera 

sustentable proporcione la infraestructura y servicios de transporte necesarios, 

favoreciendo la intermodalidad, comodidad, seguridad y eficiencia del servicio. 

Objetivo del Programa: 8.1 Fortalecer y optimizar las bases y directrices para 

planificar, regular y gestionar la movilidad de las personas y del transporte de bienes. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Tasa de variación de supervisiones de control al transporte 

público realizadas 

Fórmula (tipo): Tasa de variación  Unidad de medida: Supervisiones 

Línea base: 18,087  (2016) Meta en 2018: 19,000 

Frecuencia de medición: Semestral  Medio de verificación: Reportes 

elaborados por la subdirección de 

Dispositivos de Transporte. 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 8. Desarrollar y mantener una política pública que de manera 

sustentable proporcione la infraestructura y servicios de transporte necesarios, 

favoreciendo la intermodalidad, comodidad, seguridad y eficiencia del servicio. 

Objetivo del Programa: 8.1 Fortalecer y optimizar las bases y directrices para 

planificar, regular y gestionar la movilidad de las personas y del transporte de bienes. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Tasa de variación de trámites realizados 

Fórmula (tipo): Tasa de variación  Unidad de medida: Tramites  

Línea base: 21,616   (2016) Meta en 2018: 22,000 

Frecuencia de medición: Semestral  Medio de verificación: Reportes 

elaborados por la Subdirección de 

Transporte Público. 

 

  

Página 205 GACETA OFICIAL Viernes 16 de junio de 2017



 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): Reorganizar las instituciones para fortalecer 

una cultura de seguridad ciudadana. 

Objetivo del Plan: 8. Desarrollar y mantener una política pública que de manera 

sustentable proporcione la infraestructura y servicios de transporte necesarios, 

favoreciendo la intermodalidad, comodidad, seguridad y eficiencia del servicio. 

Objetivo del Programa: 8.1 Fortalecer y optimizar las bases y directrices para 

planificar, regular y gestionar la movilidad de las personas y del transporte de bienes. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: Índice de acciones implementadas para el Programa de 

Movilidad Sustentable 

Fórmula (tipo): Otras proporciones  Unidad de medida: Acciones  

Línea base: 0 Meta en 2018: 3 

Frecuencia de medición: Semestral  Medio de verificación: Reportes 

elaborados por la Subdirección de 

Transporte Público. 
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12. Glosario de Términos 

 
Abigeato: Es un delito que consiste en el robo de ganado o animales domésticos, 

principalmente vacas y caballos. 

Acciones de Gobierno: Son las políticas públicas cuyo objetivo es de interés público y en 

donde surgen decisiones sustentadas en un proceso de diagnóstico y análisis de 

factibilidad, para la atención efectiva de problemas públicos específicos con la 

participación de la ciudadanía en la definición de problemas y soluciones. 

Acciones Operativas: Se trata de un dispositivo o un plan policial que se lleva a cabo 

para desarrollar una acción y conseguir un objetivo, en combate a la delincuencia. 

Accidente de tránsito: Evento generalmente inesperado que ocurre a consecuencia de 

una acción u omisión del conductor, peatón o  pasajero, en el que interviene al menos un 

vehículo en movimiento o, en su caso, semovientes, que ocasiona lesiones, la muerte a 

persona daños a los bienes de los involucrados en el mismo. 

Adolescente: Persona cuya edad está entre los doce años cumplidos y menores de 

dieciocho. 

AFIS: Sistema Automatizado de Identificación por Huellas Dactilares 

Agrupamiento Marítimo: Mantienen la vigilancia en los cuerpos de agua, el 

agrupamiento marítimo de la Fuerza Civil resguarda la seguridad de los paseantes, 

mediante labores de rescate y prevención de ahogamientos por sumersión. 

Agrupamiento Motorizado: El Agrupamiento Motorizado es una unidad operativa 

policial, la cual fue creada con el objetivo principal de presentar una respuesta rápida y 

eficiente para la prevención de las actividades delictivas, utilizando como medio de 

traslado las motocicletas. 

Alcoholímetro: El instrumento de medición, equipado con una impresora térmica ligera 

para hacer constar el resultado, que permite determinar cuantitativamente si el 

conductos se encuentra bajo el influjo de bebidas alcohólicas, así como el grado de 

toxicidad. 
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Alerta de Género: Mecanismo de protección dentro de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para garantizar la vida, libertad, integridad y 

seguridad de las mujeres y niñas. La alerta consiste en tomar acciones gubernamentales 

de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio 

determinado. La violencia feminicida es la forma más extrema de violencia contra las 

mujeres. 

Autoridades Corresponsables: A las Secretarías de Gobernación, de Desarrollo Social, 

de Economía, de Educación Pública, de Salud, del Trabajo y Previsión Social, de Cultura, la 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia y la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral 

de Niñas, Niños y Adolescentes y sus equivalentes en las entidades federativas, así como 

aquellas que por su naturaleza deben intervenir en el cumplimiento de la Ley, en el 

ámbito de sus atribuciones. 

Asequibles: Se refiere a lo que se puede conseguir, adquirir, apoderar, lograr y alcanzar 

por los propios méritos, por esmero, dedicación, en lo que se desea y anhela en algo. 

Aspirante: Persona que desea integrar a la Policía Estatal. 

Autoridad Penitenciaria: Autoridad administrativa que depende del Poder Ejecutivo 

Federal o de los poderes ejecutivos de las entidades federativas encargada de operar el 

Sistema Penitenciario. 

Binomio K9: Es la conjunción hombre-perro, trabajando por un solo propósito, estos 

perros son entrenados y se especializan en detección de explosivos, sustancias 

prohibidas, cadáveres, rescate, guardia y protección. 

Bus de datos: Sistema que se encarga de transferir datos entre componentes de una 

computadora o red de computadoras. 

CAD (Computer Aided Dispatch): Software de Despacho Asistido por Computadora. 

Aplicación Informática que utiliza el personal del Servicio 9-1-1 para la captura, despacho 

y seguimiento de las emergencias reportadas por la ciudadanía. 

Call Center: Centro de Atención Telefónica para la operación del Registro Público 

Vehicular. 
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CEECC: Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza. 

CEIS: Centro de Estudios e Investigación en Seguridad. 

Centro de Evaluación y Control de Confianza: Tiene a su cargo la aplicación, 

calificación y valoración de los procesos de evaluación de control de confianza, del 

desempeño y competencias profesionales que se aplican para el ingreso y permanencia 

de los servidores públicos; dichas evaluaciones se aplican bajo la normatividad del Centro 

Nacional de Certificación y Acreditación, la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad 

Pública y su Reglamento. 

Centro o Centro Penitenciario: Espacio físico destinado para el cumplimiento de la 

prisión preventiva, así como para la ejecución de penas. 

Certificación: Tiene una vigencia de tres años y se expedirá al concluir los procesos de 

evaluación y control de confianza, del desempeño y de competencias profesionales, y 

tendrá por objeto acreditar que la persona evaluada es aprobada para ingresar o 

permanecer en la Secretaría de Seguridad Pública y que cuenta con los conocimientos, 

perfil, habilidades y aptitudes necesarias para el desempeño de su cargo.  

CESP: Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

Cifra negra: Cifra negra o cifra oscura en la criminología es aquella que no puede 

cuantificar el número de delitos y delincuentes que no han llegado a ser descubiertos o 

condenados. 

Código: Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Conferencia: Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 

Coordinación Intergubernamental.- La coordinación significa la sincronización y 

unificación de las acciones para proporcionar una adecuada calidad, oportunidad y 

dirección; de tal manera que haya armonía y cooperación para alcanzar un objetivo 

común. 

Comandancia de Caballería: La Comandancia de Caballería está formada por 

los policías jinetes que patrullan a caballo, ellos prestan servicios en zonas remotas de 

difícil acceso para vehículos y en las áreas metropolitanas. 
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Comandancia de la Policía Turística: Elementos policiales capacitados para dar 

información sobre centros recreativos, museos, hoteles, restaurantes y gastronomía 

típica, además de indicar las playas más aptas para los bañistas. 

Comité Técnico: Órgano Colegiado Consultivo y de autoridad en aquellos asuntos que le 

corresponda resolver del Centro Penitenciario, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cultura de la legalidad: Conjunto de valores, normas, percepciones y actitudes que el 

individuo tiene hacia las leyes y las instituciones que las ejecutan. 

Datos Estadísticos: Son el producto de las observaciones efectuadas en las personas y 

objetos en los cuales se produce el fenómeno que queremos estudiar,  son antecedentes 

(en cifras) necesarios para llegar al conocimiento de un hecho o para reducir las 

consecuencias de este. 

Delincuencia: Es un conjunto de actos en contra de la Ley, tipificados por la Ley y 

merecedores de castigo por la sociedad, en diferentes grados. 

Delito.- Delito es la acción u omisión que sancionan las Leyes Penales.  

Delitos de Orden Común: Corresponden a aquellos que afectan directamente a las 

personas, es decir, en los cuales el efecto del delito recae sólo en la persona que es 

afectada por la conducta del delincuente; como por ejemplo, las amenazas, los daños a 

propiedad ajena, los delitos sexuales, fraudes y abusos de confianza, homicidio, lesiones, 

robo, etc. Estos ilícitos son perseguidos por los Fiscales del Estado, investigados por las 

procuradurías de justicia y juzgados por el Poder Judicial de cada una de las entidades 

federativas. 

Delitos de Orden Federal: Son los que afectan la Salud, la economía y en general la 

seguridad del país o los intereses de la Federación; como puede ser su estructura, 

organización, funcionamiento y patrimonio. Por ejemplo, ataques a las vías generales de 

comunicación, el contrabando, defraudación fiscal, delitos ecológicos, narcotráfico y otros 

delitos contra salud, portación ilegal de armas de fuego, delincuencia organizada, etc., 
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conductas que son perseguidas por el Ministerio Público Federal, investigados por la 

Procuraduría General de la República (PGR) y juzgados por el Poder Judicial Federal. 

Depósito de vehículos: El lugar en donde se resguardan todo tipo de vehículos 

remitidos y asegurados por la autoridad vial, ya sea por la comisión de un probable delito 

o de una infracción a la Ley o su Reglamento. 

Dispositivos para el control de la seguridad vial: Los medios físicos empleados para 

regular y guiar el tránsito de vehículos, peatones y semovientes, tales como semáforos, 

señalamientos, marcas reductores de velocidad, inmovilizadores de vehículos, medios 

electrónicos, instrumentos tecnológicos, programas y otros similares. 

Incidencia Delictiva: La incidencia delictiva se refiere a la presunta ocurrencia de delitos 

registrados en averiguaciones previas iniciadas o carpetas de investigación, reportadas 

por las Procuradurías de Justicia y Fiscalías Generales de las entidades federativas en el 

caso del fuero común y por la Procuraduría General de la República en el fuero federal.  

Educación vial: La disciplina que consistente en fomentar la creación de hábitos y 

actitudes en el individuo que le permitan comportarse con orden y seguridad en la vía 

pública. 

Enlace con el sector empresarial: Programa que permite fortalecer los mecanismos de 

coordinación y vinculación entre la Secretaría de Seguridad Pública y el sector 

empresarial del Estado, consolidando un sector protegido utilizando la prevención como 

una herramienta para el combate a la delincuencia y así generar las condiciones de 

confianza y acercamiento que beneficie a nuestra sociedad. 

ENVIPE: Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública. 

Escuela Segura: Programa cuyo objetivo consiste en impulsar el fortalecimiento de 

estrategias y acciones que promueven una cultura de la prevención del riesgo escolar 

sustentada en el desarrollo de competencias en los alumnos (promoción del autocuidado, 

manejo de las emociones, auto regulación, ejercicio responsable de la libertad y 

reconocimiento de los derechos propios y de los demás en la construcción de ambientes 

democráticos en los planteles educativos que faciliten la toma de decisiones 

participativas ante una situación de riesgo. 

Página 217 GACETA OFICIAL Viernes 16 de junio de 2017



Espacio: Áreas ubicadas al interior de los Centros Penitenciarios, destinadas para los 

fines establecidos en esta Ley. 

Evaluación de Competencias: Determina si los servidores públicos cuentan con los 

conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes, necesarias para realizar una función 

en específico. 

Evaluación del Desempeño: Analiza la actitud y comportamiento en el ejercicio de las 

funciones realizadas por los servidores públicos, a fin de identificar aquellos factores que 

inciden en su desarrollo profesional y así establecer programas y acciones para mejorar 

su desempeño. Se aplica anualmente al personal activo, que cuente, por lo menos, con 

seis meses cumplidos laborando en la institución. 

FASP: Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública. 

Frecuencia UHF: (Siglas del inglés ultra high frequency, ‘frecuencia ultra alta’) Es una 

banda del espectro electromagnético que ocupa el rango de frecuencias de 300 mhz a 3 

ghz., utilizada para las comunicaciones de las unidades operativas desplegadas. 

Formación Continua: Incluye la actualización, profundización, ampliación y 

enriquecimiento de conocimientos en técnicas y tácticas policiales, para desarrollar al 

máximo las competencias, capacidades y habilidades que les fue otorgado en un 

principio. 

Formación Inicial: Procedimiento de preparación teórico – práctico, basados en 

conocimientos sociales y técnicos para formar y capacitar al personal de nuevo ingreso a 

las instituciones Policiales. 

FORTASEG: Subsidio para el Fortalecimiento a la Seguridad Pública. 

Guía Técnico: Es el responsable de velar por la integridad física de la persona 

adolescente. Es el garante del orden, respeto y la disciplina al interior del centro 

especializado e integrante de las instituciones policiales. Tendrá además la función de 

acompañar a la persona adolescente en el desarrollo y cumplimiento de su programa 

individualizado de actividades. 

IBIS: Sistema de identificación Balística. 
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Incidencia Delictiva: La incidencia delictiva se refiere a la presunta ocurrencia de delitos 

registrados en averiguaciones previas iniciadas o carpetas de investigación, reportadas 

por las Procuradurías de Justicia y Fiscalías Generales de las entidades federativas en el 

caso del fuero común y por la Procuraduría General de la República en el fuero federal. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Infraestructura viaria: Es todo el conjunto de elementos que permite el desplazamiento 

de vehículos en forma confortable y segura desde un punto a otro; abarca las vías 

urbanas y vías interurbanas. El primero de los tipos corresponde con las calles y el 

segundo está formado por las carreteras, en las calles, la circulación es mixta, las 

intersecciones y accesos son frecuentes y los recorridos son generalmente cortos. 

Innovaciones Tecnológicas: Hacen referencia a aplicaciones fundamentales nuevas de 

una tecnología o una combinación original de tecnologías conocidas que dan lugar a 

productos o procesos completamente nuevos. 

Inseguridad percibida: Se conoce como inseguridad a la sensación o percepción de 

ausencia de seguridad que percibe un individuo o un conjunto social respecto de su 

imagen, de su integridad física y/o mental y en su relación con el mundo. 

Integración Ciudadana: Impulsar acciones que permitan el involucramiento de la 

sociedad a fin de establecer el mejoramiento de las condiciones de seguridad en el 

entorno comunitario y el desarrollo de políticas que fomenten la cultura de prevención, 

autoprotección y denuncia ciudadana. 

Llamadas atendidas [por la línea 9-1-1]: Número total de llamadas respondidas por los 

Centros de Atención de Llamadas de Emergencia del C4, realizadas por ciudadanos en 

territorio veracruzano al numeral 9-1-1. Incluye llamadas de emergencia, llamadas 

relacionadas con emergencias ya atendidas (rellamadas), solicitudes de información, 

llamadas de prueba, colgadas y bromas. 

Ley general: Ley General de los Derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Ley: Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

Leyes Penales: Código Penal Federal, los códigos penales o leyes que prevén tipos 

penales y sanciones, de la Federación o de las entidades federativas. 
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Mando Coordinado: Modelo policial mediante el cual el Estado destina, previo acuerdo 

con el Municipio a un elemento de la Policía Estatal, para Comandar a la policía municipal, 

la cual sigue bajo responsabilidad del Municipio. 

Mando Medios: Nivel jerárquico por nombramiento, destinado a fungir como enlace 

entre los mandos ulteriores e inferiores, para el control de personal y comunicación de las 

ordenes superiores. 

Mando Único: Es un Modelo Policial adscrito al Estado, donde éste asume las 

atribuciones de responsabilidad para brindar la Seguridad Pública, en un municipio, 

soportado mediante la firma de un convenio entre Estado y Municipio. 

Material Bélico: Es el equipo táctico con el cual cuenta el grupo de reacción, para ejercer 

su función (cuchillos, cargadores, lanza granadas, escudos, mazo, cizalla, sogas, equipo de 

rapel, máscaras antigás, vehículos blindados, etc.). 

Medios Digitales: Son las nuevas plataformas informativas, alojadas en Internet y 

constituidas por herramientas audiovisuales, formatos de interacción y contenidos de 

carácter virtual. (blogs, las revistas virtuales, las versiones digitales y audiovisuales de 

los medios impresos, páginas web de divulgación y difusión artística, emisoras de radio 

virtuales, entre otros.) 

Medios no motorizados: Son los utilizados para el desplazamiento a pie y en bicicleta. 

Mesas de Seguridad: Puntos de encuentro para el trabajo coordinado entre los 

diferentes sectores de la sociedad y las autoridades  con la finalidad de diseñar una 

agenda en común y trabajar sobre ella de forma sistemática generando confianza entre 

los ciudadanos y autoridades, estableciendo corresponsabilidad de ambas partes y 

creando soluciones eficaces a problemáticas específicas. 

Movilidad no motorizada: Se entiende como la construcción y/o habilitación de calles 

más seguras para peatones y ciclistas, con características como banquetas de calidad, 

calles con prioridad peatonal, ciclo vías y ciclo carriles, además de implementar programas 

de bicicleta pública. 
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Movilidad sustentable: Impulsar los medios no motorizados y el transporte colectivo 

sobre el transporte privado, al igual que impulsar el uso de  vehículos eléctricos sobre 

vehículos de combustión. 

Movilidad urbana: Esta  referida a los distintos desplazamientos que se generan dentro 

de una ciudad a través de redes de conexión locales, las diferentes formas que tienen 

para transportarse las personas dentro de la ciudad. Se considera la relación entre las 

redes de conexión urbana y el planeamiento espacial, Buscando complementar los 

medios de transporte, de esta manera se habla de la gestión eficaz del espacio público y 

del transporte. 

Observador: Persona que ingresa al Centro Penitenciario con los fines de coadyuvar en 

el respeto de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad en los 

términos establecidos en esta Ley. 

Orden Común: Se hace referencia a la aplicación territorial de las leyes locales, de las 

Entidades Federativas, como el Código Penal del Estado de Veracruz. 

Orden  Federal: Se dice fuero federal se refiere a la correspondencia de aplicación de 

leyes federales, en un caso concreto a delitos cometidos en territorio que se considera 

federal o delitos que se encuentran tipificados en los ordenamientos federales como el 

Código Federal de Procedimientos Penales.  

Plan de actividades: Organización de los tiempos y espacios en que cada persona 

privada de la libertad realizará sus actividades laborales, educativas, culturales, de 

protección a la salud, deportivas, personales y de justicia restaurativa, de conformidad 

con el régimen y organización de cada Centro. 

Plan Individualizado de Actividades: Organización de los tiempos y espacios en que 

cada adolescente podrá realizar las actividades educativas, deportivas culturales, de 

protección al ambiente, a la salud física y mental, personales y para la adquisición de 

habilidades y destrezas para el desempeño de un oficio, arte, industria o profesión, de 

acuerdo con su grupo etario, en los términos de la medida cautelar de internamiento 

preventivo impuesta por el Órgano Jurisdiccional. 
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Plan Individual de Ejecución: El plan que diseña la Autoridad administrativa en la 

Ejecución de Medidas por el que se individualiza la ejecución de las medidas de sanción, 

aprobado por el Juez de Ejecución.  

Planeación Estratégica: Es el arte y la ciencia de formular, implantar y evaluar 

decisiones interfuncionales que permitan a la organización llevar a cabo sus objetivos. 

 Participación: Ciudadana. Es un concepto relacionado con la democracia participativa. 

Se trata la integración de la población en general, en los procesos de toma de decisiones, 

la participación colectiva o individual en política, entendida esta como algo de lo que 

todos formamos parte.  

Patrullaje: Consiste en recorrer una cierta zona por parte de los grupos operativos de la 

Policía, por lo general para evitar que se cometan delitos o que se produzcan hechos con 

consecuencias negativas. El patrullaje forma parte del Protocolo Nacional del Primer 

Respondiente, como parte del uso de la fuerza pública. 

Peatón: Persona que tránsito por las vías públicas, mediantes sus propios medios 

naturales de locomoción, o en su casa valiéndose de una silla de ruedas o auxiliado por 

cualquier prótesis o dispositivo ortopédico manejado por ellos o por otra persona. 

Persona Adulta Joven: Grupo de personas mayores de dieciocho años sujetos al 

Sistema. 

Persona privada de su libertad: Persona procesada o sentenciada que se encuentre en 

un Centro Penitenciario. 

Persona procesada: Persona sujeta a proceso penal sometida a prisión preventiva. 

Persona sentenciada: Persona que se encuentra cumpliendo una sanción penal en 

virtud de una sentencia condenatoria. 

Persona Responsable de la/el Adolescente: Quien o quienes ejercen la patria 

potestad, custodia o tutela de la persona adolescente. 

Prevención del delito: Estrategias y medidas que buscan reducir el riesgo de que 

ocurran delitos, así como sus posibles efectos dañinos sobre la sociedad y los individuos 

(incluyendo el miedo al crimen), al intervenir sobre sus múltiples causas (ONU, 2002, 

citado en CNPDPC, 2012). 
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Prevención social de la violencia y la delincuencia: La prevención social de la 

violencia y la delincuencia es el conjunto de políticas públicas, programas y acciones 

orientadas a reducir los factores de riesgo que favorecen la generación de la violencia y 

delincuencia (Cfr. LGPSVD, Art.2, 2012). 

Prevención Vecinal: Su finalidad es crear un entorno de estabilidad social a través de la 

vinculación entre las instituciones del Estado y la sociedad mediante la activa 

participación ciudadana, mediación comunitaria, resolución pacífica de conflictos y el 

fortalecimiento de la cohesión social. 

Prevención de la Violencia contra la Mujer (con perspectiva de género y no 

discriminación): Programa cuyo objetivo implica la realización de acciones tendiente a la 

prevención de la violencia contra la mujer, particularmente en aquellos municipios con 

declaratoria de alerta de violencia de género. 

Población atendida [por la línea 9-1-1]: Número total de ciudadanos que solicita 

apoyo a la línea de atención de llamadas de emergencias 9-1-1, a causa de algún evento 

que ponga en peligro su vida, integridad o patrimonio, ya sea propio o de un tercero y el 

cual amerita la presencia de alguna corporación de apoyo: policía, bomberos, ambulancia, 

etc. Se contabiliza sólo al ciudadano que efectuó la llamada que inicia la movilización del 

auxilio, ante la dificultad de contabilizar el total de ciudadanos beneficiados por el trabajo 

de las corporaciones de apoyo. 

Polígonos de Seguridad: Se entiende por polígonos de seguridad las zonas o sectores 

en los que se divide una Localidad o Municipio, en el que se realiza un diagnóstico para 

verificar cuales son las zonas de mayor riesgo y así poder implementar el protocolo de 

actuación policial adecuado. 

Policía Caminante: Policía de proximidad social y comunitaria cuya finalidad principal 

superar el abordaje tradicional —de tipo coercitivo y reactivo— de la actuación policial por 

otro que, sin descuidar lo anterior, pone el acento en la acción preventiva, proactiva y de 

colaboración con otros actores sociales como la vía más efectiva para enfrentar el 

incremento en los niveles de violencia y de inseguridad. 
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Policía en tu colonia: El objetivo de este programa consiste en inhibir conductas 

delictivas y el mejoramiento de la seguridad en calles, avenidas y colonias, así como 

brindar a las familias de las zonas conurbadas certidumbre y cercanía con las fuerzas del 

orden y la confianza de acercarse a las autoridades. 

Política interna: La política interior es toda actividad destinada al bien común de los 

habitantes de un Estado, que no tengan relación con los intereses de otros Estados. 

Policía Turística o en Bicicleta: El objetivo de esta Policía es la de afianzar la cercanía 

con la sociedad en las ciudades con mayor afluencia de visitantes. 

Protocolos de Actuación Policial: Es una serie de pasos a  seguir que establece como 

debe actuar un Policía en ciertos procedimientos, de modo que recopila conductas, 

acciones y técnicas que se consideran adecuadas ante ciertas situaciones. 

Punitivo: Que implica un castigo. 

PRP: Programa Rector de Profesionalización. 

Recopilación Documental: Es un instrumento o técnica de investigación social cuya 

finalidad es obtener datos e información a partir de documentos escritos y no escritos, 

susceptibles de ser utilizados dentro de los propósitos de una investigación en concreto. 

Redensificando: Planificación por la cual un espacio urbano consolidado se transforma o 

adapta con el fin de poder albergar nuevas infraestructuras. 

RFID: Identificación por Radio Frecuencia. 

Regiones de la Policía Estatal: Son las Delegaciones de Policía Estatal, cuya jurisdicción 

esta compuestas por “N” municipios, sobre la cuales se designa a un Mando Operativo 

denominado Delegado, con la responsabilidad de mantener el orden y la paz en dicha 

jurisdicción, manteniendo la coordinación pertinente con las policías municipales 

existentes en su zona. 

Relaciones Intergubernamentales: Se definen como los vínculos de coordinación, 

cooperación, apoyo mutuo e intercambio de acciones que se dan entre dos o más 

instancias de gobierno. 
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Reportes: Un reporte es un informe o una noticia. Este tipo de documento (que puede 

ser impreso, digital, audiovisual, etc.) pretende transmitir una información, aunque puede 

tener diversos objetivos. Existen reportes divulgativos, persuasivos y de otros tipos 

REPUVE: Registro Público Vehicular. 

Resilientes: Tener la capacidad de recuperarse frente a la adversidad para seguir 

proyectando el futuro. 

SESNSP: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Seguridad Ciudadana: Es una actividad político-administrativa, la cual podría medirse 

por los resultados en la acción del Estado ante las faltas administrativas y la prevención 

de delitos. 

Señalamiento horizontal: Es el conjunto de marcas y dispositivos que se pintan o 

colocan sobre el pavimento, guarniciones y estructuras con el propósito de delinear las 

características geométricas de las carreteras y vialidades urbanas. Sirve también para 

denotar todos aquellos elementos estructurales que estén instalados dentro del derecho 

de vía, para regular y canalizar el tránsito de vehículos y peatones, así como proporcionar 

información a los usuarios. 

Seguridad vial: El objeto de la coordinación para la prevención y vigilancia de las 

vialidad competencia del Estado, con la finalidad de evitar accidentes viales o la 

minimización de sus efectos, especialmente para la vida, la salud, y bienes de las 

personas, fomentando la responsabilidad de los usuarios de la vía publica conforme a las 

normas reguladoras del tránsito, lo que incluye el uso de tecnologías apropiadas para 

dicho fin, así como la prevención de delitos en las vialidades. 

Señalamiento vertical: Es el conjunto de señales en tableros con leyendas y 

pictogramas fijados  en postes, marcos y otras estructuras. Según su propósito estas 

señales se clasifican en: señales restrictivas, señales preventivas, señales informativas, 

señales turísticas y de servicios y señales de mensaje cambiable. 

Señalización vial: Conjunto de elementos y objetos visuales de contenido informático, 

indicativo, restrictivito, preventivo, prohibitivo o de cualquier otro carácter, colocados por 

las autoridades competentes en la vialidad y que forman parte de la infraestructura vial. 
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Semáforos: Son aparatos eléctricos y electrónicos luminosos, por medio de los cuales, se 

dirige y regula el tránsito de vehículos y peatones a través de la luz que proyectan. 

Servicios: Actividades educativas, culturales, recreativas, de trabajo, de capacitación 

para el trabajo, de protección para la salud, deportivas y otras similares que deben tener 

disponibles los Centros de manera accesible, aceptable, progresiva y adaptable a las 

necesidades de las personas privadas de la libertad, en términos del artículo 32 de esta 

Ley. Entre los servicios se comprende el abasto de productos que, sin formar parte de los 

suministros gratuitos, deben ser accesibles y asequibles para las personas internas. 

Servicios Auxiliares del Transporte Público: Las maniobras de carga, descarga, estiba, 

desestiba, acarreo, almacenaje, transbordo, ascenso y descenso y, en general, las que 

auxilien y complementen el servicio de transporte público. 

SIDEPOL: Sistema Integral de Desarrollo Policial. 

Sistemas de Información: Conjunto u ordenación de elementos organizados para llevar 

a cabo algún método, procedimiento o control mediante el proceso de información. 

Sistema Penitenciario: Al conjunto de normas jurídicas y de instituciones del Estado 

que tiene por objeto la supervisión de la prisión preventiva y la ejecución de sanciones 

penales, así como de las medidas de seguridad derivadas de una sentencia, el cual está 

organizado sobre la base del respeto de los derechos humanos, del trabajo, la 

capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la 

reinserción de la persona sentenciada a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir. 

Sistema: Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

Suministros: A todos aquellos bienes que deben ofrecer los Centros Penitenciarios, 

gratuitamente, entre ellos, el agua corriente y potable, alimentos, medicinas, 

anticonceptivos ordinarios y de emergencia; ropa, colchones y ropa de cama, artículos de 

aseo personal y de limpieza, libros y útiles escolares, así como los instrumentos de 

trabajo y artículos para el deporte y la recreación. 

VHF (UHF): (Very high frequency) Es la banda del espectro electromagnético que ocupa 

el rango de frecuencias de 30 mhz a 300 mhz. utilizada para las comunicaciones de las 

unidades operativas desplegadas. 

Viernes 16 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 226



Víctima u Ofendido: Los señalados en el artículo 108 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Vialidad: El conjunto de vías de uso común que conforman la traza que comunica por 

transporte terrestre al Estado con otras entidades y al interior con sus municipios, 

permitiendo el traslado en vehículos de personas, todo tipo de carga comercial o 

industrial y semovientes 

Violencia: El uso deliberado del poder o de la fuerza física, ya sea en grado de amenaza o 

efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga 

muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del 

desarrollo o privaciones. Quedan incluidas las diversas manifestaciones que tiene la 

violencia como la de género, la juvenil, la delictiva, la institucional y la social, entre otras 

(Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, Art. 4, Fracc. XI). 

Violencia de Género: Es la ejercida de un sexo hacia otro, por lo general se refiere a la 

violencia contra la mujer. 

Zonas Limítrofes: Es el término  utilizado para designar a aquello que responde a las 

características de contiguo o de fronterizo, es decir, que está y sirve como frontera entre 

dos Estados. 

Zonas metropolitanas: Región Xalapa, Región Veracruz-Boca del Río, Región Orizaba- 

Córdoba-Ixtaczoquitlán, Región Poza Rica-Tuxpan y   Región Coatzacoalcos-Minatitlán. 
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Lic. Carlos Andrés Fernández 
Castellanos 

Secretario Particular del 
Secretario 

Lic. Esther Huesca Piñera 
Secretaria Técnica 

Lic. Juan Carlos Saldaña Morán  
Jefe de la Unidad Administrativa 

C.P. Abel Cázares Escobar 
Jefe del Departamento de 
Recursos Financieros 

Lic. Martín López Rubio 
Director del Centro Estatal de 

Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia con 

Participación Ciudadana / 
SESCESP 

L.A.E Agustín Manuel Trinidad 
Sánchez 

Coordinador de Planeación y 
Seguimiento / SESCESP 

Mtro. Ángel Montejo Arroyo 
Coordinador de Vinculación con 

Consejos Municipales de 
Seguridad Pública y Comités de 

Participación Ciudadana / 
SESCESP 

Dr. Amilcar Hamal Reyes 
Guerrero 

Coordinador del Servicio Policial 
de Carrera y Supervisión / 

SESCESP 

Lic. Eduardo Adrián Elizondo 
del Ángel 

Coordinador del Sistema Estatal 
de Información y Enlace 
Informático / SESCESP 

Mtra. Lizbeth Cuervo 
Aróstegui 

Subdirectora de Información 
Institucional / Dirección General 
de Vinculación Institucional 

Psic. Carlos Mauricio Ayala 
Quiroz 

Encargado de Estadística / 
Dirección General del Centro 
Estatal de Control, Comando, 
Comunicaciones y Cómputo 

C.P. Leobardo Montero 
Rebolledo 

Encargado de la Delegación 
Administrativa / Dirección 
General de Prevención y 

Reinserción Social 
Cap. de Fragata Francisco 

Javier García Ortiz 
Delegado Administrativo / 

Dirección General Fuerza Civil 

L.C. Isaías Hernández 
Uriostigue 

Jefe de Recursos Financieros / 
Dirección General Fuerza Civil 

L.A.E. Silvia Aburto Marín 
Jefa de la Oficina de Recursos 
Financieros / Dirección General 
de Prevención y Reinserción 

Social 
Lic. Diego Verteramo 

Castañon 

Encargado de Enlace 
Administrativo / Dirección 

General de Ejecución de Medidas 
Sancionadoras 

 

Lic. Mauricio Rafael Sosa 
García 

Jefe de la Unidad Informe Policial 
Homologado de Plataforma 

México, S.O. 

Lic. José Antonio García 
Méndez 

Jefe de la Oficina de Control y 
Seguimiento de Programas 
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 LC. Álvaro López Zamora 
Delegado Administrativo en la 
Dirección General del Centro de 

Planeación y Estrategia 
 

 

Lic. Mara Akemi Méndez Díaz 
L.A.E José Luis Zavaleta Huesca 
C. Adriana Itzel Herrera Bonilla 
L.C.C. Homero Ortega Báez 
C.P Irene Maldonado Reyes 

Mtra. Karla Guadalupe Librado Hernández 
LE. Elsa Landa Solano 

LAP. Aurora Elena Hernández 
Lic. Alma Nallely García Hernández 

Ing. Karen Lizette Flores Torres 
Lic. Marcia Rosales Galindo 

Lic. María Elena Enríquez Carretero 
Lic. Manuel López Plascencia 
Lic. Eduwiges Cazarín Gil 

Psic. José Manuel Ramírez Osorio 
L.C. Isela López Duran 

Lic. Clara Margarita Palacios Pérez 

Enlaces de Indicadores de los Órganos Administrativos 
 

 

 

 

 

 

Mtra. Clementina Guerrero García 
Secretaria de Finanzas y Planeación 

 

Act. Ramón Figuerola Piñera 
Subsecretario de Planeación 

Ing. Miguel Alberto González 
Pérez 

Director General de Planeación 
y Evaluación para el Desarrollo 

Juan Javier Mora Rivera 
Encargado de la Subdirección de  
Seguimiento y Evaluación del  

Sistema Integral de Información 

Edgar Meza Herrera 
Ejecutivo de Proyectos de 

Evaluación para el Desarrollo 

María Luisa Barradas Jiménez 
Luis Alfredo Hernández González 
Víctor Ladrón de Guevara Sobrino 
José Gerardo López Huérfano 

Rafael Orozco Torres 
Pedro Enrique Prieto Soto 
Analistas del Sistema de 

Seguimiento y Evaluación del Desempeño 
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Siendo el 05 de junio de 2017, y con fundamento en los artículos 9, fracción 

III, incisos b), c) y d), fracción IV, inciso a) y b), y fracción V, incisos a) y b); 10 y 

19 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, a través de la Subsecretaría de 

Planeación, dictamina de manera favorable el Programa Estatal de Seguridad 

Ciudadana 2017-2018, el cual cumple con lo mandatado en el artículo 134 

Constitucional de la Carta Magna y los similares 154, 154 bis, 154 ter, 156, 

156 bis, fracciones I al IV, 161, fracción V, 186, fracción VI, 289, 289 bis, 289 

ter, 290, 291 y 292 del Código Financiero para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave en materia de Presupuesto basado en Resultados (PbR). En 

consecuencia, Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado de Veracruz, 

aprueba su publicación en la Gaceta Oficial del Estado y su difusión a través de la 

página web institucional de la SEFIPLAN y del Sector correspondiente, con base en 

los artículos 9, fracción I, inciso d), y 19 de la citada Ley de Planeación, y en apego 

al Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. 
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A V I S O

A todos nuestros usuarios:

Se les informa que el módulo de la Gaceta Oficial,
en la ciudad de Xalapa, se encuentra ubicado en la
siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos, local
B-5, segundo piso), colonia Centro,

C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

COSTO EN PESOS
PUBLICACIONES SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA

MÍNIMOS EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

0.034 $ 3.13

0.023 $ 2.12

6.83 $ 628.67

2.10 $ 193.30

COSTO EN PESOS
SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA
MÍNIMOS EL FOMENTO A LA

EDUCACIÓN

2 $ 184.09

5 $ 460.23

6 $ 552.28

4 $ 368.18

0.57 $ 52.47

15 $ 1,380.69

20 $ 1,840.92

8 $ 736.37

11 $ 1,012.51

1.5 $ 138.07

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras
por inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póli-
za de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 80.04  M.N.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Director General de la Editora de Gobierno:  MARTÍN QUITANO MARTÍNEZ

  Director de la Gaceta Oficial:  ANSELMO TADEO VÁZQUEZ

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-4, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar
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